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INTRODUCCIÓN 

El desarrollo de México exige en todo tiempo de una modernización tanto de sus instituciones 

como de los correspondientes instrumentos legales, en ese contexto el presente trabajo pretende 

exponer la problemática a que se enfrentan aquellos trabajadores al Servicio del Estado, ante la 

Tesoreria del Departamento del Distrito Federal al negarles ésta, el beneficio de exención en el pago 

del Impuesto Predial previsto en el Articulo 118 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, cuando han sido beneficiados previamente con algún crédito 

hipotecario por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 

de su Fondo de la Vivienda pudiendo ser; para adquirir o construir su vivienda y hayan firmado para 

ese efecto Contrato de Otorgamiento de Crédito con o sin Interés y Garantía Hipotecaria, naciendo 

esta exención a partir de la fecha de su adquisición o construcción y por todos los Impuestos 

Federales y del Departamento del Distrito Federal por el doble del crédito y durante el término que el 

crédito permanezca insoluto. Arguyendo la citada Tesoreria del Distrito Federal que debe estarse a lo 

que señalaba el Articulo 3° de su derogada Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal 

vigente hasta el año de 1994 y hoy capturada en el Articulo 37 del actual Código Financiero para el 

Distrito Federal, ésto último en virtud de haberse llevado a cabo la presente investigación entre los 

meses fmales del año de 1994 y los primeros del año de 1995 que señala en su primer párrafo que: 

cualquier persona o Institución Oficial o Privada, aun cuando de conformidad con otras leyes o 

decretos no estén obligados a pagar contribuciones o estén exentos de ellos, deberán cubrir las que 

establezca este Código. 

Pudiendo concluir entonces, que tal situación es contraria al principio general de derecho que 

dispone que la Ley Federal jerárquicamente ésta por encima de una Ley Local, toda vez que no aplica 

una disposición proteccionista de los Trabajadores al Servicio del Estado, como lo es en lo especial el 

contenido del Articulo 118 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado que tiene el carácter de Ley Federal y si da aplicalidad a una Ley que tiene 

el carácter de Local; como lo es el actual Código Financiero del Distrito Federal. 
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CAPITULO 1 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA HACIENDA LOCAL 

DEL DISTRITO FEDERAL 

1.1.- SOBERANÍA Y POTESTAD TRIBUTARIA DEL ESTADO 

La potestad tributaria del Estado es el poder jurídico del Estado para establecer las 

contribuciones forzosas, recaudarlas y destinarlas a expensar los gastos públicos, el poder 

tributario es exclusivo del Estado y este lo ejerce, en primer lugar, a través del poder 

legislativo en observancia al principio de legalidad de las contribuciones regulado por el 

articulo 31, fracción IV de la Ley Suprema de la Unión que en síntesis dispone que no hay 

tributo sin ley "NULLUM TRIBUTUM SINE LEGE dado que este poder expide las leyes 

que establecen los tributos y que deben contener los elementos esenciales de los mismos y en 

segundo lugar, a través del poder ejecutivo, dado que este debe aplicar la ley tributaria y 

proveer en la esfera administrativa para su exacta observancia, Así las cosas, la potestad 

tributaria del estado comprende tres funciones, la normativa, la administrativa y la 

jurisdiccional, para cuyo ejercicio el estado tiene facultades de legislación, de 

reglamentación, de aplicación, de jurisdicción y de ejecución que ejercen los poderes 

legislativo, ejecutivo y judicial, según la competencia que les confieren las leyes 

La potestad tributaria del Estado es la facultad o posibilidad jurídica del Estado de 

exigir contribuciones respecto de personas o bienes que se hayan en su jurisdicción, es lo 

que representa la potestad o poder tributario del Estado. En nuestro sistema jurídico, no es 

posible hablar de la soberanía del Estado como una característica consustancial del poder 

tributario, toda vez que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39 de nuestra Carta 

Magna la soberanía reside esencial y originalmente en el pueblo.  

"En consecuencia, el fundamento del poder tributario del Estado debe buscarse en el 

poder e imperio que este ostenta desde el momento de su nacimiento a la vida jurídica a 

RodrigueL Lobato Raúl. Poncho Fiscal,  Editorial Hada, México, 1986 Págs 648 a 6S0 
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través de las instituciones politico•jurídicas creadas, en virtud de la decisión soberana del 

pueblo. Lo anterior se confirma con lo establecido en dicho precepto Constitucional cuando 

habla de que todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de el." 2  

"En el mismo sentido se ha pronunciado Rafael Bielsa, al combatir el criterio de que 

la soberania constituye el fundamento del poder tributario. Considera que la soberanía es 

política, antes que jurídica, y corresponde a la idea del Estado como entidad del derecho 

internacional, señala además, que la soberanía es una e indivisible y pertenece a la nación 

misma, esto es al pueblo, y no se refleja en las actividades del Estado sino en la 

constitución." '  

Dentro de la jurisdicción o ámbito territorial, el Estado no debe ni tiene porque 

invocar su soberanía. Le basta su poder de imperio el cual ejerce a través de tres poderes 

que forman su gobierno, el legislativo, el ejecutivo y el judicial. Nuestra constitución de 

1917, en su articulo 31 fracción IV, utiliza el término de contribuciones, toda vez que el 

mismo establece que es obligación de los mexicanos contribuir a los gastos públicos. 

El poder tributario no es ejercido por el Estado en el momento en que procede a 

hacer efectivas las contribuciones que los particulares deban pagarle a consecuencia de la 

realización de aquellos hechos que han sido señalados por el Estado a través de la legislación 

correspondiente como generadores de los créditos fiscales. 

En realidad, el momento en que se presenta el ejercicio del poder tributario es aquel 

en que el Estado, actuando con base en su poder de imperio y de manera general, siempre de 

acuerdo y mediante leyes expedidas previamente por el poder legislativo, determina cuales 

son los hechos o situaciones que, al producirse en la realidad, harán que los particulares se 

encuentren en la obligación de efectuar el pago de las contribuciones. El poder tributario es 

necesario para la existencia y prosperidad de cualquier nación. 

2  Quintana Valtierra Jesús y Rojas Yallez Jorge.  Derecho Tributario Mexicano, Trillas, México 1988. Págs. 
48 a 50. 
3  Estudios de Derecho Público, Tomo I Derecho Fiscal de Palma, Buenos Aires, 1951, Págs. 54 a 56, 
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Existen organismos que cumplen funciones de gobierno y para el ejercicio de tal 

potestad, tienen o se atribuyen la facultad de establecer y recaudar contribuciones . Esta 

circunstancia ha conducido a examinar la naturaleza de esos entes jurídicos y con mucha 

frecuencia a establecer la existencia de categorías de potestad tributaria. Es por ello que se 

habla de poder originario y poder delegado; presentándose el primero de ellos cuando nace 

originariamente de la Constitución y por lo tanto, no se recibe de ninguna otra entidad. Tal 

es el caso de la federación y de los Estados en la República Mexicana, ambos tipos de 

entidades tienen poder tributario originario. En términos generales la Constitución Federal 

no hace una distribución de las fuentes tributarias entre los diversos sujetos activos, por ello, 

se dice que la facultad impositiva es una facultad concurrente entre la federación, estados y 

municipios. La opinión general, incluso sostenida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, es que el fundamento Constitucional del principio antes mencionado se encuentra en 

el artículo 124 de la ley fundamental mexicana, el cual dispone que "todas las facultades que 

no están expresamente concedidas por la constitución a los funcionarios federales, se 

entienden reservadas a los Estados. La Constitución Federal no hace una distribución de las 

fuentes tributarias entre la Federación, Estados y Municipios, su artículo 73 fracción XXIX 

únicamente enumera determinadas fuentes impositivas que solo pueden ser gravadas por la 

federación sin que ello signifique que está impedida, para gravar otras fuentes, en cuanto 

fuere necesario para cubrir los gastos públicos, de acuerdo con lo establecido por la fracción 

VII del mismo articulo 73. Por lo tanto, si las contribuciones que establece gravando las 

fuentes que consigna la citada fracción XXIX no fueren suficientes para satisfacer el 

presupuesto, la federación puede concurrir con los estados afectando otras fuentes hasta 

obtener los recursos suficientes. 

"También existe una clara tendencia a federalizar los tributos y hacer participes a los 

estados de la recaudación fiscal, pero sin reformar la constitución, sino conviniendo las 

entidades federativas en autolimitar su potestad tributaria, no gravando determinadas fuentes 

económicas, ya gravadas por la federación, a cambio de lo cual obtienen una participación 

en la recaudación federal." 

'Rodriguez Lobato Raúl. oo cit. pág. 124 
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1.2.- ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL INCLUYENDO SUS 

ANTECEDENTES LIGADOS A LA LIBRE ADMINISTRACIÓN DE LA 

HACIENDA MUNICIPAL. 

De los tres sujetos activos previstos en el artículo 31, fracción IV de la Constitución, 

el municipio es sin duda, el de situación económica mas precaria, no obstante que es la 

entidad política que en forma directa satisface las necesidades esenciales de la población, 

principalmente a través de la prestación de diversos servicios públicos. 

Una de las causas principales para la precaria situación financiera de los Municipios 

consiste en la imposibilidad de establecer por sí mismo sus tributos, ya que los tributos 

municipales son establecidos por las legislaturas estatales; y el municipio, en los términos del 

artículo 115 Constitucional únicamente tiene la libre administración de su hacienda, 

pudiendo solamente sugerir a las legislaturas estatales los tributos que consideren necesarios 

y convenientes. De acuerdo con la reforma que en 1982 se hizo al artículo 115 de la 

constitución general de la República, quedó establecido en la fracción IV de este precepto 

que los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y de otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso, 

a) Percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales, que establezcan los estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 

mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, pudiendo los 

municipios celebrar convenios con el estado para que esté se haga cargo de algunas de las 

funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.  

b) Las participaciones federales serán cubiertas por la federación a los municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los 

Estados. 
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c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer las 

contribuciones a que se refieren los incisos a) y c) antes enunciados, ni concederán 

exenciones en relación con las mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o 

subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de personas fisicas o 

morales, ni de instituciones oficiales o privadas. 

Solo los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados o de los 

Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. Las legislaturas de los Estados 

aprobarán las leyes de ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas.  

Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 

ingresos disponibles. Es pertinente destacar que tanto el municipio como el estado deben 

hacer una adecuada selección de sus fuentes tributarias, puesto que no siempre es 

recomendable que se establezca el pago de tributos por toda clase de obras o servicios que 

preste la administración." 

A la autonomía política que debe tener el municipio como un verdadero ente político 

ha de corresponder una autonomía financiera. Ello no quiere decir que sea esta una 

autonomía absoluta y que las finanzas municipales no deban coordinarse con las del estado al 

que pertenece, sino que entre los municipios y su estado, y entre ellos y la nación existen 

vínculos de solidaridad. 

Las finanzas públicas de las tres entidades deben desarrollarse de forma, armónica y 

con recíproco respecto dentro de sus propios niveles. Además, ha de existir el apoyo y la 

cooperación de los tres niveles de gobierno, sobre todo de parte de los más fuertes en 

beneficio del más débil, como es el municipio. 

Ibiden1 POP. 140  Y 141. 
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-Ahora bien la situación actual que establece el artículo 1 15 constitucional reformado 

y adicionado por decreto publicado en el diario oficial de la federación del 3 de febrero de 

1983, y gracias a la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal al Congreso Constituyente 

Permanente, ya no deja en manos de las legislaturas de los Estados la identificación y 

señalamiento general de las contribuciones que debe recabar el municipio, lográndose con 

ello que el mismo tenga una menor dependencia respecto de la legislación estatal, que no 

debe existir porque atenta contra la verdadera expresión y sentido de la libertad municipal 

Por lo que la citada reforma en materia hacendaría Municipal, quedó contemplada en 

la fracción IV, del citado Artículo 115. Dicha fracción, establece por principio, lo que por 

origen ha correspondido siempre a los Municipios; es decir, la facultad de Administrar 

libremente su Hacienda Pública la cuál se integra en la forma que ahí se establece y, en todo 

caso, con los ingresos y contribuciones que el propio texto enumera mereciéndo, particular 

importancia, el hecho de que una fórmula de Descentralización, de más correcta 

redistribución de competencias en materia fiscal, en el inciso a) de dicha fracción, que más 

adelante se transcribe, se asigna a las comunidades municipales, las Contribuciones 

relacionadas con la Propiedad Inmobiliaria, cumpliendo así, con una reiterada demanda de 

los Ayuntamientos del País. 

Articulo I 1 5 	 

IV.- Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cuál se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso..  

a) Percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la Propiedad Inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 

mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los Inmuebles. 

6  Quintana Vahiena Jesús y Rojas Valla Jorge. op. cit. págs. 44 y 45 
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Al reubicarse las contribuciones a la Propiedad Inmobiliaria, comprendiendo entre 

otros al Impuesto Predial en la esfera de competencia de las Haciendas Municipales, se 

indicó que se establece un sentido de territorialidad en materia fiscal, que hace que los 

ingresos por Impuestos Prediales recaigan en favor de la localidad en la que los predios y 

toda la Propiedad Inmobiliaria adquieren su valor económico por uso y circulación, ingresos 

que ya no estarán sujetos a revisión de ningún tipo.  

Por otra parte, cabe destacar que con la asignación de las contribuciones a la 

Propiedad Inmobiliaria, como fuente de ingresos propios del Municipio, los recursos de los 

Ayuntamientos se han incrementado de manera considerable. 

Entre los objetivos mas importantes de la reforma Constitucional tenemos, como ya 

lo habíamos dicho, el de fortalecer la economía del Municipio, para que dependiendo de su 

propio esfuerzo fiscal, estuviera en posibilidad de prestar a la población los servicios 

públicos necesarios de tal forma que no quedarán desatendidas sus necesidades básicas, que 

por la insuficiencia de recursos, habían resultado con graves retrasos o simplemente no se 

daban.  

Así mismo dicha reforma constituye un esfuerzo del Gobierno Federal encaminado a 

lograr una mejor distribución de competencias en materia fiscal, al deslindar por primera vez 

las órbitas tributarias de los Municipios reservándoles a éstos las contribuciones a la 

Propiedad Inmobiliaria, y lo será toda vía más, en la medida en que los Municipios se 

sacudan de la tutela a que los han sujetado sus Estados, respecto a la administración de sus 

recursos propios. 

De lo anterior desprendemos, para efectos de nuestro estudio, como características 

fiscales de todo Municipio, los siguientes: 

a) Su poder tributario únicamente lo ejercitan en cuanto a que están facultados para 

recaudar y administrar los Impuestos a los que tienen derecho. 

b) Atento a su organización politica, no pueden crear sus propias Leyes donde establezcan 

Impuestos, pues ello está reservado a la Legislatura Estatal de su jurisdicción.  
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e) Su Hacienda se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan; de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, de las 

contribuciones que establezcan los Estados sobre la Propiedad Inmobiliaria; de las 

participaciones Federales y de los ingresos derivados de la prestación de servicios 

públicos a su cargo.  

1.3.- LIMITES CONSTITUCIONALES DEL PODER TRIBUTARIO 

El límite constitucional del poder tributario está constituido por los siguientes 

principios establecidos por la Constitución General de la República: el de legalidad; el de 

proporcionalidad; el de equidad; el de generalidad; el de igualdad; el de destinación de los 

tributos a satisfacer los gastos públicos; el de irretroactividad de la ley; el de garantía de 

audiencia; el derecho de petición; y el de no confiscación de bienes. 

El principio de legalidad es absoluto, pues aún en el caso de facultad de discreción la 

hipótesis respectiva está prevista en la ley y la autoridad soto puede ejercer en los términos y 

dentro de los limites permitidos por la ley, como es el caso en el que la facultad discrecional 

supone únicamente la apreciación de una situación para comprobar si hay o no adecuación a 

un presupuesto normativo para que se produzca los efectos jurídicos previstos por la ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en criterio jurisprudencial ha dicho que el 

principio de legalidad consiste en que las autoridades solo pueden hacer lo que las leyes les 

permitan. En México, independientemente del principio general de legalidad que consagra el 

artículo 16 de la ley fundamental, aplicable, por tanto, a cualquier campo de la actividad del 

estado. 

"El principio de legalidad específico para la materia tributaria se encuentra 

consagrado en la fracción IV del artículo 31 de la constitución política del país, que en 

síntesis dispone que las contribuciones deben estar establecidas en la ley. Por lo tanto la ley 

debe establecer cuales son los elementos esenciales del tributo; a saber; sujeto, objeto, base, 
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tasa, tarifa y época de pago, los principios de proporcionalidad y equidad también se 

encuentran contenidos en el artículo 31, fracción IV de la constitución federal, ya que 

establece que la contribución que estamos obligados a enterar los mexicanos para los gastos 

públicos debe ser proporcional y equitativa en la forma que dispongan las leyes, sobre este 

principio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado jurisprudencia en el sentido 

de que la proporcionalidad y equidad de los impuestos constituye una garantía individual, 

aún cuando se encuentra localizada fuera del capítulo respectivo de la Constitución". 7  

Estos principios de proporcionalidad y equidad se desdoblan, a su vez, en otros 

principios, que le son complementarios y que resultan también indispensables para lograr el 

ideal de justicia tributaria los cuales son, a saber el de generalidad y el de igualdad. 

El principio de generalidad consiste en que la ley, como tal. sea una disposición 

abstracta e impersonal, pues de otra forma no podría ser reputada como una disposición 

legislativa, en el sentido material, dado que le faltaría algo que pertenece a su ausencia y 

estaríamos en presencia de lo que el articulo 13 de la constitución general de la república 

prohibe bajo el nombre de ley privativa, en otras palabras este principio significa que la ley 

comprende a todas las personas cuya situación coincida con la hipótesis normativa ahí 

prevista. El principio de igualdad significa que las leyes deben tratar igualmente a los iguales, 

en iguales circunstancias, y consecuentemente, que deberá tratar en forma desigual a los 

desiguales o que estén en desigualdad de circunstancias. 

El principio de irretroactividad de la ley esta consagrado por el artículo 14, primer 

párrafo, de la constitución política del país al disponer que a ninguna ley se dará efecto 

retroactivo en peduicio de persona alguna.  

Este principio consiste en la prohibición de aplicar una ley, en este caso impositiva, a 

situaciones generadas con anterioridad a su vigencia. Solo en el aspecto sancionatorio, y 

adoptando un principio de derecho penal que deriva del precepto constitucional que hemos 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1965, Primera Pane, Pleno tesis II, Pág. 42 
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mencionado, podría caber la aplicación retroactiva de la ley si con ello se beneficia al 

particular. 

El principio de garantía de audiencia, como ha sostenido la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, constituye un derecho de los particulares frente a las autoridades 

administrativas y judiciales para que tengan la oportunidad de ser oídos en defensa de sus 

derechos antes de que estos sean afectados; es decir, que se les de la oportunidad para 

haéerlo, nuestro mas alto tribunal ha ido aun mas lejos al sostener también que para que la 

garantía de audiencia tenga verdadera eficacia debe constituir un derecho de los particulares 

no solo frente a las autoridades administrativas y judiciales, sino también frente a la 

autoridad legislativa, de tal manera que ésta quede obligada, para cumplir el expreso 

mandato constitucional de consignar en sus leyes los procedimientos necesarios para que se 

oiga a los interesados y se les dé oportunidad de defenderse en todos aquellos casos en que 

puedan resultar afectados sus derechos y por lo tanto, será inconstitucional toda ley 

ordinaria que no consagre la garantía de audiencia en favor de los particulares ; es decir, que 

no establezca el procedimiento ante la autoridad administrativa o judicial conforme a la cual 

los particulares tengan la oportunidad de hacer la defensa de sus derechos para que la 

autoridad que tenga a su cargo la decisión final tome en cuenta tal defensa previamente a la 

emisión de la resolución que afecte sus derechos.  

El derecho de petición consagrado por el articulo 8° de la Constitución Federal, 

constituye el derecho de los particulares, siempre que hagan una petición por escrito, este 

bien o mal formulada, a que la autoridad dicte un acuerdo también por escrito, que debe 

hacerse saber en breve termino al peticionario, o sea, que este derecho de los particulares y 

la correlativa obligación de las autoridades tienden a asegurar para los primeros un proveido 

y no a que se resuelvan las peticiones en determinado sentido. 

Este precepto constitucional no aclara lo que debe entenderse por breve plazo pero 

el poder judicial federal ha sostenido que 4 meses es el plazo razonable para que la autoridad 
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dicte el proveido que debe recaer, a las instancias que se le formulen, por lo que después de 

ese plazo, puede considerarse violado el precepto constitucional 

En materia tributaria la ley secundaria, concretamente el artículo 37 del Código 

Fiscal de la Federación, siguiendo un criterio análogo al del poder judicial federal, establece 

que las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser 

resueltas en un plazo de 4 meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, 

e) interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los 

medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la 

resolución o bien, esperar a que está se dicte. 

"El principio de no confiscación de bienes, establecido por el artículo 22 de la 

Constitución General de la República, consiste en que nuestra ley fimdamental prohibe el 

establecimiento de tributos que en si mismos sean confiscatorios porque absorben a la mayor 

parte o a la totalidad del ingreso del contribuyente, pero señala como excepción que no se 

considerará confiscación la aplicación total o parcial de los bienes de un contribuyente para 

el pago de gravámenes o sanciones, lo que significa que la prohibición en manera alguna 

tiene el alcance de impedir al estado hacer efectivos los tributos que se hayan acumulado por 

falta de pago oportuno, pudiendo llegar a apropiarse totalmente de todos los bienes del 

causante moroso".«  

1.4.- LA SUJECIÓN TRIBUTARIA 

En el impuesto, como en cualquier otro tributo, una vez que se ha realizado el 

presupuesto de hecho previsto por la ley impositiva, o sea, que se ha realizado lo que se 

llama hecho generador, surge la obligación fiscal y, por tanto hay un sujeto activo y un 

sujeto pasivo de la obligación, siendo siempre el sujeto activo el estado. En cuanto al sujeto 

pasivo, y de la definición de impuesto contenida en el artículo 2do. fracción Ira. del código 

" Rodriguez Lobato Raúl. op. cit. págs. 42 a 47 
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fiscal de la federación que señala que impuestos son las contribuciones establecidas en ley 

que deben pagar las personas fisicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones 11 III y 

IV de este artículo (aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, 

respectivamente), se desprende que pueden serlo las personas fisicas y las morales, 

circunstancia que se confirma con lo dispuesto por el artículo primero del código fiscal de la 

federación, que prevé que las personas fisicas y las morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. 

"El vigente código fiscal de la federación, a diferencia del anterior, no define al sujeto 

pasivo de la obligación fiscal, sin embargo, siguiendo los lineamientos que señala la doctrina 

y que recogía el anterior código podemos precisar que sujeto pasivo de la obligación fiscal 

es la persona fisica o moral, nacional o extranjera, que de acuerdo con la ley está obligada al 

pago de una prestación tributaria" .9  

La obligación tributaria implica la existencia de un sujeto activo acreedor y un sujeto 

pasivo o deudor, que es el contribuyente El sujeto pasivo o contribuyente, llamado también 

causante, es definido por Jarach como el sujeto obligado en virtud de la propia naturaleza 

de los hechos imponibles, que de acuerdo con la ley resultan atribuibles a dicho sujeto, por 

ser el que los realiza".I°  

Se ha dicho que el sujeto de crédito fiscal es la persona fisica o moral, nacional o 

extranjera, que de acuerdo con la ley se encuentra obligada al pago del gravamen. 

Sin embargo, la responsabilidad del sujeto pasivo para el pago proviene de distintos 

conceptos, bien porque él haya originado el nacimiento del crédito fiscal, solo o en 

concurrencia de otras personas; bien porque el haya sustituido al deudor primitivo, 

voluntariamente o por imperio de la ley, bien por incumplimiento de una obligación que la 

kkrn 
larach Dino Curso Superior de Derecho Tributario, Versión Taquigráfica del curso dictado en 1957, 

Buenos Aires, Liceo Profesional, Pág. 194 
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ley impone y que trajo como consecuencia la evasión total o parcial del pago del tributo, por 

parte del que le dio nacimiento o en fin por haber adquirido un bien o negociación que se 

encuentre afecta objetivamente al pago de un gravamen no cubierto por el deudor primitivo. 

De conformidad con el artículo 31 fracción IV, constitucional, es obligación de los 

mexicanos contribuir para los gastos públicos, asi de la federación, como el estado y 

municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.  

Como nuestra carta magna guarda silencio respecto a los extranjeros, se les ha 

considerado obligados al pago de contribuciones por disposición de ordenamientos 

secundarios como el código fiscal, de la federación o la ley de nacionalidad o de 

naturalización, estimándose que aún cuando sobre este punto hay una laguna en nuestra 

constitución, los extranjeros si están obligados al pago de tributos dado que al hacer uso de 

nuestras instituciones públicas, en igualdad de condiciones se les grava en la forma 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes, para que contribuyan al gasto público. 

"En efecto al dedicarse una persona a actividades que se encuentran gravadas por 

una ley fiscal, surgen de inmediato entre ella y el estado relaciones de carácter tributario, se 

deben una y otra una serie de obligaciones que serán cumplidas, aún cuando la primera 

nunca llegue a coincidir en la situación prevista por la ley para que nazca la obligación 

tributaria". 

La relación tributaria impone obligaciones a las dos partes, mientras que la 

obligación tributaria solamente está a cargo del sujeto pasivo y no asi del sujeto activo. 

Con base en las ideas expuestas, la relación jurídica tributaria la constituyen el 

conjunto de obligaciones que se deben el sujeto pasivo y el sujeto activo y se extingue al 

cesar el primero en las actividades reguladas por la ley tributaria.  

Margain Manautou Emilio, Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano, Editorial Pornia, 
México, 1989, Págs. 273 a 283 
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Ahora bien, por obligación juridica tributaria debe entenderse la cantidad debida por 

el sujeto pasivo al sujeto activo, cuyo cargo extingue a dicha obligación; por consiguiente, la 

obligación fiscal se causa, nace o genera en el momento en que se realizan los actos 

materiales, juridicos o de ambas clases que hacen concreta la situación abstracta prevista por 

la ley. El código fiscal de la federación en su artículo 6to. expresa que las contribuciones se 

causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las leyes 

vigentes durante en lapso en que ocurran.  

El momento de causación no es el mismo en todos los impuestos, pues varia según la 

naturaleza de ellos. En efecto, en los impuestos de producción, el crédito fiscal nace en los 

momentos en que se elaboran o fabrican los artículos a que la ley alude, en los impuestos de 

consumo, en el instante en que se adquieren o se consumen las mercancías gravadas, en los 

impuestos de enajenación de primera mano, el crédito fiscal se genera en el momento en que 

se enajenan por primera vez en el territorio nacional los bienes gravados, en los impuestos 

aduaneros, exportación e importación, los actos de causación se realizan en el momento en 

que salen del país o entran a él las mercancías objeto del gravamen. 

1.5.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

En el artículo 73 fracción VII, puntualiza que El Congreso de la Unión tiene 

facultad para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto'., esto significa 

que el Congreso de la Unión tiene facultades amplísimas para establecer tributos sobre 

cualquier materia o fuentes gravables sin ninguna limitación, en la inteligencia de que ello 

debe entenderse en el sentido de que los Estados al ser libres y soberanos en su aspecto 

interno, también pueden establecer las contribuciones necesarias para cubrir sus 

presupuestos, ya que de no ser así dependerían económicamente de la Federación. 

"El apoyo de su existencia lo encontramos en el artículo 115 fracción IV de la 

Constitución Política Federal a cuyo tenor señala que los Estados adoptarán, para su 

régimen interno, la forma de gobierno republicano, representativo, popular y administrativo, 
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teniendo como base su división territorial y de su organización política el municipio libre, 

conforme a las siguientes bases • los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor de las 

contribuciones que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria; de las 

participaciones federales y de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 

su cargo". 12  

En conclusión la hacienda pública de los Estados integrantes de la Federación, se rige 

por el principio de la libre hacienda ya enunciada en el caso particular del Distrito Federal, el 

artículo 44 de la constitución política, señala que dicha entidad se compondrá del territorio 

que actualmente tiene y que en el caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, 

se eligirá, en el estado del Valle de México con los limites y extensión que le asigne el 

Congreso General, en lo referente a su percepción de ingresos, ésta se rige por la ley de 

Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 

1.6.- POLÍTICAS DE INGRESOS.- LEY DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL 

La Hacienda Pública Mexicana señala anualmente, en la Ley de ingresos de la 

Federación, las distintas fuentes o renglones que originan los ingresos necesarios para 

satisfacer el presupuesto anual de egresos. Dado el orden en que actualmente se citan los 

distintos renglones de ingresos en la mencionada ley, en especial, las fuentes impositivas, se 

desprende que ello es atendiendo a la importancia económica de los mismos. 

El apoyo legal de la existencia jurídica de la ley de ingresos de la federación, se 

encuentra en el articulo 73 fracción VII constitucional, al establecer que es facultad del 

Congreso de la Unión imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. 

12  Sánchez Hernandez Mayolo, Derecho Tributario, Cardenas Editor y Distribuidor, México 1988, Pág. 68. 
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En el caso particular del Distrito Federal al mostrar un alto grado de concentración 

de las actividades económicas, sociales y políticas como reflejo de las condiciones históricas 

del país, particularmente le es emitida una ley de ingresos para el Departamento del Distrito 

Federal. 

"Ahora bien, respecto a la política de ingresos de dicho Distrito, el Plan Nacional de 

Desarrollo, señala que son prioridades, el fortalecimiento y eficacia del aparato recaudatorio, 

el apoyo a la estabilidad de precios en el marco de la concertación social y la promoción de 

una mejor distribución del ingreso. Así las cosas, el logro de estos objetivos redunda en una 

mejor calidad de vida para los capitalinos, por la via de mejores servicios y adecuada 

infraestructura que permita atender las necesidades y demandas sociales propias de un 

núcleo en constante desarrollo, buscándose con la política de ingresos del Departamento del 

Distrito Federal, no solo alcanzar la recaudación de recursos suficientes que apoyen su 

estabilidad financiera , sino también un reparto mejor del esfuerzo fiscal y del bienestar así 

como la eficiencia económica y social."" 

La ley en cita prevé la obtención de recursos del orden de 5,673.6 millones de pesos 

de este gran total, corresponde 2,781.1 millones de pesos a impuestos, 182.4 millones a 

contribuciones de mejoras, 2,302.1 millones a derechos; 0.1 millones a contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores, 

pendientes de liquidación o de pago. 331.4 millones a accesorios de las contribuciones, 

2,044.1 millones a productos, 554.7 millones a aprovechamientos, 10,602.9 millones a 

participaciones en ingresos federales y 3,006.0 millones a otros ingresos. 

Por lo que en síntesis podríamos señalar lo siguiente : En el ejercicio fiscal de 1996, 

el Departamento del Distrito Federal percibirá los ingresos provenientes por los conceptos y 

en las cantidades antes citadas, siendo las mayores por el concepto de impuestos, el predial y 

el relativo a nóminas, por el concepto de derechos, el referente a la prestación de servicios 

13  Sánchez Hernández Mayolo. 	cit.  pág. 160 
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por el uso, Suministro y Aprovechamiento de agua y el relativo a los Servicios de Control 

Vehicular; por el concepto de productos el que se refiere a la prestación de servicios que 

corresponden a funciones de derecho privado y por el uso, aprovechamiento o Enajenación 

de Bienes del Dominio Privado, por el concepto de Aprovechamiento, el de Recuperación 

de Impuestos Federales y otros no especificados y finalmente por el concepto 

Participaciones en Ingresos Federales, el relativo a el Fondo General de Participaciones y 

por la Participación de la Recaudación del Impuesto sobre Tenencia o uso de vehículos.  



CAPITULO SEGUNDO 

NACIMIENTO Y DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 



CAPITULO II 

NACIMIENTO Y DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

EN EL DISTRITO FEDERAL, 

2.1. NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN FISCAL TRATÁNDOSE DE: 

A) IMPUESTO PREDIAL, B) CONTRIBUCIONES DE MEJORAS Y 

C) DERECHOS POR EL USO, SUMINISTRO Y 

APROVECHAMIENTO DE AGUA. 

El nacimiento de la obligación fiscal en el Distrito Federal, se encuentra previsto en 

el artículo 39 del actual Código Financiero del Distrito Federal, en el que se establece y 

reafirma que todas las personas cualquiera que sea su naturaleza o situación jurídica, tienen 

la obligación de pagar las contribuciones establecidas en la referida ley puesto que 

jurídicamente, un determinado individuo está obligado a conducirse de una cierta manera, 

sólo y en tanto que la conducta contraria esté prevista por una norma que la tipifica como 

condición para la aplicación de una sanción. 

En efecto, que una conducta sea exigida, que un individuo se encuentre obligado a 

cierta conducta, que actuar o comportarse de esa manera sea su obligación son expresiones 

sinónimas y sólo significan, desde una perspectiva estrictamente normativa, que en el caso, 

existe una disposición jurídica que establece y prevé un acto coactivo para sancionar la 

conducta contraria. 

A).- La obligación fiscal para el pago del Impuesto Predial, la encontramos en el 

articulo 148 del Código Financiero del Distrito Federal en el que se señala: están obligados 

al pago del impuesto predial establecido en este capítulo las personas tisicas y las morales 

que sean propietarias o poseedoras del suelo y de las construcciones adheridas a él, 

independientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga un tercero. 
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B).- Las contribuciones de mejoras se encuentran contempladas por los artículos 187 

y 188 del Código Financiero, entendiéndose por este concepto las personas fisicas y las 

morales que se beneficien en forma directa por las obras públicas proporcionadas por el 

Departamento del Distrito Federal, pudiendose clasificar estas, de la siguiente manera:  

.- Las de beneficio local, que comprendan las obras públicas relacionadas con calles, aceras, 

alumbrado público, alcantarillado, agua potable y obras de ornato que se realicen frente a los 

inmuebles.  

2.- Las de beneficio zonal, como ejes viales, estaciones de metro, centros de salud, museos, 

que son las obras públicas que benefician de manera especial a un sector de la población del 

Distrito Federal, aún cuando el beneficio también sea para el resto de la población., y 

3.- Las de beneficio mixto, que comprenden las obras públicas en avenidas, plazas y parques 

públicos que beneficien a los inmuebles colindantes y a los que se encuentren en la zona de 

beneficio, claro ejemplo de ello son los modulos de vigilancia.  

C).- "Finalmente el dispositivo que regula el pago de los derechos por el Uso, 

Suministro y Aprovechamiento de Agua, lo encontramos en el artículo 196 del Código 

Financiero del Distrito Federal, el cual nos indica que estarán obligados al pago del vital 

liquido los propietarios o poseedores de los inmuebles en que se encuentren instaladas tomas 

de agua, pagarán derechos de agua bimestralmente dentro de los veinte dias de calendario 

siguientes, teniendo el carácter de responsables solidarios las personas que usen o 

aprovechen el agua potable." 9  

"Tribunal Fiscal de la Federación  "45 altos" Tomo 1, Pág. 351. 
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2.2. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES. 

El principio de legalidad aludido se encuentra consagrado en la fracción IV del 

artículo 31 de la Constitución Politica, el cual dispone que las contribuciones que se tiene 

obligación de pagar para cubrir los gastos públicos de la Federación, de los estados y de los 

municipios, deben estar establecidas por las Leyes. Encontramos también un reforzamiento 

de este fundamento en el párrafo segundo del artículo 14 constitucional, que garantiza que 

nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. Tal garantía de legalidad ha sido plenamente examinada 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al formular una inmejorable acepción al 

resolver que: 

El Principio de Legalidad se encuentra claramente establecido por el artículo 31 

constitucional al expresar en su fracción IV, que los mexicanos deben contribuir para los 

gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, 

además, minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, por diversos preceptos que se 

refieren a la expedición de la ley general de ingresos, en la que se determinan los impuestos 

que se causarán y recaudarán durante el periodo que la misma abarca. 

Por otra parte examinando atentamente este principio de la legalidad a la luz del 

sistema general que informan nuestras disposiciones constitucionales en materia impositiva y 

su evolución racional e histórica, se encuentra que la necesidad de que la carga tributaria de 

los gobernados esté establecida en una ley, no significa tan solo que el acto creador del 

impuesto debe emanar de aquel poder que conforme a la constitución del estado, está 

encargado de la función legislativa, ya que así se satisface la exigencia de que sean los 

propios gobernados, a través de sus representantes, los que determinen las cargas fiscales 

que deben soportar, sino fundamentalmente que los caracteres esenciales del impuesto y la 

forma, contenido y alcance de la obligación tributaria, estén consignados de manera expresa 



21 

en la ley, de tal modo que no quede margen para la arbitrariedad de impuestos imprevisibles 

o a título particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo 

momento, conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del estado, y a la 

autoridad no le quede otra cosa, sino aplicar las disposiciones generales de observancia, 

dictada con anterioridad al caso concreto de cada causante. 

"No obstante, cabe destacar que hay una sola excepción al principio de legalidad y 

que establece la propia Constitución en lo que se refiere al aspecto formal del principio, la 

excepción se encuentra en el articulo 131, según el cual, el ejecutivo podrá ser facultado por 

el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de 

exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, así como 

para restringir y para prohibir las exportaciones, las importaciones y el tránsito de productos, 

artículos y efectos, cuando lo estime urgente a fin de regular el comercio exterior, la 

economía del pais, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro 

propósito en beneficio del país. 

El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto de cada año, someterá a su 

aprobación el uso que hubiera hecho de la facultad concedida. De no estar consagrada esta 

excepción por la propia constitución, el Presidente de la República no podría alterar las 

cuotas de los impuestos de importación o de exportación, y mucho menos modificar dichas 

cuotas, ya que las mismas constituyen un elemento de la obligación tributaria que debe ser 

establecida mediante una ley formal del Congreso, de acuerdo con el principio de legalidad.  

Esta facultad del ejecutivo constituye, pues una excepción al sistema de la división de 

poderes consagrado en la misma constitución y fue instruida por la reforma constitucional de 

diciembre de 1950, debido a poderosas razones de política económica que la hicieron 

indispensable para defender a la economía nacional de las fluctuaciones de precios en el 

comercio extefior " 15  

15  Ouintari4yaltierra Jesús y Rojas Yalipz lomo.  op cit. págs. 53 y 54 
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El principio de legalidad actúa como una importante limitación al ejercicio del poder 

público y como una especie de escudo protector de la esfera de derechos de los particulares, 

ya que la potestad otorgada a los funcionarios públicos de exigir de la ciudadanía el pago de 

determinadas prestaciones para el sostenimiento del estado, puede prestarse en un momento 

dado para la comisión de toda clase de abusos exacciones y discriminaciones. Por eso, es 

necesario que de antemano existan leyes, de aplicación general por supuesto, que con toda 

precisión determinen los límites y la naturaleza de tal potestad; leyes que permitan al 

contribuyente conocer en forma previa hasta donde llega la función recaudadora de los 

representantes de la hacienda pública. En esa forma, al subordinarse la acción del fisco al 

imperio de la ley, se frena e impide hasta donde las circunstancias lo permiten el desarrollo 

de conductas abusivas, y a fin de cuentas, antisociales. 

Por otra parte, el principio de legalidad permite al contribuyente conocer con la 

debida anticipación cuál es la naturaleza y cuáles son los alcances de sus obligaciones frente 

al fisco, así como la esfera de derechos ejercitables en contra del estado cuando éste en su 

función recaudatoria, pretenda traspasar o exceder los limites del marco jurídico a los que 

debe constreñirse su actuación, de modo que, en esencia, el principio de legalidad tributaria 

opera como una balanza que busca el justo y adecuado equilibrio entre los dos sujetos que 

normalmente intervienen en la relación jurídico-fiscal, al sujetar la acción tanto del fisco 

como de los causantes al cumplimiento de un régimen legal específico, cuyo contenido debe 

ser eminentemente equitativo.  

Así las cosas, la parte final de la fracción IV del artículo 31 de nuestra constitución 

política establece que debe contribuirse a los gastos públicos de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes, ratificando mediante esta última frase el principio de la 

legalidad tributaria que hemos venido invocando consistentemente; en ta)  Fs condiciones, 

nuestra ley suprema viene a confirmar el postulado básico del derecho fiscal relativo a que 

toda relación tributaria debe llevarse a cabo dentro de un marco legal que la establezca y la 

regule. 
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En realidad no podía ser de otra manera, dado que la consagración legal de todas las 

situaciones que se presentan en el ámbito hacendario ha sido desde tiempos inmemorables 

una garantía elemental de seguridad para los ciudadanos, esto en virtud de que la ley permite 

que el particular conozca de antemano hasta donde llega su obligación de contribuir al 

sostenimiento del estado y qué derechos puede hacer valer ante posibles abusos por parte 

del fisco, de ahí la existencia de normas jurídico-tributarias que constituyen la mejor barrera 

que puede oponerse a la actitud arbitraria de quienes, detectando el poder público, 

pretenden utilizar el derecho que el estado tiene de exigir aportaciones económicas de sus 

gobernados, como pretexto para hacerlos victimas de toda clase de abusos y confiscaciones, 

concluyendo que, la autoridad hacendaría no puede llevar a cabo acto alguno o realizar 

función alguna dentro del ámbito fiscal, sin encontrarse previa y expresamente facultada para 

ello por una ley aplicable al caso. 

Por su parte, los contribuyentes sólo se encuentran obligados a cumplir con los 

deberes que previa y expresamente les impongan las leyes aplicables y exclusivamente 

pueden hacer valer ante el fisco los derechos que esas mismas leyes les confieren.  

"Esto por lo demás, es consecuencia del principio general de legalidad, conforme el 

cual, ningún órgano del estado puede realizar actos individuales que no estén previstos y 

autorizados por disposición general anterior, y está reconocido por el artículo 14 de nuestra 

ley fundamental.  

Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la imposición, la imprevisibilidad en las 

cargas tributarias y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal deben considerarse 

absolutamente proscritos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el pretexto 

con que pretenda justificárseles." 16  

Al disponer el articulo 31 fracción IV de la Constitución Federal, que son 

obligaciones de los mexicanos "Contribuir para los gastos públicos, así de la federación 

Asrioja Vizcaíno Adolfo. Ihrecknacal, l'hernia, México, 1990, Pág. 23. 
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como del estado y municipio en que residan de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes" no sólo establece que para la validez constitucional de un tributo sea 

necesario que, primero esté establecido por la ley, segundo, sea proporcional y equitativo y, 

tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que los 

elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa, tarifa y época 

de pago estén consignados de manera expresa en la ley. para que así no quede margen para 

la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el pago de impuestos imprevisibles o a 

titulo particular, sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones 

generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de cada 

contribuyente y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento conocer la 

forma cierta de contribuir para los gastos públicos de la federación del estado o municipio en 

que resida; es decir: 

"El principio de legalidad significa que la ley que establece el tributo debe definir 

cuales son los elementos y supuestos de la obligación, esto es, los hechos imponibles, los 

sujetos pasivos de la obligación que va a nacer, así como el objeto, la base y la cantidad de la 

prestación, por lo que todos esos elementos no deben quedar al arbitrio o discreción de la 

autoridad administrativa." " 

El principio de legalidad es absoluto y no casi absoluto, pues aún en el caso de una 

facultad discrecional la hipótesis respectiva está prevista en la ley y la autoridad sólo puede 

ejercerla en los términos y dentro de los limites permitidos por la ley, tanto en el caso en que 

la facultad discrecional supone únicamente la apreciación de una situación para comprobar si 

hay o no hay adecuación y un presupuesto normativo para que se produzcan los efectos 

jurídicos previstos por la ley, como en el caso en que además de esa apreciación la autoridad 

ejerce su arbitrio para decidir la manera y términos en que ha de aplicarse la ley, así como el 

alcance de sus efectos jurídicos. 

" C.F.R. Tribunal Fiscal de la Ftderación "45 altos", Tomo 1, Pág. 374. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación en criterio jurisprudencia! ha dicho que el 

principio de legalidad consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les 

permite. 

"En México, independientemente del principio general de legalidad que consagra el 

artículo 16 de la ley fundamental, aplicable, por tanto, a cualquier campo de la actividad del 

estado, el principio de legalidad específico para la materia tributaria se encuentra consagrado 

en la fracción IV del articulo 31 de la constitución política del país, que dispone que las 

contribuciones deben estar establecidas en la ley". 1g  

2.3. PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 

Gramáticamente proporcionalidad significa proporción, término que proviene del 

latín "proportio" y que quiere decir "disposición o correspondencia entre las cosas, si ha 

quedado de manifiesto que la equidad constitucional de los impuestos equivale al 

tratamiento desigual de aquellos que son social y económicamente desiguales. 

"La proporcionalidad se relaciona directamente con la capacidad contributiva de los 

sujetos que se encuentren colocados bajo determinada situación abstracta o grupo de sujetos 

que pertenezcan a un sector de nuestra sociedad, no quiere decir que, en acatamiento o 

respeto al postulado de la proporcionalidad de los impuestos, deba cada uno de ellos cumplir 

con su obligación de mexicanos pagando al estado idénticas cantidades. En ese orden de 

ideas, el factor que determina la proporcionalidad tributaria es, como ya se dijo, la capacidad 

contributiva de cada contribuyente fijándose tal capacidad por el capital o la renta; fuentes 

principales del impuesto. La proporcionalidad se revela en que, dentro de una misma 

situación tributaria, los sujetos que poseen mayores bienes de riqueza (capital) o perciban 

mayores ingresos (renta) deben pagar más impuestos." 19  

" RodrIguu Lobato Raúl. os). cit.  pág. 43. 
19  C.F.R. Tribunal Fiscal de la Fedemci(n) "45 dos", Tomo 1, Pág. 414 y 415 
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"La proporcionalidad, es un principio en cumplimiento del cual, las leyes tributarias 

deben establecer cuotas, tasas, tarifas progresivas que graven al contribuyente atendiendo a 

su capacidad económica, distribuyendo la carga tributaria equilibradamente entre todas las 

fuentes de riqueza existentes, con el objeto de que no tenga que ser soportada tan solo por 

una o varias fuentes en particular, la proporcionalidad entonces, atiende a la capacidad 

económica del contribuyente y a una correcta distribución de la carga fiscal entre las fuentes 

de riquezas existentes en una nación, y busca afectar económicamente en mayor medida a 

quienes obtienen mayores ingresos en comparación con aquellos que los obtengan en menor 

escala destinando el pago de las contribuciones para sufragar los gastos públicos." 20  

Etimológicamente, equidad significa igualdad, como quedó transcrito. Sin embargo, 

para poder precisar el significado jurídico del multicitado término debe afirniarse que 

consiste en el tratamiento normativo desigualdad para desiguales e igualdad para los iguales 

en el mundo de la realidad socioeconómica del país. 

En efecto, para respetar este principio la ley fiscal debe tratar a los individuos 

ubicados en muy diversos sitiales dentro de la compleja estructura socioeconómica de 

México, en función, precisamente, a esa situación a que pertenezcan.  

Expresado en otros términos, la equidad entraña el imperativo de que todos los 

miembros integrantes de una colectividad deben contribuir para los gastos públicos del 

estado, pero como dentro de dicha colectividad existen y operan diferentes situaciones 

económicas, la legislación las debe normar diversamente, la equidad tiende a templar el rigor 

del derecho, por medio de una benigna interpretación, que permite tener en cuenta las 

diferencias individuales y llega a significar el ideal que el derecho positivo debe proponerse 

realizar, "la equidad exige que se respete el principio de igualdad, determinando que es 

norma de equidad la de que se encuentren obligados a determinada situación los que se 

20  Sánchez Herniada Mayo16.  CV. cit.  pág. 136. 
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hayen dentro de lo establecido por la ley y que no se encuentren en esa misma obligación los 

que están en situación jurídica diferente, o sea tratar a los iguales de manera igual. 

"En síntesis podernos señalar lo siguiente, la equidad no es un término sinónimo o 

equiparable a la proporcionalidad, la equidad es la justicia en la norma legislativa tributaria 

federal, la equidad no es la aplicación estricta o el equilibrio entre los intereses económicos 

de los particulares y del estado, sino la moderación, la benignidad, la buena fe, la 

benevolencia y la misericordia en la aplicación concreta de la norma tributaria, para el sujeto 

pasivo de la relación jurídica tributaria, finalmente la equidad debe ser contemplada y 

aplicada en todas las clases de impuestos federales, personales, reales directos específicos, 

generales y especiales, en beneficio del sujeto pasivo." 21  

El principio de proporcionalidad significa que los sujetos pasivos deben contribuir a 

los gastos públicos en función de sus respectivas capacidades económicas, aportando a la 

hacienda pública una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, pero 

nunca una cantidad tal que su contribución represente prácticamente el total de los ingresos 

netos que hayan percibido, pues en este último caso se estaría utilizando a los tributos como 

un medio para que el estado confisque los bienes de sus ciudadanos.  

Dicho en otras palabras, el principio de proporcionalidad implica, por una parte, que 

los gravámenes se fijen en las leyes de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto 

pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma 

cualitativamente superior a las de medianos y reducidos recursos; y por la otra, que a cada 

contribuyente individualmente considerado, exclusivamente la ley lo obligue a aportar al 

fisco una parte razonable de sus percepciones gravables, por eso se sostiene que los únicos 

tributos que se ajustan a este principio son los que se determinan a base de tarifas 

progresivas, ya que dichas tarifas son precisamente las únicas que garantizan que a un 

ingreso superior corresponda, en términos cualitativos, una contribución mayor. 

21  Tribunal Fiscal de la Federación  "45 arios", Tomo I Pág. 437. 
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El principio de proporcionalidad aparece estrechamente vinculado con la capacidad 

económica de los contribuyentes, la que debe ser gravada diferencialmente conforme a 

tarifas progresivas para que en cada caso el impacto patrimonial sea distinto no sólo en 

cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la 

disminución patrimonial que proceda, la que debe corresponder a su vez a los ingresos 

obtenidos.  

El principio de equidad significa la aplicación de la justicia a casos concretos, la cual 

se obtiene tratando igual a los iguales y en forma desigual a los que no se encuentran en 

igualdad de circunstancias. 

El principio de equidad va a significar la igualdad ante la misma ley tributaria de 

todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que, en tales condiciones, deben recibir un 

tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos 

gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, debiendo únicamente variar las tarifas 

tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente. 

"En esencia, la equidad atiende a la igualdad en la regulación de todos los elementos 

integrantes del tributo o contribución, con excepción de las tasas, cuotas o tarifas; es decir, 

la norma jurídico-tributaria no debe establecer distinciones concediendo mayores plazos de 

pago para unos contribuyentes que para otros, sancionando con diferente severidad el 

mismo tipo de infracción, por lo que en sintesis a la equidad podemos definirla como el 

principio en virtud del cual, por mandato constitucional, las leyes tributarias deben otorgar 

un tratamiento igualitario a todos los contribuyentes de un mismo tributo, en todos los 

aspectos de la relación juridico fiscal (hipótesis de causación, objeto gravable, fechas de 

pago, gastos deducibles, sanciones), con excepción del relativo a las tasas, cuotas o tarifas, 

que deberá encontrarse inspirado en criterios de progresividad, la equidad tributaria significa 

que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad 

frente a la norma juridica que lo establece y regula." 22  

Arrioja Vizcaino Adolfo. op. cit.  pis. 239. 
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"La equidad es un principio en cumplimiento del cual, las leyes tributarias deben 

otorgar un tratamiento igual a todos los contribuyentes de un mismo tributo, con excepción 

de las cuotas, tasas o tarifas que deben de inspirarse en un criterio de progresividad, la 

equidad entonces se refiere a la igualdad del contribuyente ante la ley, la equidad debe 

inspirarse en una noción de igualdad, la equidad implica tratar igual a los iguales y en forma 

desigual a los colocados en situación desigual, finalmente la equidad atiende 

fundamentalmente a los supuestos establecidos en la ley, relativos al nacimiento y plazo para 

el pago de las contribuciones. 

En síntesis, podemos decir que un tributo es proporcional cuando se aplica por igual, 

a todos aquellos individuos que se coloquen en la misma situación o circunstancia que 

conforme a la ley de origen a que tenga que cubrirse el gravamen. Un tributo es equitativo 

cuando el impacto sea el mismo para todos los contribuyentes comprendidos en la misma 

situación." 23  

En pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con respecto a los principios 

de proporcionalidad y equidad sostiene que.  el articulo 31 fracción IV de la Constitución, 

establece los principios de proporcionalidad y equidad en los tributos, la proporcionalidad 

radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en 

función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada 

de sus ingresos, utilidades o rendimientos.  

Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 

económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos 

elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos, 

el cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, puesto que 

mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de 

más elevados recursos.  

23  Sánchez Hernández. Mayolo. °p. cit.  pág. 136. 
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Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la 

capacidad económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente, conforme 

a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto, no sólo en cantidad, sino 

en lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado cualitativamente en la disminución 

patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. 

"El principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma ley 

tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones 

deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, 

acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, debiendo 

únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con la capacidad económica 

de cada contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad antes mencionado. 

La equidad tributaria significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo 

impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece 

y regula." 24 

24  Margaráin Mannautou Emilio. op. cit. pág. 81. 



CAPITULO TERCERO 

PROHIBICIÓN DE EXENCIONES DE IMPUESTÓS 



CAPITULO 1 1 I. 

PROHIBICIÓN DE EXENCIONES DE IMPUESTOS 

3.1.- INTERPRETACIÓN DEL SUSTENTANTE RESPECTO DEL ALCANCE DE 

LA PROHIBICIÓN DE EXENCIONES DE TRIBUTOS CONTEMPLADA 

POR EL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL, 

Para efectos de nuestro estudio, esta disposición nos interesa en la parte que dice 

"En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que 

fijan las leyes". Aunado a la definición de exención contemplada en el artículo 13 de la Ley 

Orgánica del artículo 28 Constitucional en Materia de Monopolios donde se señala que: 

"hay exención de impuestos cuando se releva total o parcialmente a una persona 

determinada de pagar un impuesto aplicable al resto de los causantes en igualdad de 

circunstancias, o se condonan en forma privativa los impuestos ya causados". 

Al respecto nos permitimos señalar que existen dos corrientes en relación a la 

exención de impuestos, la primera de ellas sostiene que nadie debe estar exento del pago de 

impuestos, dado que se violaría el principio de generalidad de la ley que los establece, 

además de que si todo individuo participa en la cosa pública, tiene la obligación de contribuir 

al gasto público, ésta prohibición de exención de impuesto, protege la libre concurrencia 

económica, evitando que determinadas o especificas personas que se coloquen en una 

posición ventajosa o privilegiada sean liberadas de pagar impuestos, frente a otras que 

colocándose en el supuesto previsto por la ley, si los pagan. 

En contra de los argumentos que anteceden, los defensores de la exención de 

impuestos apuntan que no se rompe el principio de generalidad al eximir del pago de 

impuestos a quienes carecen de capacidad contributiva, en virtud de que al exigir el pago de 
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impuestos a personas que no perciben ni lo suficiente para vivir decorosamente, significaría 

empobrecerlas más, lo que a la larga se traduciría en una carga más gravosa para el Estado, 

no solamente desde el punto de vista económico sino además sociológico, dado que la 

exención de impuestos es saludable que exista tanto por razones de equidad de conveniencia 

o de politica económica. 

Dicho de otra manera: podemos aceptar como válido que la Constitución Política 

Federal, no prohiba las exenciones de impuestos otorgadas por leyes secundarias, pero para 

gozar de ellas es necesario que los interesados satisfagan los requisitos legales exigidos para 

tal efecto. Por nuestra parte interpretamos que la exención de impuestos efectivamente, no 

rompe con el principio de generalidad al eximir del pago de impuestos a personas que se 

encuentren incluidas dentro de una situación prevista por una ley toda vez que ese grupo de 

personas eximidas de dicho pago deberán reunir ciertas características, como son a saber: 

a) La exención debe estar expresamente regulada por la ley; es decir, debe ser clara y precisa 

a fin de no dar lugar a confusión respecto de la situación que favorece. 

b) Su aplicación debe ser para el futuro y por tanto no pretender darle efectos retroactivos, 

puesto que ello significaría dar origen a la inseguridad o falta de firmeza de las disposiciones 

que ahora gravan situaciones que posiblemente después quedarán exentas. 

c) La exención es Temporal y Personal, Temporal, por cuanto que subsiste hasta en tanto no 

se modifique la disposición legal que la otorgue y Personal, en virtud de que sólo favorece al 

sujeto que realice el supuesto de la exención. 

Consecuentemente, no obstante el hecho de tratarse del mismo sujeto, al cambiar su 

situación que lo remueva de la hipótesis legal, el privilegio de la exención desaparecería de 

inmediato. "Las exenciones no constituyen ventaja exclusiva e indebida, sino más bien todo 

lo contrario, son Institutos que coadyuvan al logro de ciertos objetivos constitucionales en 

beneficio del interés general.  
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"Las exenciones tributarias bien utilizadas no son un instrumento para generar o 

instaurar regímenes monopolísticos, por lo que resulta claro que la intención del legislador 

constituyente de 1917 ha sido prohibir los privilegios fiscales, o bien, evitar que bajo el 

rotulo de exenciones puedan escudarse todo un cúmulo de privilegios exclusivos e indebidos 

que perjudiquen el interés nacional"." 

En este sentido, tenemos que la prohibición de exenciones tributarias está 

erróneamente plasmada en el texto constitucional, pues el espíritu del Constituyente fue 

indudablemente prohibir las prerrogativas o privilegios indebidos, que introducían 

desigualdades en los ciudadanos, pero no prohibir que por medio de la instrumentación de 

exenciones se tendiera a lograr el cumplimiento de los fines estatales (políticos, económicos 

o sociales), en los que, evidentemente, todos tienen interés y del que todos los ciudadanos 

resultan beneficiados. 

3.2.- NO PUEDE DECIRSE QUE SE EXIMA A ALGUIEN DEL PAGO 

DE CONTRIBUCIONES, CUANDO A CAMBIO DE ELLAS DA ALGO. 

La interpretación apuntada anteriormente para el artículo 28 Constitucional, la 

prohibición constitucional de exenciones tributarias, por ser consideradas, por parte de un 

sector de la población como inconstitucionales, son impugnadas ante la autoridad judicial. 

Se presentó, por tanto, el problema de la legitimidad constitucional de las exenciones 

tributarias; como consecuencia de ello, aparece la primera sentencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación relativa al caso de la Compañía Abastecedora de Aguas de Mazatlán, 

basada en que desde el 14 de julio de 1887, el gobierno del Estado de Sinaloa y la citada 

compañía habían celebrado un contrato, mediante el cual ésta última tendría exención de 

23  Salinas Arrambide Pedro. La exención en la Teoría General del Derecho Triburitario. Tribunal Fiscal de 
la Federación. Volumen XII, Méx. 1990 Págs. 192 y 193. 



34 

impuestos durante los cincuenta años siguientes, a cambio de que suministrase agua al 

municipio, resolviendo la Corte que: 

"La exención supone la concesión gratuita pero no puede decirse que se exima a 

alguien del pago de contribuciones, cuando a cambio de ellas, da alguna cosa, y se le ha 

exigido previamente la ejecución de determinadas obras." 26  

Este caso ha producido múltiples tesis jurispnidenciales, como por ejemplo la tesis 

número 828, que es del tenor siguiente: "La exención de impuestos supone la concesión 

gratuita; pero no puede decirse que se exima a alguien del pago de contribuciones, cuando a 

cambio de ellas, da alguna cosa, en cumplimiento de un contrato celebrado entre el 

contribuyente y las autoridades." 

"El artículo 28 Constitucional que se refiere a la exención de impuestos, trata de 

evitar la desigualdad de condiciones en los productores de la riqueza para impedir que unos 

sean favorecidos en perjuicio de otros, mas no puede decirse que exista tal exención, cuando 

a cambio de contribuciones, se otorga una determinada prestación." 27  

"La segunda sentencia en cuanto al tema que nos ocupa, fue la interpretación que en 

1925 hizo la Suprema Corte del artículo 28 en relación con el caso Ferrocarriles Mexicanos" 

21, en la que señala: 

"El articulo 28 no puede referirse más que a los casos en que se trate de favorecer 

intereses de determinada o determinadas personas, estableciendo un verdadero privilegio, no 

cuando por razones de interés social o económico se exceptúa de pagar impuestos a toda 

una categoría de personas, por medio de leyes que tienen carácter general."29, 

" Vid. El Semanario Judicial de la Federación al terminar el ato de 1920 Tomo VI, Pág. 728, 
27  Vid Tesis 828, del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Tercera Parte, Quinta 

Época, Pág. 406. 
25  Vid, El Semanario Judicial de la Federación al terminar el ató de 1925, Tomo XVI Pág. 451. 
" Vid. Tesis 55, del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Pág. 136. 
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De la interpretación que la Suprema Corte realizó del artículo 28 en las sentencias 

señaladas anteriormente, fue tomada por el legislador como directriz, al ser promulgada la 

Ley Orgánica del artículo 28 Constitucional, en lo relativo a las exenciones tributarias, y a 

las orientaciones dadas por dicho órgano jurisdiccional, fijando las condiciones y el alcance 

de la prohibición Constitucional en materia de exenciones. El encuadramiento, positivo de 

este tema está recogido en los artículos 13 y 14 de la citada ley, mismos que señalan: 

Articulo 13.- "Se considera que hay exención de impuestos cuando se releva total o 

parcialmente a una persona determinada de pagar un impuesto aplicable al 

resto de los causantes en igualdad de circunstancias o se condonan en forma 

privativa los impuestos ya causados." 

Articulo 14.• "No se consideran exenciones de impuestos: 

1. Las primas a la exportación y los subsidios que se otorguen en los términos 

de los reglamentos de la presente ley, a las asociaciones o a las sociedades 

cooperativas de mexicanos que se organicen en los términos del párrafo 

cuarto del articulo 28 Constitucional. 

II. Los subsidios y prerrogativas que se otorguen a las empresas de 

nacionales en los casos comprendidos en la fracción IV del articulo 7° de la 

presente ley. 

III. Las franquicias y subsidios que se otorguen conforme a las disposiciones 

de carácter general para estimular la organización de empresarios y de 

consumidores o la racionalización de la producción; así como para la creación 

de industrias que, por ser de necesidad imprescindible a la planeación de la 

economía del pais, sean declaradas de utilidad nacional por decreto que 

expida el Ejecutivo Federal." 



Por lo que en síntesis podríamos señalar que la prohibición constitucional se refiere a 

la exención de impuestos concedida a titulo individual, pero no a las que se otorgan por 

medio de disposiciones de carácter general. 

"Es Constitucional la exención de impuestos cuando se establecen considerando la 

situación objetiva de las personas exentas (no así cuando la exención se hace en atención a 

las características individuales de las personas, estimándose sus características 

personalisimas), en atención a la situación jurídica abstracta prevista en la ley, la cual 

contempla elementos objetivos para establecer excepciones en el pago de los impuestos.  

Por tales razones e interpretándose en forma sistemática el artículo 28 Constitucional 

y el articulo 13 de su reglamento, se obtiene la conclusión de que la prohibición contenida en 

el primero de ellos respecto de la exención de impuestos, debe entenderse en el sentido de 

que ésta se prohibe cuando tiende a favorecer intereses de determinada o determinadas 

personas, y no cuando la exención de impuestos se otorga considerando situaciones 

objetivas en que se reflejan intereses sociales o económicos en favor de una categoría de 

sujetos." 3°  

Las exenciones entonces no establecen un trato de favor ni mucho menos se trata de 

concesiones gratuitas, ya que de ser así no podrían justificarse, con los principios jurídicos a 

los cuales deben su respeto y por tanto serían contrarias al interés social, pudiendo llegar a 

generar grandes beneficios y utilidades a personas dotadas de una enorme capacidad 

contributiva.  

Las exenciones son excepciones relativas al principio de generalidad tributaria, por lo 

que de establecerse en favor de determinadas personas o una persona concreta 

comprendidas en la definición del hecho imponible, de no generalizarse, de particularizarse, 

implicarían un tratamiento diferencial consagratorio de situaciones de privilegio, reñidas con 

la técnica exoneratoria.  

30  Vid. Tesis 142, del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Primera Parte Pág. 285. 
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Sin embargo, tenemos casos de exoneraciones subjetivas en las que si se 

particulariza, tal es el caso de las exenciones concedidas a la Cruz Verde, Cruz Roja entre 

otros, pero tal como señala GIANNINI A.D. "Es necesario sin embargo, advertir que 

incluso las exenciones subjetivas en sentido propio, encuentran su justificación en elementos 

de naturaleza politica, económica o social, que son externos a los individuos declarados 

exentos.  

Las exenciones no representan, por tanto, un privilegio y, como tales, no contradicen 

el principio de igualdad." 31  

3.3. LA PROHIBICIÓN DE EXENCIONES DE IMPUESTOS A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL NO DEBE COBRAR 

OPERANCIA CUANDO POR RAZONES DE INTERÉS SOCIAL O 

ECONÓMICO, SE EXCEPTÚA DE PAGAR IMPUESTOS A TODA UNA 

CATEGORÍA DE PERSONAS POR MEDIO DE LEYES QUE TIENEN EL 

CARÁCTER GENERAL, COMO EN EL CASO CONCRETO DEL 

ARTICULO 118 DE LA LEY DEL 1SSSTE. El cual transcribimos para su mejor 

comprensión del tema que nos ocupa.  

"Todos los inmuebles adquiridos o construidos por los 

trabajadores para su propia habitación, con los recursos 

del Fondo para la vivienda administrados por el Instituto, 

quedaran exentos a partir de la fecha de su adquisición o 

construcción de todos los impuestos federales y del 

Departamento del Distrito Federal por el doble del 

crédito y hasta por la suma de diez veces el salario 

minimo del Distrito Federal elevado al año, durante el 

término que el crédito permanezca insoluto.  

31  Vid. "instituciones de Derecho Tributario" Madrid, Editorial Derecho Financiero, 1957, Pág. 111. 
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Gozarán también de exención los convenios, contratos o 

actos en los que se hagan constar las correspondientes 

operaciones, los cuales tendrán el carácter de escritura 

pública para todos los efectos legales y se inscribirán en el 

Registro Público de la Propiedad respectiva, incluyendo 

la Constitución del régimen de propiedad en condominio 

que haga constar el Instituto en relación con los 

conjuntos que financie o adquiera, sin menoscabo de que 

el trabajador pueda acudir ante notario público de su 

elección en las operaciones en que sea parte. Los gastos 

que se causen por los referidos conceptos serán cubiertos 

por mitad entre el Instituto y los trabajadores; para tal 

efecto la Junta Directiva tomando como base el arancel 

que establece los honorarios de los notarios, determinará 

el porcentaje de reducción de los mismos, sin que dicha 

reducción pueda ser inferior al SO %. Las exenciones 

quedarán insubsistentes si los inmuebles fueran 

enajenados por los trabajadores o destinados a otros 

fines." 

La verdadera intención del constituyente fue la de prohibir los privilegios 

injustificados y no la de prohibir exenciones tendientes a lograr igualdad entre los 

ciudadanos, o aquellas que suponen el quitar un obstáculo para el desarrollo de ciertas áreas 

prioritarias para el bienestar social. Por ejemplo, la vivienda, en definitiva, estimamos que la 

prohibición explícita del artículo 28 Constitucional en materia de exenciones no es de 

carácter absoluto, sino más bien, relativa a los siguientes casos: 

a) Aquellos tratos diferenciados en que bajo la denominación de exención se escuden 

verdaderos casos de privilegios o prerrogativas tributarias., 
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b) Aquellas exenciones que instauren o tiendan a instaurar regimenes monopolísticos o 

vulneren la libre concurrencia., y 

c) Aquellas exenciones que no se fijen bajo las directrices de proporcionalidad o equidad 

tributaria, o si bien no ocurre asi, no tengan su fuente en algún precepto constitucional. La 

constitución señala en su articulo 123, fracción XXX que serhn consideradas de utilidad 

social, las sociedades cooperativas para la construcción de casas de trabajadores en plazos 

determinados y en su articulo 4•, perrafo cuarto dice que: Toda familia tiene derecho a 

disfrutar de vivienda digna y decorosa, resulta evidente que si el estado trato de facilitar el 

cumplimiento de dichos preceptos, al exentar a aquéllos que se dediquen a construir casas 

con esa finalidad, no sólo esti plenamente justificado desde la perspectiva constitucional, 

sino incluso se podría afirmar que el Estado tiene la obligación de facilitar tales actividades. 



CAPITULO CUARTO 

ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO AL PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO 

QUE DISPONE QUE LA LEY FEDERAL JERÁRQUICAMENTE ESTA POR ENCIMA DE 

LA LEY LOCAL. 



CAPITULO IV 

ALGUNAS CONSIDERACIONES EN TORNO AL PRINCIPIO GENERAL DE 

DERECHO QUE DISPONE QUE LA LEY FEDERAL JERÁRQUICAMENTE 

. ESTA POR ENCIMA DE LA LEY LOCAL. 

En cuanto a la jerarquía de las Leyes Tributarias, existen tres categorías: 

a) En primer orden están las disposiciones de la Constitución Política de la República 

Mexicana, representadas por las normas de contenido fiscal consagradas en la Ley Suprema 

de la Unión que tienen el carácter de Leyes Supremas y de las que a su vez emanan las 

demás de menor jerarquía., 

b) Los Tratados Internacionales ratificados por el Senado en los términos del artículo 133 

Constitucional tienen el carácter de Leyes Supremas y de aplicación en toda la República 

Mexicana, loa podemos definir como los acuerdos entre dos o más Estados Soberanos para 

crear, modificar o extinguir una relación jurídica entre ellos., 

c) Las Leyes Orgánicas o Reglamentarias de la Constitución, son aquellas que crean los 

órganos que tienen por objeto la aplicación de las disposiciones legales. 

d) Las Leyes Federales Ordinarias de contenido fiscal, son aquellas que emanan del 

Congreso de la Unión y de aplicación en toda la República., y 

e) Las Leyes Locales, son aquellas que emanan de una legislatura local y únicamente son 

aplicables dentro de una entidad federativa, o las emanadas del Congreso de la Unión, pero 

con vigencia exclusiva en el Distrito Federal. 

Por otra parte el articulo 115, fracción IV de la Constitución Política de la República 

dispone que "los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenecen, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, por lo que de la lectura del texto se 

adviene que, el espíritu del legislador fue favorecer a la Hacienda Pública de los Estados y 

fortalecer a los Municipios que constituyen la base de aquellos, siendo inaplicable para la 

Hacienda del Distrito Federal, toda vez, que éste no tiene la categoría de Estado, ni puede 

considerarse como municipio, ya que tiene una naturaleza jurídica especial por ser la sede de 

los poderes de la Unión. Esta situación se encuentra prevista en el artículo 44 de la 
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Constitución Federal, que contempla cual es la distinción que hicieron los legisladores entre 

los Estados y el Distrito Federal, señalando que solo en caso de que los poderes de la Unión 

se trasladen a otro lugar dicho Distrito se erigirá en Estado del Valle de México. Por eso, 

con todo acierto, nuestra Suprema Corte de Justicia ha sostenido la siguiente jurisprudencia: 

"DISTRITO FEDERAL, ÁMBITO DE VALIDEZ DE LAS 

LEYES EXPEDIDAS PARA EL, Y PARA LA 

FEDERACIÓN. 

Si bien ésta Suprema Corte de Justicia reiteradamente ha 

sostenido que el Congreso de la Unión no tiene una 

personalidad Jurídica diferente cuando legisla para el Distrito 

Federal y cuando legisla para la Federación, es necesario, sin 

embargo distinguir el ámbito de validez territorial de 

aplicación de las diversas leyes que aquel expide y, en 

consecuencia, la diversa jerarquía de estas, osea que si el 

Congreso de la Unión expide una ley para el Distrito Federal 

dicho ámbito de validez se circunscribe al citado Distrito, a 

menos que el propio Congreso la considere de aplicación en 

toda la federación, como ocurre por ejemplo con el Código 

Penal, en consecuencia, si dicha ley local entra en conflicto 

con una ley de carácter Federal, debe prevalecer esta sobre 

aquella, ya que una ley expedida para el Distrito Federal no 

puede derogar a una ley de carácter federal, aún cuando la 

primera sea expedida con posterioridad a la segunda. 

Tesis Publicada en el Semanario Judicial de la Federación de 

Enero de 1979, Séptima Epoca, Volumen 109-114 de Enero a 

Junio de 1978, Primera Parte, Pág. 53. 
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A continuación presentaremos un caso práctico ventilado y resuelto de manera 

favorable para un derechohabiente para que se haga aplicable la exención a que se refiere el 

articulo 118 de la Ley del ISSSTE, ante el Honorable Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, incluyendo el Recurso de revisión interpuesto por las 

Autoridades Demandadas ante la Honorable Sala Superior del propio Órgano Jurisdiccional 

en el que se presenta la concurrencia de leyes en comento, al pretenderse por parte de la 

Hacienda del Departamento del Distrito Federal negar la exención en el pago del impuesto 

predial a que tienen derecho los trabajadores que adquieran o construyan un inmueble con 

recursos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, fundándose en el hecho de que la ley de este es un ordenamiento 

estrictamente administrativo que de especial sólo tiene la materia que lo regula, sosteniendo 

por consecuencia que la ley en cita tiene preeminencia sobre la Ley de Hacienda para el 

Distrito Federal.  

4.1. PRESENTACIÓN DE UN CASO CONCRETO EN EL QUE, EN 

MATERIA DE EXENCIÓN EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES 

LOCALES, PREVALECE LA APLICACIÓN DE LA LEY DEL 

I.S.S.S.T.E. (LEY FEDERAL), SOBRE LA LEY DE HACIENDA 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL (LEY LOCAL). 

Tal situación se aprecia, de la copia simple del expediente en el que se contiene el 

juicio número 11-4 154/88,promovido por la C. MARIA DEL ROCIO TORRES GARCIA en 

contra del Jefe del Departamento del Distrito Federal y Tesorero del propio Distrito entre 

otros, y que aparece en el apéndice del presente trabajo de investigación.  
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4.2. TESIS PRONUNCIADAS POR EL PODER JUDICIAL FEDERAL AL 

RESPECTO. 

A continuación presentaremos las Tesis de Jurisprudencia mas sobresalientes que en 

materia de exención de impuestos con relación a la Hacienda del Departamento del Distrito 

Federal y al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, han 

emitido tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como los Tribunales Colegiados de 

Circuito en Materia Administrativa del Distrito Federal. 

IMPUESTO PREDIAL, EXENCIÓN A LAS CASAS CONSTRUIDAS 

CON FONDOS APORTADOS POR EL ISSSTE. 

Los Articulos 42 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal y 54 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

determinan que las "casas adquiridas o construidas por los trabajadores... para su propia 

habitación, con fondos suministrados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales que 

darán exentas..." del impuesto predial. 

En consecuencia, la pretensión de que "es requisito indispensable" que el trabajador 

habite la casa "en su totalidad" a fin de poderlo eximir del pago del impuesto predial, 

constituye una exigencia no señalada en los dispositivos legales citados, y resulta 

notoriamente infundada (aún suponiendo que tal exigencia estuviese prevista en los 

ordenamientos legales mencionados), si la autoridad no aporto prueba alguna de que el 

trabajador solo ocupara su inmueble parcialmente, pues el hecho de que en la casa de que se 

trata habiten el trabajador y algunos de sus familiares, no significa que aquel no la habite 

totalmente, y si la autoridad quiere decir que el trabajador debía ocupar el inmueble él solo y 

no habitando familiar otro alguno del mismo, también se trata de pretensiones o requisitos 

no exigidos por las leyes aludidas. 

Revisión Fiscal 645164. Maria Luisa Velasco Caves. I o. de Diciembre de 1966. 5 Votos. 

Ponenete: Jorge Iñarritu. 
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ISSSTE, EXENCIÓN DE IMPUESTOS A LOS PROPIETARIOS 

DE CONSTRUCCIONES EDIFICADAS CON FONDOS DEL. 

Si el objeto de la exención esta constituido por la nueva construcción y el terreno en 

el que fué edificada, la exención favorece únicamente a dicha nueva construcción y al área 

del terreno en que fue edificada, con exclusión de la casa construida con anterioridad y del 

terreno que a esta corresponde, máxime que el articulo 61 de la Ley de Pensiones Civiles de 

Retiro, es clara en el sentido de que se debe otorgar la franquicia cuando los Trabajadores al 

Servicio del Estado adquieran o construyan casas para su propia habitación con fondos 

suministrados por el Instituto, y si estando fehacientemente probado en autos que los actores 

solicitaron un préstamo para la construcción de una casa cuya finalidad es la de su propia 

habitación, y que este préstamo fue suministrado por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para Trabajadores al Servicio del Estado, y que se trata de una construcción nueva, 

por ser totalmente independiente de una diversa que exista en el mismo predio, resulta 

evidente que las autoridades hacen una inexacta aplicación del articulo 54 de la Ley de 

Hacienda del Departamento del Distrito Federal, si deniegan la solicitud de exención que se 

presente.  

Revisión Fiscal 496/62. José Roaro Yerena y Reynaldo Vargas Valdez. 15 de Junio de 1967. 

5 Votos. Poniente: Pedro Guerrero Martínez. 

Tesis Publicada en Semanario Judicial de la Federación de Enero de 1972, Sexta Epoca, 

Volumen CXIV de Julio a Diciembre de 1966, Tercera Parte, Pág. 15 .  

Tesis Publicada en el Semanario Judicial de la Federación de Enero de 1972, Sexta Epoca, 

Volumen CXX de Enero a Junio de 1967, Tercera Parte, Pág. 75 .  
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ISSSTE., EXENCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL A INMUEBLES ADQUIRIDOS 

A TRAVÉS DEL, CASA TIPO DÚPLEX. 

Cabe la exención del impuesto predial, aunque no se trate de una sola unidad de 

habitación, si se trata, en cambio, de una sola unidad de construcción de las llamadas 

"Dúplex", fabricada en el terreno adquirido con Fondos del ISSSTE. 

Nada importa para que proceda la exención, que la casa sea del tipo referido, ya que, 

en todo extremo, no es verdad que los únicos que tengan derecho a considerarse como 

familiares del demandante para los efectos de tal beneficio y de la Ley, lo hayan de ser 

quienes dependen económicamente del interesado y no algún hermano de este que ocupe a 

título gratuito. 

Uno de los Departamentos, pues el Artículo 42 de la Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal, antes de su reforma de fecha 29 de Diciembre de 1966, 

no exigía el requisito de la Dependencia económica sobre el particular, sino solamente que 

se tratara de Trabajador al Servicio del Estado. 

Revisión Fiscal 518/64. Ismael Tenopala Cárdenas. 3 de Junio de 1968. Unanimidad de 4 

Votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos. 

Tesis Publicada en el Semanario Judicial de la Federación de Enero de 1965, Sexta Epoca, 

Volumen CXXXII de Abril a Junio de I957, Pág. 58. 
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ISSSTE, EXENCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL A CONSTRUCCIONES 

NUEVAS SOLVENTADAS POR F.L. 

Es cierto que los Artículos 54 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y 42 Fracción II, de la Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal, no establecen en forma alguna la prórroga de 

exenciones; pero también es cierto, que cuando en el caso se trata de la ampliación de 

construcción destinada a casa habitación y solventada por el préstamo que hizo el Instituto, 

debe recibir el tratamiento Fiscal previsto por los citados Artículos, ello aparte de que el 

predio construido anteriormente esté gozando de una exención; es decir, que la solicitud de 

exención debe limitarse y en los mismos términos debe dictarse la resolución de exención, a 

la nueva construcción. 

Revisión Fiscal 684/66. Francisco González Díaz Lombardo. 14 de Junio de 1968. 5 Votos. 

Ponente: Octsvio Mendoza González. 
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ISSSTE. PRESTAMOS PARA TERMINACIÓN DE CONSTRUCCIONES 

No es necesario que con el importe del préstamo suministrado por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado se inicie y termine 

la construcción de las casas respecto de la cual se solicita la exención del Impuesto Predial 

en los términos del Articulo 44 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 

Federal, sino que puede acontecer que la construcción del inmueble se inicie con dinero del 

propio solicitante y que solo para concluirlo se utilicen los fondos aportados en préstamo 

por el aludido. 

Tesis Publicada en el Semanal Judicial de la Federación de Enero de 1965, Sexta Epoca, 

Volumen CXXXII de Abril a Junio de 1957. Pág. 57.  

Organismo supuesto en el cual procede la exención del impuesto predial en debida 

aplicación de los artículos 54 de la Ley del Instituto mencionado y 42, fracción II, de la 

Hacienda del Distrito, antes de su publicación en el Diario Oficial del 31 de Diciembre del 

mismo año. 

Revisión Fiscal 55/62 María de Jesús Reyes de Garcia. 16 de Noviembre de 1967. 5 Votos. 

Ponente; Jorge Iñarritu. 
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PENSIONES, EXENCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, TRATÁNDOSE DE 

PRESTAMOS OTORGADOS POR LA DIRECCIÓN DE. 

Cuando el importe total de un préstamo hecho por la Dirección de Pensiones, ahora 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, se 

emplea un redimir un adeudo derivado de otro préstamo que, a su vez, se empleó en la 

adquisición o construcción de una casa, procede conceder la exención del impuesto predial, 

siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos a éste respecto por la Ley de 

Hacienda Local. 

Revisión Fiscal 189/62. Saturnino Loaiza Talavera. 11 de Enero de 1963. 15 Votos. 

Ponente: Octavio Mendoza González. Volumen LXVI, Tercera Parte. Pág. 16. 

Tesis Publicada en el Semanario Judicial de la Federación de Enero de 1974, Sexta Epoca, 

Volumen CXXV de Julio a Diciembre de 1967, Tercera Parte, Pág. 26. 

Tesis Publicada en el Semanario Judicial de la Federación de Enero de 1965, Sexta Epoca, 

Volumen LXVII de Enero a Junio de 1963, Tercera Parte, Pág. 25.  
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ISSSTE, EXENCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL A INMUEBLES ADQUIRIDOS 

A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO NO IIABITADO POR EL TRABAJADOR. 

Cuando la casa consta de dos departamentos perfectamente separados y solo en uno 

de ellos vive el empleado a quien favorece la exención y su familia, el otro departamento no 

está exento del impuesto predial. Tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 42, 

fracción II, de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, antes de su 

reforma de 29 de Diciembre de 1966 publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 

del mismo mes y año, y 54 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Debe estimarse que aunque estos preceptos, al establecer la exención del pago del 

impuesto predial, nada dicen en cuanto a que la casa objeto de la misma deba estar 

construida en determinada forma, compuesta de uno o varios pisos, comunicados o 

independientes uno del otro, si exigen. 

En cambio, que se trate de una casa adquirida o construida por un trabajador al 

Servicio del Estado, para su propia habitación, con fondos suministrados por el mencionado 

Instituto.  

Revisión Fiscal 230/66. Rafael Herrera Balbuena. 16 de Noviembre de 1967. 5 Votos. 

Ponenete: Jorge Iñarritu. 

Tesis Publicada en el Semanario Judicial de la Federación  de Enero de 1974, Sexta Epoca, 

Volumen CXXV de Julio a Diciembre de 1967. Pág. 25. 
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ISSSTE, EXENCIÓN DE IMPUESTO A INMUEBLES ADQUIRIDOS 

A TRAVÉS DEL, AUNQUE EL TRABAJADOR CONVIVA CON PARIENTES 

AFINES O CONSANGUÍNEOS. 

Para que un empleado público que adquiera casa con Fondos del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, disfrute de la exención de 

Impuestos a que se refieren los artículos 42 de la Ley del propio Instituto, es necesario que 

la finca, como se establece en los mismos preceptos, la destine para su propia habitación, 

ahora bien, ésta condición se cumple cuando el interesado demuestra que vive en la casa que 

adquirió con aquellos fondos, lo que significa que la finca la destina para su propia 

habitación, sin que pueda decirse que este requisito no se satisface porque convivan con él y 

su familia, parientes de él y de su esposa, puesto que lo que legalmente se le exige lo está 

cumpliendo al destinar la finca a su propia habitación, y esta exigencia legal no se constriñe a 

que el trabajador ocupe el inmueble y solamente él, pues indudablemente va implícita en las 

disposiciones legales citadas en que tal ocupación la haga en compañía de sus familiares, sea 

estos afines o consanguíneos. 

Revisión Fiscal 55/66. Aurora Reyes Flores. 5 de Enero de 1967. 5 Votos. Ponente: Pedro 

Guerrero Martínez. Volumen LXI, Tercera parte, Pág. 67 Volumen LXXXIV, Tercera 

Parte. Pág. 40. 

Tesis Publicada en el Semanario Judicial de la Federación  de Enero de 1972, Sexta Epoca, 

Volumen CXV de Enero a Junio de 1967, Tercera Parle. Pág. 55. 
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IMPUESTO PREDIAL. EXENCIÓN A CASAS ADQUIRIDAS POR CONDUCTO 

DEL ISSSTE, AUNQUE EL ADQUIRIENTE VIVA CON LA FAMILIA DEL 

CONYUGUE. 

Ni el articulo 42 fracción 11 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito, ni 

el artículo 54 de la Ley del ISSSTE, establecen que el concepto Jurídico de la familia se 

limite a los parientes consanguíneos y mas restrictivamente aún, a padres e hijos, aunque a 

veces se incluya a ascendientes de mayor grado.  

En la exposición de motivos del código civil para el Distrito y Territorios Federales, 

al referirse al matrimonio, se le considera "como la forma legal y moral de constituir la 

familia"; y es el parentesco el que da el concepto Jurídico de esta, en tendido como el 

vínculo que enlaza a varias personas, bien por proceder unas de otras o de la Ley (Legal: 

Civil y de afinidad). De suerte que los parientes afines concurren a la integración del grupo 

familiar, ya que "el parentesco de afinidad, dice el artículo 294 del código en cita, es el que 

se contrae por el matrimonio, entre el varón y los parientes de la mujer y entre la mujer y los 

parientes del varón" 

Aunque en sentido social restringido puede decirse que el grupo familiar es en la 

actualidad relativamente pequeño, por cuanto a sus independencia del conjunto de parientes.  

En general, como entre sus fines, además del esencialmente propio del vinculo 

matrimonial, relativo a la perpetuación de la especie, cuentan de modo prominente en la 

familia moderna la protección y la asistencia mutua entre sus miembros; no se encuentra 

razón fundada alguna que conforme a la Ley se aduzca, para excluir de la familia del 

trabajador que adquiere o construye una casa con Fondos suministrados por el ISSSTE, a 

los parientes que conviven con él en comunidad domestica tanto más si los parientes afines 

de que se trata dependen económicamente del esposo de la quejosa según consta en autos 

independientemente de su capacidad para trabajar que ninguna de las partes controvirtió y si 

la autoridad esta acorde en que la condición de que el trabajador destine la casa para su 
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propia habitación, no implica que no pueda ocuparla con su familia "por ser un hecho 

notario y naturaE', tiene que llegarse a la conclusión de que la sala sentenciadora estuvo en 

lo justo al declarar la nulidad de la resolución impugnada que negó a la quejosa al beneficio a 

que tiene derecho, de la exención de impuesto predial respecto de la casa, por el tiempo que 

permanezca insoluto el crédito mutuario con garantia hipotecaria que le suministró el 

ISSSTE, para liquidar el precio de adquisición del mencionado inmueble, por último, no es 

de tomarse en cuenta la referencia respecto de la obligación de dar alimentos, en el sentido 

de que "seria una pauta para la integración del grupo familiar", porque la Ley no establece 

ese criterio para precisar la extensión del beneficio denegado a la quejosa y aunque tal 

argumento se expresa dubitativa e hipotéticamente, él mismo parece confundir una 

obligación Legal derivada del parentesco, con el concepto juridico de familia; pues si bien la 

relación entre los miembros de ésta puede dar lugar. 

En los términos en que la Ley establece, a que surja y opere dicha obligación, no se 

justifica, en cambio, que pretenda determinarse la integración del grupo familiar en función 

de la existencia de aquella, no porque legalmente cese la obligación de dar alimentos cuando 

el que la tiene carece de medios para cumplirla, deja de existir la relación de parentesco no 

puede ser, al propio tiempo, la causa determinante de la relación familiar de que proviene, ni 

menos informar, sin apoyo legal alguno, la extensión de la familia del trabajador, que puede 

convivir con él. 

Revisión Fiscal 429/61. Rosa María Rousse de López. 20 de Julio de 1962. Unanimidad de 4 

Votos. Ponente: Octavio Mendoza González. 

Tesis Publicada en el Semanario Judicial de la Federación de Enero de 1965, Sexta Epoca, 

Volumen LXI de Julio a Diciembre de 1962. Pág. 67. 
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ISSSTE, EXENCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y PAGO DE DERECHOS DE 

AGUA A TRABAJADORES DEL ESTADO, EN CASO DE PRESTAMOS HECHOS 

POR EL. NO OPERA DE OFICIO NI ES TRANSMISIBLE POR SUCESIÓN. 

La correcta interpretación de los artículos 42, fracción 11, de la Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal y 54 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, (vigentes en la época del caso), lleva a 

la conclusión de que la exención que en ellos se establece no opera de oficio, sino que 

requiere solicitud de parte interesada ante la Tesorería del Distrito Federal, a quien deben 

acreditarse los requisitos que exigen los numerales citados; por lo que, no formulada la 

solicitud de exención respectiva ante la autoridad competente, indiscutiblemente no puede 

admitirse la existencia de un derecho adquirido en favor del Trabajador del Estado respecto 

de la expresada franquicia, que al fallecer pueda trasmitir a su sucesión; ello 

independientemente de que la exención no constituye un derecho real, sino que solo entraña 

la liberación personal del deber de cumplir con la obligación tributaria, y únicamente procede 

cuando se acreditan los requisitos exigidos por los ordenamientos legales ya citados, para 

favorecer a los trabajadores del Estado que al adquirir casas ubicadas en el Distrito Federal 

resultaren causantes de los impuestos o derechos locales; por lo que, siendo dicha exención 

de naturaleza subjetiva de no haber hecho la solicitud relativo el trabajador fallecido, su 

derecho para formularla no es transmisible por sucesión. 

Revisión Fiscal 385/63. Antonio Zavala León. 13 de Octubre de 1967, 5 Votos. Ponente: 

Jorge Iñarritu. 

Tesis Publicada en el Semanario Judicial de la Federación de Enero de 1974, Sexta Epoca, 

Volumen CXXIV de Julio a Diciembre de 1967, Tercera parte, Pág. 35. 



54 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PENSIONES A LOS. 

LA LEY FEDERAL PREVALECE SOBRE LA LOCAL. 

La Ley de pensiones civiles es una Ley Federal, puesto que su artículo primero 

señala que se aplicará a los Trabajadores al Servicio de la Federación, del Departamento del 

Distrito Federal y de los territorios federales, su artículo séptimo, dice que las controversias 

que surjan sobre la aplicación de dicha Ley, así como todas aquellas en las que la Dirección 

de pensiones civiles tuviere el carácter de actora o demandada, serán de la competencia 

exclusiva de los tribunales federales, y el articulo 1 I señala obligaciones para la Secretaria de 

Hacienda, en relación con el personal federal, en cuanto a aportación de datos de su registro, 

por el contrario, la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal es una ley local, 

que solo tiene aplicación en el ámbito de dicho Distrito. 

En consecuencia y como tanto el artículo 61 de la Ley de pensiones civiles, que es 

Federal, como el artículo 42 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 

que es local, tienen disposiciones que se oponen y como a mayor abundamiento, ambas son 

disposiciones que se oponen y como a mayor abundamiento, ambas son disposiciones 

especiales para regular las exenciones de impuestos y derechos a las casas adquiridas por los 

trabajadores del Estado, con fondos suministrados por la Dirección de pensiones, aquel debe 

prevalecer sobre éste. 

Revisión Fiscal RF-975/70 (418/65). Salvador Hernández Landa. 9 de Agosto de 1971. 

Unanimidad de Votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Tesis Publicada en el Semanario Judicial de la Federación de Enero de 1974, Séptima 

Epoca, Volumen 32 de Julio a Diciembre de 1971. Pág. 89 Primer Tribunal Colegiado del 

Primer Circuito en Materia Administrativa. 
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4.3. TESIS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES 

JURISDICCIONALES ADMINISTRATIVOS SOBRE EL PARTICULAR. 

Aunado e las Tesis precedentes, ahora presentamos las tesis mas relevantes que en 

materia de exención de impuestos con relación a la Hacienda del Departamento del Distrito 

Federal y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, han 

emitido el Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal. 

IMPUESTO PREDIAL, EXENCIÓN PARCIAL DEL PAGO DEL. 

"Los trabajadores al servicio del Estado que adquieran inmuebles para su habitación 

por conducto del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

o los construyan con créditos administrados por esa Institución, quedarán exentos del pago 

del impuesto predial, por el doble del crédito otorgado y hasta por la suma de diez veces el 

salario mínimo en el Distrito Federal, elevado al año, según lo determina el artículo 1 18 de la 

Ley que rige a ese Instituto, y como dicho cuerpo normativo tiene el carácter de federal, por 

haberlo emitido el Congreso de la Unión, su jerarquía es superior a la de la Ley de Hacienda 

del Departamento del Distrito Federal, que es de aplicación local, aunque también provenga 

del propio Congreso de la Unión, en cumplimiento de la fracción VI el artículo 73 de la 

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos". 

RRV-31/86-4189/85. Parte Actora: José Ascencio Heredia Sánchez. 18 de Noviembre de 

1986. Unanimidad de Votos. Ponenete: Mag. Lic. César Castañeda Rivas. Secretario: José 

Morales Campos. 

RRV-257/85-677/85. Parte Actora: Maria Alicia Rocío Núñez Belmonte. 7 de Abril de 

1987. Unanimidad de Votos. Ponente: Mag. Lic. Pedro Enrique Velazco Albin. Secretario: 

Lic. Martha Arteaga Manrique. 

Tesis publicada en una gaceta oficial del Departamento del Distrito Federal el 9 de Mayo de 

1988, con el número 4, Aprobada en sesión de la sala superior el 21 de Abril de 1988. 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
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4.4. OPINIÓN PERSONAL DEL SUSTENTANTE. 

En atención a todo lo anteriormente expuesto, y atendiendo al contenido textual 

del articulo 37 del Código Financiero del Distrito Federal que señala: 

"La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los 

Municipios, las Entidades Paraestatales, los prestadores de 

Servicios Públicos concesionados de carácter federal o local y, 

en general cualquier persona o institución oficial o privada, aún 

cuando de conformidad con otras leyes o decretos no estén 

obligadas a pagar contribuciones o estén exentas de ellas, 

deberán cubrir las que establezca este Código, con las 

excepciones que en la misma se señalan. 

Tratándose de las contribuciones relacionadas con la propiedad 

inmobiliaria a que se refiere la fracción IV inciso b) tercer 

párrafo del articulo 122 de la Constitución, la Federación y los 

organismos descentralizados, solo quedan relevados de su pago 

cuando los bienes de que se trate sean considerados bienes del 

dominio público de la federación , conforme a las disposiciones 

de las leyes respectivas. 

Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales no 

estén obligadas a pagar contribuciones únicamente tendrán las 

obligaciones de carácter formal que establezca este Código". 

Este precepto no debia aplicarse a la Federación, a los Estados, Municipios, ni a los 

Organismos Descentralizados, ya que, la ley que lo contiene es de carácter local, aplicable 

únicamente al Distrito Federal, por lo que no puede derogar o abrogar disposiciones de 

carácter federal, como lo es la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, ya que la Ley Hacendaría Local antes aludida se refiere única y 

exclusivamente al Distrito Federal, por lo que no puede invadir esferas de área federal, tal y 

como lo sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la Tesis de 

Jurisprudencia siguiente: 



57 

ISSSTE. EXENCIÓN DE IMPUESTOS. LEY DE HACIENDA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

"El artículo 120 de la Ley del ISSSTE, hace inaplicables al Instituto las normas 

impositivas, pues es terminante en el sentido de que los bienes muebles o inmuebles 

pertenecientes al mismo, gozarán de las franquicias, prerrogativas y privilegios concedidos a 

los fondos y bienes de la federación, lo que quiere decir que la Ley exige como único 

requisito para que proceda la exención, que el inmueble sea propiedad del Instituto. Por otra 

parte, ese régimen fiscal, definido por el citado articulo 120, impera por su propia jerarquía 

de Ley Federal de carácter especial, contra cualesquiera disposiciones, que en contrario, 

pudieran existir en leyes de carácter local, como lo es la Ley de Hacienda del Departamento 

del Distrito Federal". 

Tesis publicada en el Semanario Judicial de la federación de Enero de 1974, Sexta 

Epoca, Volumen CXXIV de Julio a Diciembre de 1967, Tercera Parte, Pág.41. 
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Las metas que se pretenden alcanzar con el presente trabajo de investigación van 

encaminadas a la necesidad de reformar o adicionar el articulo 37 del referido Código 

Financiero del Distrito Federal, toda vez que tata de derogar las leyes proteccionistas de los 

Trabajadores, en especial al contenido del artículo 118 de la Ley de Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que a continuación se transcribe: 

"Todos los inmuebles adquiridos o construidos por los 

trabajadores para su propia habitación, con los recursos del 

Fondo para la vivienda administrados por el Instituto, quedarán 

exentos a partir de la fecha de su adquisición o construcción de 

todos los impuestos federales y del Departamento del Distrito 

Federal por el doble del crédito y hasta por la suma de diez 

veces el salario minimo del Distrito Federal elevado al año, 

durante el término que el crédito permanezca insoluto.  

Gozarán también de exención los convenios, contratos o actos 

en los que se hagan constar las correspondientes operaciones, 

los cuales tendrán el carácter de escritura pública para todos los 

efectos legales y se inscribirán en el Registro Público de la 

Propiedad respectiva, incluyendo la Constitución del régimen 

de propiedad en condominio que haga constar el Instituto en 

relación con los conjuntos que financie o adquiera, sin 

menoscabo de que el trabajador pueda acudir ante notario 

público de su elección en las operaciones en que sea parte. Los 

gastos que se causen por los referidos conceptos serán 

cubiertos por mitad entre el Instituto y los trabajadores; para tal 

efecto la Junta Directiva tomando como base el arancel que 

establece los honorarios de los notarios, determinará el 

porcentaje de reducción de los mismos, sin que dicha reducción 

pueda ser inferior al 50 %. Las exenciones quedarán 

insubsistentes si los inmuebles fueran enajenados por los 

trabajadores o destinados a otros fines." 



LITA ti* kb illt 
1110 I U Motu 

En consecuencia, no es correcta la apreciación de las Autoridades del Departamento 

del Distrito Federal, cuando niegan los beneficios que los trabajadores tienen, como así se ha 

comprobado tanto con el caso concreto presentado, como con las tesis pronunciadas por el 

Poder Judicial Federal y los Tribunales Jurisdiccionales Administrativos al respecto.  
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TESIS SIN PAGINACION 

COMPLETA LA INFORMACION 



CONCLUSIONES 

1. La exención de impuestos ha nacido y se ha desarrollado dentro del Estado de 

Derecho, configurada como una verdadera institución Jurídica que debe su origen a 

la propia Constitución y a los Principios que de ella derivan. 

2. La exención de impuestos esta ligada al principio de Legalidad de las Contribuciones 

contenido en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su establecimiento, modificación y/o supresión, toda vez que 

debe hacerse mediante ley y prever los límites y alcances de la misma. 

3. Desde cualquier punto de vista, la exención tributaria siempre tendrá como 

• fundamento jurídico a la Ley. 

4. El articulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohibe 

las exenciones de impuestos. Sin embargo dicho numeral no se violentará cuando la 

exención se establezca considerando la situación objetiva de las personas a quienes 

se exenta. 

5. Las exenciones desde su actual perspectiva constitucional no solo no vulneran los 

principios de justicia tributaria, sino que incluso en muchos de los casos son una 

exigencia directa de quienes carecen de capacidad contributiva. 

6. Las exenciones tributarias se conciben atendiendo a la estructura actual de la 

actividad financiera y al Estado de Derecho en que vivimos actualmente. 

7. Los elementos característicos de la exención tributaria Son: a) La temporalidad toda 

vez que subsiste hasta en tanto no se modifique la disposición legal que la otorgue y 

b) La Personalidad, en virtud de que solo favorece al sujeto que realice el supuesto 

de la exención. 



8. La Hacienda del Departamento del Distrito Federal tiene una naturaleza especial en 

cuanto a su Administración por radicar en este lugar la sede de los poderes de la 

Unión, por lo que no puede considerarse como Municipio y ser regido por el 

contenido del artículo 115 de nuestra Carta Magna.  

9. Cuando una Ley Local y una Federal entran en conflicto de Leyes, deberá prevalecer 

ésta última sobre aquella, atendiendo al ámbito de validez territorial de las mismas y 

al principio de jerarquía de las leyes tributarias. 

10. El artículo 37 del actual Código Financiero del Distrito Federal no debe aplicarse en 

la Federación, a los Estados, Municipios, ni Organismos Descentralizados como lo 

es el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE), toda vez que la Ley que lo contiene es de carácter local aplicable solo al 

Distrito Federal. 

11. El contenido del artículo 37 del Código Financiero del Distrito Federal trata de 

derogar disposiciones proteccionistas de los Trabajadores, en especial el contenido 

del artículo 118 de la Ley del ISSSTE. 

12. Por nuestra parte pugnamos por la necesidad de reformar o adicionar el articulo 37 

del referido Código Financiero del Distrito Federal vigente, toda vez que no es 

correcta su apreciación cuando niega los beneficios a que tienen derecho los 

trabajadores al Servicio del Estado, como en concreto lo es el caso de la exención de 

impuestos. 
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TORRES GARCIA. 

CC.JCFC DEL DEPARTAMENTO DEL D.F. 
l'A TESORERO DEL DISTRITO FEDERAL. 

"POIDCUAWBUR FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
"/"WREACICURADOR DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

SUBPROCURADOR DE SERVICIOS JURIDICOS. 
I.,  • )1 

C. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE. 

MARIA DEL BOCIO TORREIJABGIgy.per»el , propie 
derecho y sedalandocerailaile para oh y recibir toda 

exiiificaciones y documentos, el de las oficinas de la De*  
!enserie Jurídica de este tribunal, autorizando en los téreines 
del Ade. 34 de la Materia, e les CC.LICS.ItIGUEL AGUILAR GARCIA, 
LAURA A.ACSVES GUTIERREZ, Jorge 14.Rodres, Moisés A.MartInes, 
Geniudo Ramos, Alicia Treviño, »él Espinosa, Pedro Franca Lune, 
Podre Morelos Aula sal temo a les Puentes de Derechos Silvia -
Bravo, Silvia Rodríguez, fusione Granados, Alicia P116n, Aliene 
Villalease, ante Usted respetuesemente comparezco y expongo: 

ACTO 	IMPUGNADO. 

1.4: Le reo:lucido contenida en el escrito de Lit. 

che 22 de maree de 1,11B, emitida per el C. Subprocurador de Del. 
vicies Jurídico% en el que se es niega le exencléndel la:11ue. 
te predigkeollcitede, y se me obliga e cubrir dicho impuesto -
e partir de le fecha de edquisicidn del inmueble de mi 
dad ubicado en Calla 13 de Septiembre Me. 34, Modulo Social 13 -
de Septiembre, Edificio II,Depte. 202, Colonia Cecinan, da esta 
Ciudad.' 

2.- El procedimiento llevado a cabo por las eu_ 
toridades demandadas para emitir la resolución antes referida. 

3.- AUTORIDADES DEMANDADAS. 
CC.,JEOt DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

SOMERO DEL DISTRITO FEDERAL. 
pOCURADOR FISCAL DEL D.F. 

AIUMPROCURADOR DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

AIMPROCURADOR DE SERVICIOS JURIDICOS. 

4.- TERCERO PERJUDICADO. 
No existe. 

S.- PRETE:4310N QUE SE DEDUCE: 

Que previo juicio se declare le nulidad de 
la n'elucido que he quedado precisada en el capítulo de ecte- 



impugnado y que en su lugar se emita otro en le que 	me con.: 

cede le 'unción del impuesto predial respecto del innuleblá de-

mi propiedad por el término que establece el Art. 44 de la Ley-

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trebeja 

dores al estado, vigente en le ¡pece de los haches o su eqUlve 

lente en le Ley que actualmente se encuentra en vigor, es decir, 

el Art. 118, en virtud de que a la suscrita le fuésoncedIdo el 

crédito hipotecario otorgado por el ISSSTC, el 4 de noviembre -

de 1182. 

HECHO Ss 

00» Como lo reconocen las autoridades demandadas 

en la resolución que se impugna, soy propietaria del inmueble -

ubicado en Calle 13 de Septiembre No.34, Modulo Social 13 de -

Septiembre, Edificio 8, Depto. 202, colonia Cscandén, de esta - 

Cluded, 	' 

b)... Por eadrite de fecha 22de febreros de 1988, 

solicitó la exención de pego del impuesto predial respecte del-

inmueble de mi propiedad, ubicado en el domicilie arriba señale 

de, «lomo que adquirí mediante contrato de mutuo con interés -

y garantís hipotecarla que celebre con el Fondo de le Vivienda -

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de loe Trabaj _-

dores del retado, el cual consta en el certificado de entrega 

de la vivienda No. 56965 de fecha 4 de noviembre de 1982. 

c).- Sajgproteste de decir verdad manifiesto que 

tuve conocimiento de la resolución impugnada el día 28 de junio 

de 1988, por lo que mi demanda se encuentra lntetpueste dentro-

dei término legal a que se refiere el Art. 43 de la Ley de este 

Tribunal. 
CONCEPTOS DC NULIDA D. 

cande indebidamente el Art. 118 de la Ley del 1533TC dejindome 

en completo estado de indefensión, al declararla improcedencia• 

de la concesión de exención solicitadas así como la violación 

al Art. 16 de nuestraCarta Magna y que consagra como garantía 

individual la obligación que tienen las autoridades de fundar 

y motivar indebidamente todas sus resoluciones, lo que eviden 

temente no acontece en la especie. 
II.- Le resolución reclamada es ilegal, ye que 

las autoridades demandadas no aplicaron debidamente los Arte. 

54 y 118 de la Ley del 1535TC, negando con ello los beneficios 

a que tienen derecho todos los servidores póblicos, toda ves - 

I.. Precede se declare la nulidad de la resolu 

alón impugnada, ya que las autoridades demandadas el emitir la 

misma pretende fundarse en forme indebida en los términos de -

les Arts. 115 freccign IV penóltimo pírrafo de la Ley de,Ingre 

esos de le federación pera •1 ejercicio fiscal de 1985 y spli ._• _ .- • 



'731- 
que la Ley mencionada tiene el caricter de especia y re, lamen 

tarta del Art. 123 apartado 8) de nuestra Carta Ha no, por lo -

que prevalece sobre le Ley de Hacienda del Distrito Federal, -

que tiene el caricter de general, es decir, el derecho de re - 

ferencia se encuentre consagrado en una Ley Federal y en tal 

virtud ningón dispositivo de esta puede ser derogado por una -

Ley de caricter local como lo ea lo Ley de Hacienda puestrque-

le jerarquía de esta óltime la coloca en pna posición inferior-

a la primera, 

Es de explorado derecho la superioridad jerirqui.:-

ca de una Ley Federal sobre una Ley Local, por le que esta é1. 

time tiene incapacidad jurídica para derogar ala Federal, eón 

cuando albas come en el casa prevengan del H. Songrese de la • 

Unién siendo est que la regle de que le ley posterior deroga -

e le anterior, ale apere cuando ambas normes encuadran dentro 

de la mime estire de competencia, es decir si las dos son fe _-
~eles e bien si las dos son de cadetes local si se trata de-

une materia situada dentro de la érbitra de atribuciones del -

legislador Federal, la Ley emitida por éste, aunque sea mía an_ 

tigUa prevalece sobre la norma posterior que mala índole lo- 
cal. 

Por otra parte, es indiscutible que le Ley de Ha -

dende entrena una norma general, aplicable e todos los habk..- • 

tanteo y a todas las persones físicas e jurídicos, mientras que 

la Ley del ISSSII se expidió para regular el funcionamiento de 

una persona jurídico determinada y es imposible negarle un - 

cericter de ley especial. Ahora bien eón tratindose de normas -

que estén ubicadas en la misma esféra de atribuciones, sobre -

la ley general prevalece la que tiene indiscutiblemente la ce-

lidad de especial y la Ley del ISISSTE en su Art. 118 previene- / 

que les inmuebles adquiridos o construidos por los trabajadores 

para sis propia habitación quedarán exentos de todos los impuso_ 

tos Federales y del Departamento del Distrito Federal, durante 

el término que el crédito permanezca insoluto, con lo que dicho 

precepto prevalece sobre la Ley de Hacienda dado el caricter de 

Ley Federal y Especial que lo contiene. 

Por tante, la Sala deberé declarar la nulidad de 

la reselucién combatida con apoyo en lo dispuesto por el Art.81,  
de le Ley del tribunal, y reconocer que la actora queda exenta-

del pago del impuesto predial en loa término* del precepto in_T 

dicado, e partir de le techa de adquisición del inmueble, sin 

que resíIten aplicables como ya se dijo loa Arts. 14 de la Ley 

de Ingresos de le Federación pera el ejercicio fiscal del ano-

1985.Son aplicablesal caso le tesis jurisprudencial que aparece 

en la Fig. 38 correspondiente a le Segunda Sale del Informe de 

le Suprema Corte de Justicia de la Nación del afilo de 1967, que-
dice lo siguientes 



"LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO D L DI TR TO 
FEDERAL, NO ES LEY FEDERAL.. Si bis es orto 
que la Ley del Seguro Social y le Ha ha e del 
Departamento del Distrito federal, emanen de -
la misma fuente legislativa sin embargo, nues_-
tra organización constitucional señala el Con_-
grese de la Unión una doble competencia legis_ 
latir* que comprende por una parte, le norme - 
ción general para todo el pais y que es le pro 
plemente federal, y por la otra, le relativa iI 
Distrito Federal y Territorios Federales que es 
de índole local y que se semeja a la legisle - 
tura de los Estados cumple al Congreso do la"- 
Unión respetar los limites de sus facultades de 
legislador lecallinvadiende su propio osara, y 
viceversa, todo ello de acuerdo con el articulo 
124 de la Constitución que delimite le sone re_ 
serte a cada jurisdicción. Per esa misma razón 
no cabe entender una ley local, como le de Ha_ 
cunde del Departamento del Distrito Peden eon 
suceptibles de modificar una ley Federal, segón 
es del Seguro Social." 

III.- Debe nulificarse la resolución Impugnada porque -
aplica en forma retroactiva los Arta. 14 de la Ley de Ingresos 

de le Federación para el ejercicio fiscal de 1985, violando -

el principie de seguridad jurídica consagrado en el primer pó 

trefe del Art. 14 Constitucional; "A ninguna ley se dar& @tec. 

te retroactivo en perjuicio de persone alguna", esta dispos1_7. 

ción Constitucional prohibe que una ley fiscal tenga efectos ,• 

sobre el pasado pera modificar o extinguir situaciones brida_ 

cae creadas o establecidas bajo el imperio de une ley anterior 

y que afecte a derechos adquiridos que estén dentro del patri_ 

monto o dominio de los particuleres, a quienes no se les pue_ 

de privar de esos derechos con base en la nueva leygue preten 

da efectos retroactivos. 

Le prohibición de la retroactividad de la Ley fiscal, 

est& dirigida el poder legislativo para que no expide leyes -

retroactivas y el poder ejecutivo para que no les aplique • -

ejecute ni expide reglamentos con esas carectertstices. 

Consecuentemente debe concederme la exención solía_ 

tede y prevista en los supuestos establecidos por los Arte. -

54 y 118 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So 

ciales de los Trabajadores del Estado, donde se establece que 

todos los inmuebles adquiridos • construidos por los !t'el* o-

dores para su propia habitación, con les recursos del Pende-

para la Vivienda administrados por el Instituto, quedaran -

exentos e%pertir de la fecha de su adquisición e construcción 

de todos los impuestos federales y del Departamento del pls 

trito Federal por el doble del crédito hasta por la suma de-

diez veces elssalario mínimo del Distrito Federal elevado al 

año durante el término que el crédito permanezcainsoluto... . _ 
Esta Ley estuvo vigente en 1982 ano en que se me concedió- 



el crédito "CONTRATO D7. MUTUO CON INTERES Y GARANTI 

CARIA, CELEBRADO CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SE 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, COMO -

ACREEDOR", el cual consta en el certificado de vivienda 144m. 

56965 de fecha 4 de noviembre de 1982, per le que las auteri_ 

dadas demandadas en este juicio indebidamente aplican en forma 

retroactiva la Ley de Ingresos de le Federación para el ejer_ 

cici, fiscal de 1985, violando en consecuencia en mi perjui.:-

cle le garantir. Constitucional prevista en el primer pirral. 

del articulo 14 de nuestra Carta Magna, precediendo la mili_ 

dad de la resoluclin impugnada con fundamento en la fracción 

III y IV del Art. 80 de le Ley de la Materia. 

Resultando aplicable en la especie la tesis juris_ 

prudencial visible en le sección de fojas 509 de tesis de eje. 

cutorias 1917-1965 del Apéndice al Semanario Judicial de la-

Federación Tercera Parte, Segunda Sala denominada "RETROAM. 

VEDAD EN LA TRIBUTACION". 

in cuanto al argumento de las demandadas en el -

sentido de que el Art. 14 de la Ley de Ingresos de la Federa 

cién para el ejercicio fiscal de 1985, derogan las disponte!. 

nes de las leyes Federales que concedan exenciones de bogues_ 

tos, el mismo resulta Improcedente e infundado en virtud de -

que la ley del ISSSTE tiene el ringo de norma federal y aspes 

cial, por le que de acuerdo con el principie que dice: que el 

dispositivo especial prevalece sobre el general se debe con -

:Merar aplicable dicha Ley y no la de Ingresos de la Federe.-

cién, que en el caso se puede pensar que existe un conflicto-

de leyes por disposiciones antagónicas, en donde la norma fis-

cal no puede imponerse a otra que es especifica, al regular -

la situación en que se encuentra la auscrite, por lo que la -

norma general no puede imperar ya que esta regula las hipé.-

tesis globales mis no puede aplicarse en aquéllos cases en -

que por consideración a cuestliones de beneficie social, es -

por ello que en la especie prevalece la norma especial y fide 

rol come lo es, le ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de les Trabajadores del Catado, por lo que se actua 

lisa la causal de nulidad establecida en la fracción III y - 

IV del Art. 80 de la Ley que rige a este Tribunal. 

IV.- Le resolución impugnada resulta infundada en 

virtud de que las demandadas citan como precepto fundatorio-

de su reselucién el Art. 115 fracción IV, penúltimo pirrado-

de le Carta Magna el cual no es aplicable el caso concreto,-

en atención a que de la lectura del citado numeral, se des -

prenda que el espiritu que animó al legislador en su reforma, 

fui el de regular el régimen de los estados y de los munici. 

pies, lo que de ninguna manera es aplicable al caso del Dia. 



trito federal, pues este no es un Catado ni mucho anos uryL 

municipio, dada su condición de sede de los Poderes ele -

Unión, por lo que tiene un régimen jurídico sui generisi ya que 

en el texto del Art. 115 fracción IV, panaltimo pírralo de la 

Constitución federal de le Repóblice, no se hace referencia 

alguna a las leyes del Distrito federal, puesto que s610 se -

mencionen las leyes locales de los Estados, para ser aplica 

dos a los municipios, exclusivamente e fin de darles mayor - 

Maleza y de esta forma protegerlos económicamente en benefi_ 

cío de su autonomía; por lo que tal Reforma debe entenderse en 

el sentido de determinar la competencia federal y la de los -

Catados, estableciendo la Soberanía y autonomía legislativa -

que e cada orden corresponde, toda vez que dicho precepto Coof 

Mocione* se refiere única y exclusivamente a las autorida -

des municipales y no al Distrito Federal, sin que se puede -

equiparar a éste 61timo con un Catado, ya que por disposición 

expresa del Art. 44 de nuestra Carta MggRant •Ll Distrito Pe_ 

deral se compondré del territorio que actualmente tiene y en 

el caso de que los poderes federales ce trasladen e otro lu - 

ger , se elegir* un Catado del Valle de México, con los limi_ 

tes y extensiones que le asigne el Congrego General", circuns_ 

tencia que se corrobora con lo establecido por el Art.43 Conz. 

titucional en el que como parte integrante de la federación se 

menciona en orden alfabético los Estados y al final, por se.c. 

parado señala el 'letrita Federal y el hecho de que ese pre.-

cepto Constitucional, establezca que les leyes locales no 

tableceran exenciones o subsidios, ne pueden interpretarse en 

el sentido de que se refiere al Distrito Federal pues la pro 

hibición es respecto de las Constituciones de loa Estados y-

Municipios. De las consideraciones antes expuestas se canelo_ 

ye que el citado Art. 115 Constitucional no es aplicable el • 

Callo que nos ocupe. 

Cl Art. 14 de la Ley de Ingresos de la Federación, 

para el ejercicio fiscal de 1985 si en cambio resulta perfec_ 

tamentenvlicable los Arta. 54 y 134 de la Ley del ISSSTE --

vigente en 1982, que dispone una franquicia favorable al per_ 

titular, de donde resulta indiscutible que en la especie ae -

surta la hipótesis de la fracción II del Art. 80 de le Loy de 

este Tribunal, precediendo en consecuencia declaraer la nuli_ 

dad de le resolución impugnada, para el efecto de que autori_ 

dad demandanda dicte otra resolución en la que conceda a la -

actora la exención que solicita, conforme a lo dispuesto por 

el Art. 134 de la Ley del ISSSTE. 

V.- No es obatliculo para la anterior conclusión lo 

establecido par el Art. 28 Constitucional, el cual pretende - 



hacer valer como argumento contundente las cubrid 

dadas, ya que si bien es verdad que dicho precepto upone - 
que en los Estados Unidos Mexicanos no habrá exenci 	im_-

puestos también lo ea que tal prohibición se refiere e cuando 

como en le especie la Ley del ISSSTC concede exenciones canal_ 

dorando situaciones objetivas en que se reflejan intereses -

sociales o económicos en favor de categorice determinadas de-

sujetos. Resulta aplicable al asunto la tisis No.55 que apa_-

rece a Pigs. 136 y 137 del Apéndice el Semanario Judicial de 

la Federación de Ejecutorias de 1917-4975, Primera Parte,Ple_ 

no que e le letra dicet 

"IMPUESTOS, CXENCION DE, ES CONSTITUCIO_ 
NAL CUANDO SE ESTABLECEN CONSIDERANDO LA 
SITUACION DEJE/2VA DE LAS PERSONAS CXEN_ 
/AS.- Interpretando en forma sistemática 
el articulo 28 Constitucional yel ertiCu_ 
lo 13 de su Reglamento, se obtiene le -
conclusión de que la prohibición conteni_ 
da en el primero de ellos respecto a le-
exención de impuesto debe entenderse en-
el sentido de que tata se prohibe cuando 
tiende a favorecer e determinados perso 
nes, y no cuando ls exención de impuestos 
se concede considerando situaciones obje 
Uvas en que se reflejan intereses socia 
les o económicos en favor de categories-
determinadas de sujetos". 

De lo anteriormente expuesto, se debedecleter la 

nulidad de las resoluciones combatidas con fundamento en le 

fracción III del Art.80 de le Ley del Tribunal de lo Centen_ 

closo Administrativo delDistrito Federal, en virtud de que 

las demandadas hicieron une indebida aplicación de los ar_-

ticulos mencionados. 

?...k.s_p_£.11.5 1,Q N. 

Con fundamento en los Arts. 57, 58 y59 de la Ley 

de ese N. Tribunal, solicito se me conceda la SUSPENSION para 

el efecto de que las cosas se mantengan en el estado que actual 

mente ¡tardan es decir que las autoridades demandadas debe-

rán 

 

de abstenerse de iniciar el procedimiento administrativo 

de ejecución contra loscríatos fiscales derivadosde la de_-

terminación liquidación que dicho autoridades meLormulen -

respecto al impuesto predial del Inmueble de mipropiedad y 

que feries parte del patrimonio familiar, hasta encanto se dic._ 

te sentencia eel presente juicio. 

Con base en le fracción II del Art. 50 de le -

Ley de le Meterle, ofrezco las siguientest 

v/ PRUEBAS. 

1.- DOCUMENTAL.- Consistente en original y foto_ 

copla de la resolución contenida en el oficio No.821 de fecha 

22 de marzo de 1988, que contiene la resolución impugnada. Cc_ 



prueba se relaciona con todoe y cada uno da los pun 
hecho y de derecho de este demanda. 

2.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y LA PRES". 
CIONAL, en su doble aspecto de legal y humana, en todo lo que 

me favorezcan. 
Par lo antes expuesto y fundado, a USTED. C. -

PRESIDENTE, atentamente pides 
PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y -

forma con el presente escrito da demanda. 
SEGUNDO.- Concederme la suspensión en les tér _- 

vinos planteados. 

TERCERO.- En su oportunidad y previos los .tré -
mitas de Ley, dictar resolución en la que se declare la nuli-
dad de la resolución que ha quedado detallada en el capitulo 
de actos impugnados y que en su lugar se emite otra en la'que 
se me conceda la exención del impuesto predial respecto del. 
inmueble de el propiedad en los términos del Art. 54 y ile de 
le Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de --
les trabajadores al Servicio del Estado, vigente en el ene -

de 1984. 
CUARTO... Del.documento que se empeñe come 

prueba solicito me se* devuelto el original previo cotejo y-
certificación del mismo. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

México,D.F., a 5 de julio de 1988. 

¿f7-. 

MA 	• 	R. 10 .RRES GARCIA. 

LAG/ctb. 
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0104 e4c4iio de techa 22 de febrero 
de 1988, 	, eolicita la exención de papo del Impuesto 104e 
dial 4e4pecto del ¿amueble de eu propiedad, ubicado en el do: 
micilio aeliba ~alado, niego que adquirió mediante contacto 
de mutuo con intextée y pasantía hipoteceeie que celebró con -
el Fondo de la Vivienda del 1n4ti4uto de Seguridad y 51404( 

Sociales de J04 tsabaiadoxe4 del Celado. el cual calaíta 
en el Certificado de Enteepa de Vivienda N'56965 de lecha -. 
4 de noviembre de 1982, 	. en que 4C 44CC6 a cabo 44 ,L4Md., 

Funda eu solicitud en el aeiicu - 
l0 118 de la Ley de/ Ynitituto de Seguridad y Servicios Si - 
ciele4 de loe Teabaiadoted del Estado. en vipoe a melle di¿ 
Y° de enero de 7984. 	• 

Exhibe como elementos depeueba: - 
copia del Cemliticado de Enttepa de Vivienda 8'56965 copia -
de la boleta de popo dei 1mpue4io Predial; ducumentalea que - 
e* admiten y 4C desahogan pos eu propia y especial natuealegm 

Vi4iO4 404 anlecedenle4 y conelan- 
CiA4 que existen en el expediente. vela Pnueueodueía FiAera -
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto 'Joe 4.4 
articulas 	teaccióst V119. 10, 12. 16, 18 &acción X. 19 de 
le Ley Orgánico del Depaelmmento del DiAteito Fedeeal, 36 - 

411, Polución 51 del Reglamento 1nteeioe del Depaetamento del Die-. 

a 	, 
• • 	e 
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¿tito Federal, publicado en el "Nonio (Viciar de la Fede-
ración de (echa 26 de apoato de 1985, PR2MENO (lacean 2V del 
Acuerdo pon el que 4e adscriben las unidades adminittnativot 
C101%4404(4 del Oepactamento del 0i4teito Fedecal, publicado en 
el "Diario Olitial" de la Federación del dio 4 de ceptiem -
bite de 1985, en eelacidn con el articulo TERCERO (cocción YlY 
del Acuesdo N°  0010 del C. 2ele del Depaciamento del Pi-Lícito 
l'edema, publicado en el "Goiaeio Oficial" de la Federación 
del 17 de abril de 1985, en el que 4t delegan latalladet al - 
C. Subpaocucadoe. 	11£511£1,VE: 

Natta el 31 de diciembre de 1982, 
C2 ce/lleulle *2 (cocción YV iACi40 bl de la 44# de Naciendo -
del Depactamento del Oicteito Federal. ettablecia que 4C COA-
cedeltian exencionot en el papo del Impuesto Predial, respecto 
de apactamentoe, vivienda.. o cacao C04444114d04 con CeCUC404 - 
apocladoe pos ti Fondo de la Vivienda del 2nctituto de Seputi 
dad y 5~4.Ci04 Sociales de loo reaboiadoeec del ¿ciado o poi 
«2 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pata loo Traba 
¡adusta, o cuando 4.04 401.404 404 adqueeteean por contcaloc 
de venta o momees de venta, venta con reserva de dominio, o 
venta de ceetiticadoa de paelicipación inmobiliaria, de vi -
viendo, de simple U40 o por algún 0440 que peemila la ocupa - 
ción del inmueble. 

Pea Ca pacte, el articulo 45 del - 
inopia ocdenamiento establecía que la vigencia de 104 exencio 
neo ya ceNalndac 4t iniciaría a "'clic del bimestre cipuienti 
a la (echa en que 4C hubiere peecentado la solicitud corre.. - 
pondiente ó o ~tic del último papo del impuecto hecho coi - 
pocleciocidad a esa (echa. 

Acimicmo. el articulo 54 de la Ley 
del Ynctiluto de Seguridad y Servicio.. Socialec de loo haba-
aduce.' del Ectado, contempla hasta el alto de 1983, la poei-

bilidad de concede. exenciones del 2mpueclo Predial, cuando .-
4111 cumplan loe cupuectoc que puyé. 444 embacpo en el caco, 
co iap4ocedents concederla s'uncid* que solicita. en vicia -

que a pwatil.4 del 4 de &hesito de 1983 el penúltimo pdecalo 

• • • 
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de la tracción 3V del articulo 115 Conrtiimcional, rehala que 
tal Leyes Federales no limitarán la (acuitad de lo., £rtatior -
poro ertablecer contribudonee robo** la propiedad inmobilia -
410. y también dispone que lar Leyer locales no eriabtectrón 
elleeCiOfte4 O rubsidior rerpecto de tale. contribuciones. den-
tro de lao cuales, evidentemente 411 encuentra el Ympuerto - 
Predial,de donde resulto que 4i IR lee lé4Mill04 del articulo 
1.1) de la C0441114C1J4 Polilica de toda talador Unido., México-
404, da propia Conrtitucidn 44 lo Ley Fundamental en nuerdro 
P014. *4 C1040 que 144 Leyorr Ordinadar. ya reas, Federaler 0 
4~144. 40 pueden ~tafiletea«, cajón por locual. 41 el 04-
//cado Si de la Ley del 2nrtitato de Seguridad y Servidor So 
C414114 de 104 T406010d04014 del Editado, contraria expreramenlí 
el texto del articulo 115 Con4tituciona2 remata °bel° que al 
entrar en vigor tele precepto,. aquel quedó automaticamente d. 
sopado. 

No ob4to peco con4ideede lo ante - 
"kiwi, el hecho de que con (echa 4 de noviembre de 1982, -

haya celebrado con el Fondo de la Vivienda del Inrtíluto de -
Seguridad y 544014104 Sociales de lar Trobaiadoter del 1.41adti. 
C0414010 de mutuo con inteaér y peentla hipotecario. para ad 
vitela el /Amueble que 4t menciona en el proemio de edito 4040 
loción y que en esa época la Le, de Naciendo vigente conde* 
placa la posibilidad de conceder la exención que 4olic/le.-lo 
da ve: qua tal g como ya re 'medró. el articulo iS de dicho-
ordenamiento aro claro al ertablecer que ta exencidn 44 conce 
daría a partir del bimestre siguiente a te techa en que 4t hú 
hiere ~rentado la solicitud correspondiente d a parar del"" 
último pago del impuesto hecho con posterioridad e 0412 techa, 
de donde y 4i la rolicitud de »elido no re prerentd, rimo has 
ta el 11 de marzo de 1988,, techa en la que ya no se encon -
traba vigente el cilado articulo 45 y en la cual en cambio, -
el artículo .1* de lo Ley de Naciendo del Departamento del Di. 
14110 Federal, en concordancia con el diverso VIS Conrtitudi 
net tracción YV, rellalaba ya como sucede harta ahora. que la-
redeeación. el Departamento del Dárteilo Federal. lo* ¿410d04. 
loo Aunicipior, 104 eleyanirmor Oercentralijador o cualquier - 
otea p 	 aún cuando de contormidad con elide Lepe o De- 
creto.* no retén oblipadoe e papa. contribucioner o fetén exen 
toda de edlae, d'anee& papa. las emieldecide4 en elle Ley, coi 

excepcioner que le 1414414 mehala. 
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De donde estulta, tomando en cartel 
deeecném que en el (retículo 17 de la Ley de Hacienda del De 

*S • 1 

DIPA11TAMtNTO  
0111 

PIST11110 1111MAI 

A ~104 abandamirnta, e4 de acta -
4044e que el 0411C010 118 de la nueva Ley del 2nnniuto de-5e 
yueidad y 5114VACA04 SOCiCat4 de 104 reobajadonee del Colado = 
en pipo* a paetie del 1* de eneno de 1984, quedó deeogado ex-
peenamente poe e/ t'encolo 14 de la Ley de Ynyeenon de la Fe-
deeación pata el tieecicio fleta! de 1985, al e4tablecee que 
40 deR400aA 104 dinponicionee de 404 14904 Fedeealen que cunee 
dan exenciones de impmentoe, coneeibactune4 de sep4a4. dese: 
elkon y 01444 conteibucionee entablecidae en Leven de ton Ceta 
dee, del Ole/eilo tedien! o de Munielpioe, de donde Ag dee 
pegad( que actualmente la invocación del t'encolo 118 antro - 
eefeeido, no puede beneficiae a laconleauyenle 4enpeclo de 
4M obligación de cohete el Upuento Peedcal que 4.44¿1e a ea 
C4490. 

Coso eenpaldo de lo anteeioe, lene 
41041411 a/ 444 expedida.. 14410 la Ley de 2nyeenon de la Fede= 
4411dA pata e! tit4t1t1.0 1tecal de 1985 cono la Ley del 5nnti 
tato de Se:maldad y SCAVi.CA.04 SOCi0104 de 104 reabajadoeee -
del ¿eludo poe el Conyeedo de la Unión, talen credenamientan - 
brotase Affididll el camictee de Leven redeealen, teniendo poi 
lel hecho igual deeeequía, pe* lo que en CONA@CUt4C14 le Ley 
nueve puede deetwe expeenamente a la anlipoa, como en e/ me 
tente C440 acontece, aunado al hecho de que al 444 iraleeta di 
pecifeca de la Ley de Ynyeenom ante+ eefeeida, ente* oleoe - 
concepto.' a pencibie poe el £40410 l'edema, 404 impueelae, 04 
pacte que fA tocado en fondea pateial poi' la Ley del 7ftelitot1 
de Seguridad y 544V1C104 Soctalee de ¿PA riabapdoeen del Lo-
teado, peecleamente en el t'encalo 118, lada ve, que A@ 041440 
pelmoedled ee muy diatinto, 44 claro que la peinilla tiene 40-
pitemects y poe lo tanto 44 válida da eopeecIdn pac iota de la 
exención de lamenten locales otorgada poe la segunda, dicho 
ceileeia Aa nido nontenido por el &Atado Sellando de Dinteila 
del Ointeito Fedeeal en Aoteela Adminleteativa en el Nleio -
de *apeo N• '68/ 85-2. 
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ponlo:menea del Ointeilo Fedenal: esimeu en el que dé peevén -
loe 44~4404 de excepción del papo del Ympue*lo Peedial, no 
41 contempla la exención que eolicitop que e* impeocedenle - 
concede*, quedando en consecuencia obligada la peticiunaxia 
a cubni* dicleo impuemto a paella de 10 techa ditedltii4i.Cidet -
del inmueble de 414 peopledad. 

4 T e N r A A L N T E. 
SOFRA920 erECT2111 NO ReeLeCCION. 
EL SUOIROCUR400* Oe SERVICIOS.  

JURIDICOS 

LIC.JOSE JESUS RODRIGUEZ TOVAR 
A 

I 

I I  

I 	

c.c.p. Adalmieteoción Tiibutaeia de.Opeeacidn RepionalronitIPte. 
Adebtieteación Tnibutania Local parque Lira.- 
PC411 4« COAOCIMigAtO # 1011C41104w«. 1141114tAtds 

depedeente Adaiftieleativo lee 44! 4^.d4C4.4414t414(441* 
• 

•-

e , 

'iah 
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LO 00111.•NC1000 
• 13141111 	IVO MIL 
DISTRITO 	

 
MéMico, -,Diátritd Fedeilal á" 

	 I• 

mil-novecientos: ochenta 	 Vieffi Jl'éécritó qué - 

aparece firmado per"IULRIA DEL 1100/0"11ORRES CARCIA,'pOr Ou 

presentado ante esitig,T0buna}i  elidfa. 	 .de 

Julie 	de mil novecientos ochenta y ocho 	.- 

Regístrese y fórmese el expediente respectivos.. Con funda- 

mento pn ),99 	 34,,50 .y .54' de 

Ley dei Tailbunal.„0,jpCopiencioaoAdminidtrativo del:Dis-

trio,FedraluPMonn.1PUPEMANDA y xon.coplas  

max„ausapexps,.cprrasq trepladq,,y emplécése.a:los.:CC.rJ. 

FE Q14„DEPARTA4ENTO DEL DISTRITO FEDERAL, TESORERO DELDIS 

TRITO FEDERAL, PROCURADOR !FISCAL DEL DISTRITO SEDERO, 

SUBFROCÚBADOR DE RECURSOS MMESISTRATIVOS T SURPROCURADOR 

WSERTICIOS.JUSIDICOS,.. 	 - ¿ 

paré' qbj dentdjUn'tdrminó''de'15'iiiAS, 'desde el Wiguian 

tesiel,cual surtWeiéct6s'laqagaí'ncitifitación delhreen 

te, dén contesUbbién'i la .d4Mildí.1-1Pórrecidia las) Prjá 

bas que se mencionan en el capítulo:fespectivo de la deman 

da, quedando las documentales enkl:expediente a la Vista 

de les demés partes.- Por acreditados en términos de;ii.IP.k .  

tfculo 34 de la Ley que rige a este Tribunal, a las perso-

nas que para tal efecto se mencionan.- Como se solicita de 

vuélvanse los documentos solicitados, previo cotejo y cer-

tificación que de los mismos obre en autos, recabando - -

constancia de recibo.- Con fundamento en los artículos 57, 

58 y 59 del ordenamiento invocado, SE CONCEDE LA SUSPENSION 

solicitada, para el. efecto de que las cosas se mantengan -

en el estado en que se encuentran actualmente, hasta en -- 



OH\ 	 r 

tanto no se dicto resolución definitiva en este juicio, con 	 " I tVITT ti hmiy."4, 

el aperc;bimlento de ClUthAtc110 garenlisa, el interlity:fladel?.,3 • µupauy,' 

en salquny de ..jss v.10/(999 ,prev11919, por Ilan,,d1 spoSioionee 

tapas 	 • cyt 1.51‘•,,Armjad,ideugIt49:,91 AS , con tad° a e • pa r. • 

tir del df 9 siguiente del que syrtrt. efegt93.191954;glasql,e9 

de :_es te provefddiltla misma: daierá: dé qiurtir 'e fedíoi':::>1 	1  

o 1. „, 	/0 	,•1 n' , 	 rt.0:1 r .t. 
• OOOOO 	 • • 

45,;11-1 	1 	:.f:( 1:•• • ;•• 	:••h 	• • s,, 	r 	N.¡ 

Virolenta. les ,fflutoe :al P. liáiálatrado Inetrucdr, LicenClario *  • 

Novellosillid• itiat• • ,1  phitt • ro consignado én 'ol 

artículo 56, de' la••Ley-def le' Matbil'ai.j. Se' sedal* .loase fecha 

para la colebracién.% ,  la audlialiciW dei•ljey'¡' El; lilióXIM6' DIA ' 

CUCO •-• t " ‘‘,DE1  11~11101101 	DE ' MIL ' NOVECIENIÓS  

OCHCNTA' Y ' "I°  — A LAS s'oro 2'1  • 
•, 	. 	• 	1;.• 

PERSONALMENTE;- Asf lo acordó y firmffie  el C. (Magia trade 

sidvite49 	Sglimpd:c.  Salar  14can.clado:104.)1141 1X.1011 .11 • 

11M.  ; 	 t.. do A4yerdos, L1ce 

ciad 
	1141P10.111.  gr•Mlea le! 4a,gb" 	 1 ,,  

• • 	-,11t1011 	- t:m 

ti 	1::1;s:! 	e I 

Y N: 

géro„ahwis,  ,fidefol,w.tesole.  ipowde .rorl..nomionk ,oehml 1 - 
nueoe.-  1.54~10 titat".1.4-j..« el leck1 • que 	gel 1. 	da.. 

Satx«_•ital..TAbonat 	• rtma .41 . 44 lo, <,..411,0 	• 

51(4 	,01.01: 14-  e. 14o, 	•,9csai# orreS: 	ua 
Aros mte,AA  , • de ,Icn..volapsidtes. Jo 

	

ut. se 96" (v. 0(>4 órtmitit  etij 5;134i.fifth  de 	(acá 
Mero 

.7735-9. em R. re:  L9-o 
%domé(' 'a` dotihnenro 0o4t ele /o.aiCrus 0141.91 e44  444' • 
pi pie o Á.1.! 	 Átha- 04 de 'imito/g.?, .' 

L do fw ,0• Soipamoulor de Selditib, 
OR  o. Ucrilifia 	Acoolets, 1,,ce reicd, Ise4)na.• 

od.(60e7 

t• 	; 

44434 	.1 	 ` 

i 1 	 n., 



~PE MELOARWO V. 

TRINUNAL Del 
LO CONTVNC110•0 
ADMINUITNATIVO 
DIIITNITO PRO 

JUICIO NUIIRO: i1.4154/88 
Oficio No. 	4-1078 

MARIA DEL ROCIO TORRES GARCIA. 

U.F. e e 4 de Agosto de 1988. 

IJFE Ole DUARIWINTO UIL 
ITO PLURa• 
5 N T 

1 1 ' 1' 
00

U
1"
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. yiSekb 
soD 

OC 
tos del Juicio Contencioso Adminis-

ubro, promovido contra actos de --

o del mismo Departamento, con fecha 

ego en curso 	so dictó 44m5.550  

.AC41 	  cuya copia autorizada se acompaña al presente, 
?Ala los efectosI que señala el articulo 54 • • de la -- 

% les que:1190 6.1 te Tribunal. 4 anexe copie de le demande 1/4  1,', 1• y de, eselanexost,  
,  

L 	
1¿ T A.I. 
ACTUARIO 

whio*a 
vi< 011 re ch 

1141 	S 

411.  
LIC. o  

/1 
Con copia, para lawmismos efect a at 

,i/ 
Tesorero de

/  

l 4roplo ihsleito 

ríacel deiip. P. 

C.-Sub-11  error de trecursoe 	lnletrativoe. 
1' 

C. 94i rocuilido94 Servicio Juddicos. 

/ 	/ 	 o' 

1./ 

C. 
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OFICIO No.: 4/-4077/ 

En México, Distrito Federal, el (los día fa) 

• de 	 ..^ de mil novecien- 

tos ochenta y ocho, me consta ui en la Oficialía de Par-

¿es u Oficinas de Recepción de documentos de los domici-

lios oficiales de los CC. JEFE DEL DEPARTAIIENTO DEL D/S-

TR1TOF..DC:tALi er...44-4-~ Gg-ej 

Adt—frtaiL /92.1-411-44-1-1 	
íd."' 	etotie 

--;574010„t0// 

eitd-e-¿-44(.9-e)  

ko_yf  	) 

para notificar a los Titulares de las dependencias sella 

ladas del Departamento del Distrito Federal, con proveí-

do de fecha inelcada en el oficio anexo, corriendo tros 

lado del mismo a personas encargadas de recibirlas se - 

gún su dicho, quienes sellaron (o firmaron) de recibi -

do, en las copias de los oficios que se anexan a esta -

para constancia y los efectos legales a que haya lugar.. 

DOY FE.- 

EL C. ACeUARIO.D LA SEGUNDA SALA 
PONENCIA CUATRO 

LIC. MA. GUADIUPE ILLGiJIEJO V. 
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101111711111,0 11111131111111411/1. 

1.1 	AGO. 22 19" 
México, Distrito Federal, el 	 de 

*pito 	 mil n vcielps CcHenia ocho, -- 

meconstitutenla~soríade ▪  7i 	este Tribunal,- cio de 

ubicada en el Primer Piso, con la finalidad de notificar a 

MARTA nr,Ljnern TOIWZR (L  

el proveído de 	edaisida    11)& FECHA 

13 de Julio del año en curso , corriendo traslado del --

mismo al C.LIC..  Isurs 1. Alimm  Uutibrols Representante_ 

de la parte actora, el cual adjunto para constancia y efec-

tos legales a que haya lugar.- Y FE. 
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héxico, D.F„ a 10 de Agosto de 1918. 

ASUNTO; Si: •INfErumn REO.IRS? PI RULVITEION. 
.Alt4V0. TI-4154/85. 

ACTOM: MARIA DEL RUCIO ToiWUS 
CIA. 

II , SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONIENC105.1 ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Su oficio No, 4-1078 de 4 de Agosto 1988. 
Notificado el 9 de los mismos. 

La Suscrita, Suhprocuradora de Juicios de la Procuradu-
ría Fiscal del Distrito Federal, en representación de las autoridades demandadas 
spLell bli8 y se actúa, C.JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, TESORERO 

SERVICIOS J 	
0 10,plopihnol FISCAL DEL D.F. Y SUBPROCUHADOR DE - 

con la persono me q 'mc confieren los nrric-tillis «So: fral.:cr6n-11-11-, 
y 19 fracciones XIV, XVI, XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Departamento del Dis 
trito Federal, 36 fracción V del Reglamento Interior del propio Departamento, 2° 7 
de la Ley de Hacienda Local vigente y Tercero fracción I del Acuerdo Delegatorio en 
materia fiscal del C.Jefe del Departamento del Distrito Federal, a los CC. Tesorero, 
Procurador Fiscal, Subtesorero de Fiscalización y en los Suhprocuradores del Depar-
tamento del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 17 
de abril de 1985, señalando cano domicilio para recibir notificaciones el 3er. piso 
del edificio anexo al de esta Tesoreria ubicado en Dr. 1.avista No.144, Col. Docto--
res, C.P. 06720 de esta Ciudad, en Mininos del artículo 83 de la Ley que rige a 
ese N, TribUnal, ante esa II. Sala cceparezco y expongo: 

Con fundamento en lo dispuesto por los articules 83, 84-
y 85 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,-
vengo a interponer el recurso de reclamación en contra del auto de fecha 13 de ju 
lio de 1988, 	 en el que se admite la demanda de la parte actora, mis-
mo que se notificó a las autoridades que represento el 9 de agosto de 19813. 

En el auto que se recurre, el blagistrado Presidente adini 
tió la demanda Interpuesta por la parte actora, basándose en el articulo 54 de la -
Ley que rige a ese II. Tribunal y en la cual señala o se demanda como autoridadad --
al C. Subprocurador de Recruaos Administrativos. 
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ti 
ATEN 
SUFRAGIO 
LA —SuBRROCURAU011A 
PROCURADURIA FI 
FEDERAL. 

CCION. 
E JUICIOS DE LA 

DEL DISTRITO 

MIMA C4 

siguiente: 
Dicho acuerdo, causa a las autoridades que represento el 

A G R A V I 0.  

UNIC0.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 32 
fracción II, inciso c) de la Ley .qt:2 rige a ese H. 'tribunal, solo pueden tener 
el carácter de demandadas, entre otras, las autoridades del Departamento del Dis 
trito Federal, ordenadoras y ejecutoras de los actos que se ilyiugnen de donde y= 
si en el caso el o los C. Subprocurador de Recursos Administrativos. 
es  una autoridad que no tuvo intervención en el acto que se impugna, como se dii 
prende de las documentales que exhibe la actora, resulta que no pudo ordenar y 
irnos aún ejecutar el acto combatido, por lo que, no existe base legal para tener 
cano autoridad demandada y por ende no debe abatirse la demanda por lo que a él 
se refiere, pues se repite se trata de una autoridad que no tuvo intervención en 
la emisión del acto demandado. 

Por lo expuesto y fundado, 

A ESA N. SALA, atentamente pido se sirva: 

sente recuso 

la parte ccoducente. 

PRUNE110.- Tener por interpuesto en tiempo y fono el pre-

SEGUNDO.- En su oportunidad revocar el auto recurrido en- 

1 TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 de la Ley que 
rige a ese II. Tribunal, designamos cono representantes o delegados a los CC. LICS. 
W. DEL CAF142,1 SORDO RAMIREI, NECTOft PERA MIRTO, EDIGIO AUGUSTO TINA. DOKINGUEZ, 
Y GUADAIIRE ESPUMA NALECNADO. 

LIC. BLANC, ALICIA MENDOZA VERA, 

c.c d'expediente. 
rP. 
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asugul SE CONTESTA DEMANDA, 
JUICIO ADMVO.:II-4154/00. 
ACTORA:MARIA DEL R0:10 TORRES GAR 

CIA. 

México, D. F., a 15 de Agosto de 1988. 

H. SEGUNDA 	SALA DEL 1R1W.P.AL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL D. F. 

Su Oficio 4-1078 de 4 de Agosto de 1988. 
Notificado el 9 de los mismos. 

El Suscrito, Procurador Fiscal del Distri 
to Federal, con la personalidad que me confieren los artículos -7  
3o, fracción VIII, 4o, 10 y 16 de la Ley Orgánica del Departamen-
to del Distrito Federal, en relación con los artículos 2o. y 36 -
fracción V del Reglamento Interior del Departamento del Distrito-
Federal, en representación de las autoridades demandadas en el --
presente juicio CC.JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL,-
TESORERO DEL PROPIO DISTRITO, PROCURADOR FISCAL DEL DISTRITO FE 
DERAL Y SUBPROCURADOR DE SERVICIOS JURIDICOS, ----- - - - 
senalando como domicilio para recibir notificaciones el 3er. Piso 
del Edificio Anexo al de esta Tesorería, ubicado en la Calle de -
Dr. Lavista No. 144, Col. Doctores, Código Postal 06720 de esta -
Ciudad, en términos del artículo 54 de la Ley de ese H. Tribunal, 
doy contestación a la demanda a que se refiere el juicio al rubro 
citado. 

RESOLUC1ON IMPUGNADA 

La contenida en el Oficio No. 80 (821),-
de fecha 22 de marzo de 1988, emitido por el Subprocurador de -
Servicios Jurídicos de la Procuraduría Fiscal del Distrito Fede 
ral, mediante el cual se de contestación el escrito de solici-= 
tud de exención del Pago del Impuesto Predial de fecha 22 de fe 
brero de 1988, señalándosele al respecto que es improcedente 11 
sea concedida la exenciem solicitada, quedando en consecuencia-
obligado el peticionario a cubrir dicho impuesto a partir de le 
feche de adquisición del inmueble ubicado en Calle 13 de Sep---
tiembre No. 34, Nódulo Social 13 de Septiembre, Edificio 8, De-
partamento 202, Col. Escinden de esta Ciudad. 
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HECHOS  

1.- Este hecho es cierto. 

nado a casa habiteclbn. 2.- Es cierto que el inmueble esté desti- 

3.- Este hecho ni se afirma nf se niega, -
por no ser hecho propio de estas autoridades. 
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DER ECHO 

I.- En efecto, estas autoridades demanda 
das al emitir la resolución que ahora se combate se fundaron -- 
principalmente para negar la solicitud de exención de pago del -
impuesto predial, en lo dispuesto en la fracción IV del articulo 
115 Constitucional puesto que conforme a lo dispuesto en este nu 
metal, se estableció que las Leyes Locales no concederían exen-
ciones o subsidios respecto de la propiedad inmobiliaria, dentro 
de las cuales se encuentre el impuesto predial, por lo que resul 
ta obvio que al entrar en vigor este concepto, automáticamente -
quedan derogadas todas aquellas disposiciones de carácter ordina 
rio, ya sean locales o federales, que concedan exenciones o sub-
sidios respecto de tales contribuciones, por lo tanto tiene per-
fecta aplicación lo dispuesto en este numeral a caso concreto, -
toda vez que aun y cuando no se haya reformado la Ley del ISSSTE 
en todo lo relativo a las exenciones, estas por mandato Constitu 
cional ya no tienen vigencia legal para ningún efecto por lo tan 
to, y en virtud de lo anteriormente expuesto es que se negó la 
solicitud de exención hecha valer con fecha 22 de febrero de ---
1988, puesto que el articulo 3o. de la Ley de Hacienda del Depar 
tamento del Distrito Federal en concordancia con el articulo 115 
Constitucional fracción IV señalan que deberán pagar o están ---
obligados apagar las contribuciones correspondientes estableci-
das en la Ley. 

II.- Es totalmente falso que en el pre-
sente caso tengan aplicación o que deban aplicarse las disposi-
ciones contenidas en los artículos 54 y 118 de la Ley del ISSSTE, 
pues se vuelve a reiterar estas disposiciones ya no se encuentran 
vigentes desde el ano de 1983, puesto que fueron derogados por - 
disposición Constitucional, concretamente fracción IV del 	 
articulo 115 de la Constitución, no pudiendo atenderse además al 
criterio de que la Ley del ISSSTE, es una Ley especial, ya que -
ésta es una Ley estrictamente administrativa, y que de especial-
sólo tiene la materia que regula y la naturaleza del juicio es -
rigurosamente fiscal y la Ley específica de aplicar en el caso - 
concreto del impuesto predial, lo es la Ley de Hacienda del De 	
partamento del Distrito Federal, por lo tanto, el hecho de que - 
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la Ley del ISSSTE sea Federal y la Ley Tributaria sea Local, no-
quiere decir que esta tenga preeminencia sobre la segunda pues -
la primera Ley es de carácter estrictamente administrativo en --
tanto que la segunda es esencialmente fiscal, por lo que la Ley-
aplicable en este caso lo es la Ley de Hacienda del Departamento 
del Distrito Federal, además de que se vuelve a reiterar que el-
articulo 115 Constitucional señala muy claramente que las Leyes-
Federales no limitarán la facultad de los Estados para estable--
cer contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, y también --
dispone que las Leyes Locales no establecerán exenciones o subsi 
dios respecto de tales contribuciones, dentro de las cuales se -
encuentra evidentemente el impuesto predial por lo que en conse-
cuencia, quedaron derogadas todas las disposiciones legales que-
concedían exenciones o subsidios. 

A mayor abundamiento, si bien es cierto 
que la Ley del ISSSTE contempla el beneficio de la exención, te-
nemos que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 14 de-
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de-
1985, se señala que "... se derogan las disposiciones de las Le-
yes Federales que concedan exenciones de impuestos, contribucio-
nes de mejoras, derechos u otras contribuciones establecidas en-
las Leyes de los Estados, del Distrito Federal o de los Munici—
pios...", por lo tanto, aun cuando la Ley del ISSSTE, contemple-
el beneficio de la exención conforme a los dispositivos legales-
antes mencionados, la misma no tiene aplicación en el caso con—
creto. 

Como resplado de lo anterior, tenemos - 
que hacer expedidas expedidas tanto la Ley de Ingreso de la Pede 
ración para el ejercicio fiscal de 1985, como la Ley del ISSSTE, 
por el Congreso de la Unión, tales ordenamientos legales revis—
ten el carácter de Leyes Federales, teniendo por tal hecho igual 
jerarquía, por lo que en consecuencia la nueva Ley puede derogar 
expresamente a la antigua, como en el presente caso acontece ---
aunado al hecho de que al ser materia especifica de la Ley de In 
gresos antes referida, entre otros conceptos apercibir por el --
erario Federal, los impuestos, aspecto que es tocado en forma --
parcial por la Ley del ISSSTE, toda vez que su objeto primordial 
es muy distinto, es claro que la primera tiene supremacia y por- 
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lo tanto, es vilida la supresión por ésta de la exención de im--
puestos locales, otorgada por la segunda, dicho criterio ha sido 
sostenido por el Juzgado Segundo de Distrito del Distrito Fede-
ral, en Materia Administrativa al resolver el Juicio de Amparo -
No. 68-115-2. 

III.- Lo ~alado por la actora en este-
punto es falso, en virtud de que aun y cuando el articulo 115 --
Constitucional en su fracción IV menciona sólo a los Estados, --
tampoco hace referencia a que le reforma contemplada en dicho --
articulo no será aplicable en el Distrito Federal, ea decir, que 
le reforme contenida en el precepto antes citado no limite al --
Distrito Federal, ya que dichas reformas se hacen en forma gene-
ral; ademé§ de que la mencionada reforma no debe entenderse sola 
mente en el sentido de determinar la competencia federal ni la -
de los estados, ya que el articulo 115 Constitucional en su frac 
ción IV inciso c), establece claramente en su parcelo segundo --
que las Leyes Federales no limitaran la facultad de los Estados-
para establecer contribuciones a que se refieren los incisos a)-
y c), no concediendo exenciones en relación con las mismas, de -
donde se desprende que el citado articulo 115 Constitucional, no 
solamente determinan la no limitación de las facultades de las -
Leyes Federales para con los estados en el establecimiento de --
sus contribuciones; en virtud de lo anterior resulta inaplicable 
en el presente caso le Ley del ISSSTE, ya que el precepto Coneti 
tucional antes invocado, implícitamente deroga el articulo de fi 
Ley del ZUMO, que concede la exención en el pago del impuesto-
predial. 

Por otra parte, lo afirmado por le acto 
ra es improcedente, no pudiendo atenderse a tal criterio en el - 
presente caso, por tratarse de sujetos diversos y épocas diver—
ges, ya que efectivamente la Ley de Haciende es una Ley Local - 
pero no obsta que con fundamento en el articulo 115 Constitucio-
nal fracción IV inciso c), penóltimo pirrafo se aplique le Ley -
de Hacienda sobre la Ley del ISSSTC, ya que las Leyes Federales-
no puden limitar la facultad de les autoridades locales para es-
tablecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y -
e), del propio articulo 115 Constitucional, edemas de que las Le 
yes Locales no concadeno exenciones ni subsidios respecto de --
las mencionadas contribuciones en favor de personas físicas o -- 
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morales, y de Instituciones Oficiales o Privadas y por lo tanto, 
en los términos del articulo 133 de la Constitución, está tiene-
preminencie sobre cualquier otra Ley, por lo que la Ley del ----
ISSSTE, no tiene aplicación en el presente caso por disposición-
exprese del articulo 115 Constitucional. 

IV.- Es totalmente falso que se esté -- 
aplicando retroactivamente y en perjuicio del actor la Ley de In 
grasos de le Federación para el ejercicio fiscal de 1985, ye que 
aunque el actor haya adquirido el inmueble del cual solicita le-
exención del pago del Impuesto Predial en el año de 1982, fecha-
ésta en la cual se encontraba vigente el articulo 42 fracción II 
inciso b), de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito -
Federal, establecie‘que se concederían exenciones en el pago del 
impuesto predial respecto de las viviendas construidas con recur, 
sos aportados por el IS3STC, es de hacerse notar que en el año -
de 1988, en que el actor solicitó la exención del pago del le---
puesto predial respecto del inmueble de su propiedad, ya no se -
encontraba vigente el citado articulo, pues además el articulo -
45 de la propia Ley de Hacienda establecía que se concedería la-
exención a partir del bimestre siguiente a la feche en que se hu 
biera presentado la solicitud correspondiente o a partir del úl: 
timo pago del impuesto hecho con anterioridad e esa fecha, por b 
que en el presente caso resulta improcedente conceder la exen—
ción solicitada, en virtud de que a partir del 4 de febrero de «-
1983, el penúltimo párrafo de la fracción IV del articulo 115 --
Constitucional, señala que las Leyes Federales, no limitarán la-
facultad de los Catados para establecer contribuciones sobre'le-
propiedad inmobiliaria, y también dispone que las Leyes Locales-
no establecerán exenciones o subsidios res pecto de tales contri-
buciones, dentro de las cuales evidentemente se encuentran el --
impuesto predial, por lo tanto, el hecho de que el actor con fe-
cha 7 de julio de 1982 haya celebrado con el ISS9TC, contrato de 
mutuo con interés y garantía hipotecaria para adquirir el inmue-
ble que menciona, y que en ese Apoca le Ley de Hacienda vigente-
contemplaba la posibilidad de conceder la exención del pago del-
impuesto predial, y como ya se preciso el articulo 45 de dicho -
ordenamiento legal también eatablecia que la exención se concede 
ría a partir del bimestre siguiente a la fecha en que se hubiere 
presentado la solicitud correspondiente, o a partir del 61tImo -
pago del impuesto hecho con posterioridad a esa fecha. 
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Por lo tanto, en virtud de lo anterior--
mente expuesto, y en mérito de que en la feche en que el actor -
presentó su solicitud ya no se encontraba vigente el articulo 45 
ya que cambió al articulo 3o. de la Ley de Hacienda del Departa-
mento del Distrito Federal, en concordancia con el articulo 115-
Constitucional fracción IV en le que se senala que la Fedwación 
del Departamento del Distrito Federal, los Estados los Municipios 
loa Organismos Descentralizados o cualquier otra persona, aun --
cuando de conformidad con otras Leyes o Decretos no estén obliga 
dos a pagar contribuciones o estén exentos de ellas, deberán pa-
gar las establecidas en la Ley, con las exenciones que la misma-
Ley señala resultando en consecuencia improcedente conceder la - 
exenci6n solicitada por el actor, tal y como se le señala en la-
resolucién que ahora combate, quedando obligada en consecuencia-
a cubrir el impuesto predial a su cargo. Siendo inoperante la -
Tesis de Jurisprudencia invocada por el actor. 

V.- En cuanto e lo manifestado por el -- ' 
actor en este punto se señala que el mismo está reconociendo -- 
que conforme al articulo 20 Constitucional, no habré exenciones-
de impuesto, y que tal prohibición se refiere a cuando como en -
la especie le Ley del ISSSTE, concede exenciones considerando --
situaciones que se reflejan en intereses económicas en favor de-
terminadas personas como en la especie sucede, la Ley del ISSSfE, 
forme a los intereses económicos de determinadas personas y no 
en favor de todas o de determinadas categorías, siendo en conse-
cuencia incorrecta e inexacta la apreciación que hace la actora-
por lo que se refiere a le tesis jurisprudencial que cita siendo 
inaplicable al caso concreto le misma. 

PRUEBAS 

mo pruebas de su 
puntos de hechos 

en la resolución 

Estas autoridades demandadas ofrecen co-
parte, mismas que se relaciona con todos los --
y consideraciones de derecho las siguientes: 

1.- La'documental Pública, consistente • 
impugnada, misma que obra en autos. 
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2.- La instrumental de actuaciones y la-
presuncional legal, en todo cuanto favorezca a los intereses de-
estas autoridades demandadas. . 

Por lo expuesto y fundado, 

A ESA H. SALA, atentamente pido se sirvas 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiem 
po y forma, con la representación setalede, dando contestación -
e la demanda en los tia-mino' anteriores. 

.- Tener or 
bes e que me he referido en el

SEGUNDO 	p 
capitulo respectivo

ofrecidas las prue-- 

TERCERO.- En mórito de le causal de le.-
procedencia hecha valer decretar el sobreseimiento del presente-
juicio o en su caso reconocer la validez de la resolución comba-
tida. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 35 de la Ley de ese H. Tribunal, designamos como 
Delegados a los CC. TICS. BLANCA ALICIA MENDOZA VERA, MA. DEL --
CARMEN SORDO RAMIREZ HECTOR PENA ABURTO Y ARIEL RIOS HORCAN. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EPECT VO. NO RCELECCION 
EL PROCURADO I AL DEL DISTRITO 
FEDERA. 

LIC. ALEJANDRO !WARM SANCHEZ. 

C.c.p.- Expediente. 

CSN'crp. 

st 
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PROnOVU(TC:MARIA DEL ROCIO TORRES 

GARCIA. 

México, Distrito Federal e diecisiete de Agosto--- - 

do mil novecientos ochenta y ocho 	ACREGUESE a sus..- 

.Autos el (los) Ofigio(s) número(s) 1343$ 	  

presentados ante este Tribunal el (los) dla(s) dieci-- 

seis de Agosto en curso, 	  

por medio de(los) cual(es) el(la) C. Procurador Fis—

cal del Distrito Federal, quien contesta por sí y en - 

representación de los CC. JEFE DEL DEPARTAMOTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, TESORERO DEL DISTRITO FEDERAL Y SUO■ 

PROCURADOR DE SERVICIOS JURIDICOS. 	  

Con fundamenta en lo dis ucztu i:nr los artículos 32 y 54 

de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Admintstr...tivo-

del Distrito Federal, se tiene por contestada la demanda 

en tiempo y legal forma, por hechas las monlfestaciones. 

contenidas en el(los) Oficio(s) de cuenta. Con apoyo en-
lo ispuesto por el articulo 63 de la Ley en cita, se --
tienen por ofrecidas las pruebes que se mencionan en el-
capítulo correspondiente del escrito de contestación y,-
por lo que hace a la causal de improcedencia y sobresei-
miento que se plantea, tal cuestión se resolverá en el - 
momento procesal oportuno. 	  
Con base en el Normativo 35 de la Ley de la Materia, se-

tienen por autorizadas a las personas quo en su(o) osen! 

to(s) indica(n), 	los t¿rmlnos del articulo 35 do la - 

Ley de la Materia... NOTIFIOUCSE.- Así lo acordó y firma-

el C. Magistrado Instructor, Licenciado CARLOS M. REDOLLE 

DO DUETO S 	 ante el C. Secretario de 

Acuerdos, Licenciado Celestino Mecías Pérez, 	  

	  quo da fe. 	  



no Nací 	Pérez, que autoriza y da fe. 

JUICIO NUM; II.4154/88 

PRONOVENTE: MARIA DEL ROCIO TORRES CIAR. 
CIA. 
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Mdxico, Distrito Federal a doce de Agosto 	  

	  - de mil novecientos ochenta y ocho.-- 

VISTO el Oficio 13277 	  , presentado ante es- 

te Tribunal el día once de Agosto en curso, 	  

	  actuando en el expediente adminis-- 

tratiVoi1-19.»012:1/204/334/88 	  que contiene 

RECURSO DC RECLAMACION en contra del auto del trece de- 

Julio del año en curso, 	  --dictado -- 

pn el presento juicio, por considerar que le causa agra 

vio al mencionar como eutoriiad demandada al C. SUBPRO- 

CURADOR DE RECURSO ADMINISTRATIVOS, 	  

por considerar que no es autoridad demandada Ln virtud. 

de que no tuvo int,rvLnci5n cri el acto impugnado, resol.  

tando inexacto que tal n-iSalomi,nto lo causa agravio a- 

la autoridad demandada, ..ar lo anterior, 	¿Cft:RDA: -- 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 83, 84 

y 85 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Adminis---

trqtivo del Distrito Federal, Si; w.lxcliA EL ::.:CURSO DE 

RECLAMACION por frívolo e intrasc‘en&nte, en virtud de -

quo al cont, star la demanda las autoridades demandadas - 

puedan invocar la causal de improcedencia y solicitar el 

sobroselmiLnto por lo que hace al C. SUBPROCURADOR DE . 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, 	  

NOTIFICIUSSE PURSO11AL1I2NTE.-Así lo resolvió y firmanles-

CC. Magistrados Integrantes de la Segunda Sale, Licen—

ciados JOSE RAUL ARtIIDA REYES, Presidente: CARLOS M. 

RE OLLEDO BUSTO, Ponente y WILBERT M. CAMBRANIS CARRI--

LLO, ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado Ce-- 



 

JUICIO NUMERO* 1b4154/08 

Oficio No. 	44166 

PROMOVENTE1 MARIA DEL ROCIO TORRES GARCIA. 

.1* 

M6x1CO, D.F. .• e 26 de Agosto de 1988. Telliall/NAL De 
LO OONT1194010•0 
ILDMOD•1111111TWO DUL 
DIDTIMITO 

• • 

C. JEFE DEL'OEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO rEDERAL.' 
P RISEN T E 

En  los autos del Juicio Contencioso Adminis.,  
N 11 ttiativo que se cita al rubros  promovido contra actos de 

...4sted y otras autoridades del mismo Departamento, con fecha 
t5111 12 de los corriente* m m m a 	se dictó Deseche de 
! Rece  da 

	- 
Rece 	cuya copia autorizada se acompaña al presente, 

para los efectos que señala el articulo 314 	de la .- 
Ley que rige a este Tribunal. 

ACENTA CRT h. 
EL C. ACTUA O. 

LIC. MA 	ADALOPE ME 	EJO V. 

Con copla, para losiiismos efeltos 

C. Procurador tiscpi del D.P'. 
C4 SubmIrocUradotilde Remiraos Mainistrativol. 

.C1 Sub..Peocuradr de orvlcips Jurídicos. 

1.1Teaciroro de 	 4 

'isghch. 

1.4 

— 	' 
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DIPI 	 
DISTIIIITO 	  

En México, Distrito Federal, el (los) die ja) 

de 	 . de mil novecien- 

tos ochenta y echo, me conatlAui en la Oficialia de Par-

tes u Oficinas de Recepción de documentos de los domici-

lios oficiales de lps CC. JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DIS-

TRITO 
r 

F. DEWIL , 	.,..-0 1.4.....~..,-1,01-1-.  t : 	.1r-é 

dea 	;--Io ,. ,, - - 715  í-3-,--a--t 	' --...¿,r-ae, 5-,,,43 ,.--wd'ic 

--/-0-,¿p-t' e -e• 	.aAs,-,-",-w-o-ii._/ ad/51,04,27? 

) 

JUICIt MMI II- OOP 

OFICIO lb. 4- //1 

para notificar e los Titulares de las dependencias sebe 

ladas del Departamento del Distrito Federal, con proveí-

do de fecha indicada en el oficio anexo, corriendo tras 

lado del mismo a personas encargados de recibirlas se - 

<Jan su dicho, quienes sellaron (o firmaron) de recibi -

do, en lar cooias de los oficios que se anexan a esta -

pare constancia y los efectos legales a que haya lugar. 

DOY FE.- 

EL C. ACiUARIO.DE 1.K SEGUNDA SALA 
PONENCIA CUATRO. 

LIC. MA. GUAD PE M.LUREJO V. 
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JUICIO NUM: 11.»4154/813 
PICWOVt:NTE: MARIA DEL ROCIO TORRES 

GARCIA. 

México, Distrito Federal a cinco 	de Septiembre 

mil novecientos ochenta y ocho 	Sien. 'o las doce -- 
horas 	  debFamente integrada la Segunda-

Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del-

Distrito Federal, por los CC. Magistrados Licenciadoiw. 

JOSE RAUL ARMIDA REYES, PRESIDENTE, CARLOS M. REBOLLEDO 

BUSTO, PONENTE Y MILBERT M. CAMBRANIS CARRILLO. - - 

ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado Jalma Ro-

mo García 	 so inicia la AtOiencia sin la asis— 

tencia de las Partes o de quien las represente legalmen-

te.- ADMISION Y DESAHOGO DE PUU:DAS: Se do cuenta con -

las documentales ofrecidas per las partes, que corren --

agregadas a la demanda así como las do las autoridades,-

relativas a las documentales públicas, instrumental de--' 

actuadiones y presuncionales, las cuales se desahogan 

por su propia y especial naturaleza conforme a los ar—

tículos 63, 64, 65 y 75 de la Ley del Tribunal de lo ---

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y ALE-- 

GATOS: 	No se producen debido a la inasistencia de las 

partes, ni éstos se hacen en forma escrita. Se declaran 

vistos los autos y conforme al artículo 77 de la Ley de-

la Materia, la Sala se RESERVA pera dictar su fallo.----

CUMPLASE.- Asf por unanimidad de votos lo acordaron los-

CC. Magistrados Integrantes de la Segurb'a Sala, nombra--

dos al inicio eel acta, ante el C. Secretario de Acuer— 

dos, que da fe. 	  
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MARIA DEL ROCIO TORRES GARCIA. 

AUTORIDAD DE;;AWJADA: C. JJFE DEL DEPARTAW:N. 
TO DEL D.F. Y OTRAS. 

MAGISTRADO INSTRUCTOR; LIC. CARLOS M. REBO—
LLEDO DUSTO. 

SECRETA2I0: LIC. JAIME ROMO GARCIA. 

México, Distrito Federal e veintiuno de Octubre -

de mil novecientos ochenta y ocho.- VISTOS para resolver en -

definitiva los presentes autos, con fundamento en lo dispues-

to por los articules 78 y 79 de le Ley de este Tribunal, se 

resuelve 16 siguientes 

RESULTANDOt 

1.-Por escrito presentado en este Tribunal.-- 

'el ocho de Julio del año en curso, MARIA DEL ROCIO TORRES GAR 

CIA, por su propio derecho, compareció demandando la nulidad- 

, de la resolución contenida en el Oficio ndmoro 80 (821) de ---

veintidos de Marzo del propio año, emitida por el Subprocura-

dor de Servicios Jurídico; de la Procuraduría Fiscal del -:-

Distrito Federal,' mediante la Cual se dió contestación a-1 

escrito de solicitud de exención de pago del impueeto.prediab 

habiéndose señalado que es improcedente se le conceda la exen-

ción solicitada, quedando por consecuencia la peticionaria, 

obligada a cubrir el impuesto de referencia a partir dele fe- ' 

cha de adquisición del inmueble ubicado en la Calle Trece'de -

Septiembre número 34, Módulo Social Trece de Septiembre, Edi—

ficio 8, departamento 202, de le Colonia Escanda, en esta 02 

dad. 

2.-Admitide la demanda y corridos los tras-

lados de Ley, el Procurador Fiscal del Distrito Federal, en --

representación de las autoridades demandadas, produjo su cantes, 

!ación refutando los conceptos de anulación esgrimidos por su-

contraparte. 

3.-En la Audiencia de Ley respectiva se de-

saho.aron las pruebas de Ley admitidas y no se formularon aln 



;stop por inasistencia de las partes, habiéndose reservado-

:ste Cuerpo Colegiado para dictar sentdncia,misma qua se -. 

'n'enuncia a continuaciént , 

.-:..CONSIDE.aaND0 t . 

I.-Ante todo, en esta parte de la sen---

tencla cabe estudiar la causal de improcedencia y sobreseí--

-tiento hecha valuei por.el funcionario supranombrado, en su- 

c:nteetación. 	 . . 

Refiere la autoridad indicada que él pre 

unte juicio debe sobreseerse de conformidad con lo dispues-

to por el articulo 72 Fracción II de le Ley quo rige a este-

Tribunal, en relación con el Numeral 32, Fracción II inciso-

c) del mismo Ordenamiento, por surtirse la causal de improce 

denota provista por'la Fracción XI del articulo 71 de la mis 

ma Ley v dade que en el presente juicio, el C. Subprocurador-

de Recursos Administrativos dependiente del Departamento del 

Distrito Federal, no es parte. 

Sobre el particular, esta Sala resuel-

ve que es fundada la causal de improcedencia y sobreseimien-

to en exámen, en razón de que tal y como se puede ver 'a fo--

. las nueve a trece de las presentes.actuaciones, donde obra -

la resolución a debate, al calce de la hoja ndmero cinco•de-

le misma, se asienta que quien emitió la resolución de méri-

.te, io fue el C. Licenciado JOSÉ JESUS RODRIGUEZ TOVAR, en - 

au carácter de Subprocurador de Servicios Jurídicos. 

Por tanto, es procedente sobresier-T  

"ate juicio thilcomento por lo que hace a este dltimo funcio-

nario, por surtirse la causal de improcedencia prevista por-

'la Fracción XI del articulo 71 de la Ley de la Materia. 
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el punto II.- del capitulo de --

"CONCEPTOS DE NULIDAD" de su demanda, la actora expresa --

que la resolución impugnada en este juicio es ilegal, en -

virtud de 4GW"Ih'ieiiil'oridades demandadas no aplicaron en--

forma debida los artículos 54 y 110 de la Ley dil Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del-, 
Estado, habiéndole.negado con ellolos b¿neficlos a que --

tienen derecho todos los servidores pSblicoa, toda vez que 

la aludida Lay tiene el caricter de Especial y Reglamenta-

ria del articulo 123, apartado B deja Ley Suprema de la -

Unión, debiendo por consecuencia prevalecer sobre la Ley -

de Hacienda del Departamento del Distrito Federal que a --

mas de ser una Ley Local, es de carácter General. 

Por su parte, las autoridades contestan-

tes refutan el concepto de anulación precedente, sostenien-

do que el mismo es infundado, en virtud de que la Ley del - 

ISSSTE es un Ordenamiento estrictamente administrativo que-

de especial sólo tiene le materia que regula, haciendo el -

apuntamiento de que como la naturaleza del juicio que ahora 

se resuelve es rigurosamente fiscal, es claro que le Ley --

especifica que se debe aplicar es le del Impuesto predial,-

o sea la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito re--

deral.siendo insostenible por consecuencia que la Ley del -

!SME tenga preeminencia sobre la Ley de Hacienda mencio—

nada. 

. En consideración de este Cuerpo Colegia- 

do, es fundado el concepto de anulacién hecho.veler pos l  le - 

demandante, en virtud de que la cuestión a debate yella.al-

do resuelta por le H. Sala Superior.de este TribunaI4 i1 su! 

tentar la siguiente Tisis Jurlsprudenclal misma que se apli 

ca en el presente caso en acatamiento a lo dispuesto por --

el articulo BB de la Ley que rige a este Tribunal y queso--

del tenor siguiente: 



IMPUESTO PREDIAL, EXENCION PARCIAL DEL PA-
GO DEL.-Loa trabajadores al servicio del - 
Estado que adquieran inmuebles para su ha-
bitación por conducto del Instituto de Se- 
•guridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado o los que construyan-
con créditos administrados por esa Institu 
ción, quedaran exentos del pago del impuel 
to predial, por el doble del crédito otor-
gado y hasta por la suma de diez veces el-
salario mínimo en el Distrito Federal, el* 
vado al año, según lo determina el artleu-, 
lo 118 de la Ley que rige a este Instituto, 
y como dicho cuerpo normativo tiene el ca-
rácter de federal, por haberlo emitido el-
Congreso de la Unlón, su.jerarquIa es su—
perior e la Ley de la Ley de Hadienda del -
Departamento del Distrito Federal, que es de 
aplicación local, aunque también prevenga--
del propio Congreso de la Unión, en cumpli- 
miento de la Fracción II del articulo 73 de 
la Constitución Política de los Estados ---
Unidos Mexicanos..." 
REVISIONES HUMEROS RRV-257/85-677/85, 
RRV-333/85-1247/85 y RRV-265/86-4909/6S de-
siete de Abril de 1987; RRV-261-85-837/85-
y RRV-31/05-4189/85 de 24 de Octubre y 18 -
de Noviembre de 1986, respectivamente.-. 
Tésis consultable en las páginas 26 y 27 --
de la Gaceta Oficial del Departamento del -
Distrito Federal, del 9 de Mayo de 1968.- 

En mérito de lo anterior, esta -

Sala estima procedente declarar la nulidad de la resolución 

controvertida en este proceso, por surtirse la causal de --

anulación prevista en la Fracción II del artículo 80 de la-

Ley de la Materia. 

En función de la declaratoria de-

nulidad precedente, el Subprocurador de Servicios Jurídicos 

de la Tesorería del Distrito Federal, deberá pronunciar ---

una nueva resolución ajustada a derecho por la que se Conce-

da la exención de pago dels impuesto predial solicitada por-

la ahora demandante mediante escrito de veintidos de Febte-

ro último, ello en estricto acatamiento a la Tésis Juris---

prudencial supratranscrita, en la inteligencia de que la --

nueva resolución aludida deberá pronunciarse en un término-

de QUINCE DIAS hábiles contados a partir del día siguiente-

a aquel en que surta sus efectos la notificación de la pre-

sente sentencia. 
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Por lo expuesto y con fundamento además 

en los artículos lo, 21, Fracción I, 78, 79 y 80, Frac-

ción II de la Ley de este Tribunal, se resuelv5„/' 

PRIMERO..Ee fundada lateaustl de impro-

cedencia y sobreseimiento que hizo valer el Procurador --

Fiscal del Distrito Federal, en su contestación, rezan por 

la que se sobresee este proceso únicamente por lo que ---

respecta al Subprocurador de Recursos Administrativos de- 

um• t. 	o 
ho CONTINC Id et 
iDIONISTNATIVO o.% 
alalallo floseá. 

la Tesorería del Distrito Federal. 
SEGUNDO.- Se declara la nulidad de la re-

solución impugnada, para el efecto indicado en la parte -

final del considerando II.- de esta resolución. 

TERCERO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y, - 

en su oportunidad archives. el expediente como asunto ---

concluido. • 

Así por unanimidad de votos, lo resolvía 

ron y firman los CC. Magistrados Integrantes de le Segun-

da Sala, Licenciados JOSE RAUL ARMIDA REYES, Presidente,-

CARLOS M. REBOLLEDO BUSTO, Ponente y MUR? U. CAMBRANIS 

CARRILLO, ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado -

Jaime Romo García, que da fe. 



a, para los mismos efectos, at"  

C. Tesorero del'proplo bistritet 

C. hub.Procuindor de !.ervicIlli euridieoe. 

.‘TUNTA 	:T 1. 
C. ACTÚA O. 

LIC. MA WAVALUPE ~MUJO V. * 

o'  

JUICIO NUMUHO: 11-4154/88 

Oficio no. 	4.1459 
PROMOVENTE: MARIA DEI, SOCIO TORRES GARCIhe 

!;hico, D.F.', sj4 de Noviembre Ce 1988. 
rnii71.311.11.. UN. 

CONTIC14110.00 
^01.10411TtlATIVO oso 
DIUTIIIPTO 

C, J J c DEL DSPAHTAMENTO DUL 
DIMITO FUDERAL. 
PRDSJNVZ 

IESONERIA DEI. N, !?. 
PROCURADURIA VIIC 

105  altos del Juicio Contencioso Adminis. * NO. 10 Va 	! 
tratiVe que se cite al rubro, promovido contra actos de ..... 

Erik AD  1W y et.as autorldaces del mismo Departamento, con fecha 

III de Octubre del ano en curso 	se dictó menten- 

1 e - 	cuya copia autorizada se acompaAa al presente, 

para los efectos que seAala el articulo 3T-1 . de la 

. 	Ley r:ue rige a este Trlhenal. 

1 

Se bnexs Copia del esti dell de Agosto de 1966. 

• 

leghch. 

G1C. MA. GOLULUP' MAZ,ROJO Ve 
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JUICIv .12.1: II- V./.t‘ 

OFICIO No.: 	- /4/.577 

En México, Distrito Federal, el (los) día Ce) 

,,d.ze,~.cd,o)dera41.P...~.10Cde mil novecien- 

tos ochenta y ocho, me constituí en la Oficialía de Par-

tes u Oficinas de Recepcihn de documentos de los domici-

lios oficiales de los CC. JEFE DEL DEPARTAiiGNTO DEL DIS- 

TRITO F,XCUAL, 	 1-e1417  • 

para notificar a los Titulares de las dependencias sena 

ladas del Departamento del Distrito Federal, con proveí.-

do de fecha indicada en el oficio anexo, corriendo tras 

lado del mismo a personas encargados de recibirlas se - 

gén su dicho, quienes sellaron (o firmaron) de recibí -

do, en las copias de los oficios que se anexan a esta -

para constancia y los efectos legales a que haya lugar. 

DOY FE.- 

EL C. ACiUARIO.DE LA EGUNDA SALA 
PONENCIA CUATRO. 

LIC. MA. GUADALW MA.GLREJO V. 
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• CARPETA FALSA 

  

 

JUICIO No. 21-4154188. 
MARIA DEL ROCIO TORRES GARCIA. 
CC. JEFE DEL DEPTO. DEL D.F. Y OTROS. 

EXCENCION GEL IMPUESTO PREDIAL. 
SENTENCIA, 23 DE OCTUBRE DE 1988. 

SEGUNDA SALA. 

  

L 

 



México, D.F., 7 de Diciembre 

EXP. RRV - 1964/88-4154/88. 

oricio No. 03- 9695/88. 

de 198 

TRIIFIUNI4L P• 
CoNTENC110110 

411DMINIOTWATIVO PUL 
b1•TRITO 	  

  

C. MAG. LIC4ARLOS MANUEL REBOLLEDO BUSTO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo citado con 

esta fecha por el C. Magistrado Presidente del Tribu 

nal y de la Sala Superior, en el expediente al rubro 

señalado, cuya copia autorizada se acompaña al pre--

sente oficio, ruego a usted se sirva enviar A esta--

Secretaria General de Acuerdos el expediente adminis 

trativo que también queda indicado. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. 

LIE1 JEGUI—JSENEZlitt0h80. 

ANEXOS: Uno•  



RRV 1964/88.41,4" 
ACTOR, MARIA DEL ROCIO TORRES GARCIA. 

TRIBUNAS. DM 
LO CONTION010110 
ATRAISIOTIIATIVO PRI. 
IIIIITRITO México, Distrito Federal, a elite de «d'obre 	 

	 de mil novecientos -- 
.-. 

ochenta y eche .- VISTO el escrito presentado en- 

te este Tribunal con fecha deletinueve de enhebre dee 

sil sereefeatee gueto y eche 	 , mismo que — 

aparece firmado por el C. ARMARIO OINUAL Di OBRAS • • 

FRANCISCO »ORINA CABRIO. 	  

• • • ••• 

 

niel Departamento- 

 

del Distrito Federal, por medio del cual interpone 

IlUCUA30 D HZVISION, en contra de lo sentencia die 

todo en el juicio Contencioso Administrativo anota 

do el rubro; y con fundem.nto en lo dispuesto por-

los artículos 19 fracción VI, 20 fracción VI y 06-

da lo Ley qua rige el Tribunal, :3 AWRDA: Regis-

trase y fórmese el expediente respectivo.- Girese-

atonto oficio el C. Magistrado Instructor para que 

so sirva remitir el expediente de antecedentes, a-

efecto de proveer jo conducente.- CUMPLAIU.- Asi 

lo proveyó y firma ul C. Magistrado Presidente del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis-

trito Federal, Licenciado José Luis Caballero Cár-

denas, ante el C. Secretario General de Acuard(T; 

Licenciado Josh Jimónez Del ?do qua da fe. 	» 

JICC.JJD1111e• 
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9figi 	 
MISA 
Nukovicui~9-.0)2.1/204/334/58  
Emmen 	  

1EGI 145411 

01111I5IT*11111111111, 

TESOWCIRIA DERNIVARAI 

Se interpone recurso de ~letón. 
ASUNTO: Juicio Ade». 11-4154/811 

Actor) MARIA 	AXI1 TORAL.; GM<C1A. 

México, De P.e 

Ni SALA SUPCACOR CCL TAISUNAL Di LO 
CUNTUNCIJSU ALMINIITRATIVO ORL 
OIJTRITO PCD‘RAL. 

Cl mace 
►IR 	' .) 	'19A  miento 

del De re, estando en tiempo y pon fundamento en lo dispuesto por el. 
articulo 56 de le LIT que rige e oso Me Tribunal, interpongo el recuj, 
so de revisión en contra de le sentencia del 21 de csetobre de 1955, • 
dictada por le N. Segunda Sala del 5.11101nel de lo Cenbncloso Adelina 
trativo del O. r., mediante le cuan se declara la nulidad de la remo. 
)ación ineuenede, tallo que tul notificado e estas autoridades el 16. 
de noviembre del elle en surge. 

IMPORTANCIA Y TRAICLNOENCIA% 

Con el »jeto de acreditar le nexo,. 
dencie del recurso de referencia ee manifieste que e juicio del sucerl 
toe este negocio reine lee requisitos de importancie y trescendencie 
e que se sellare el articulo 114 de le Ley QUA rige e ese N. Tribunal. 

Le sentencie que me recurre es ilegal 
ye que cause e lee qutoridadee desandadas coengenendedes en el juicio. 
de reforencle el agravio que e continusciSn se expones  

,AOAAY 1 o ., 

UNICOA. Cm el fallo que se Recurre «» 
se viola en perjuicio de le Necien:e ablice Local 91111 reprosent4 lo -
dispuesto por les articules 75 fracciones 1 y il de la Ley de ese N. -
Tribunal, ea 'tascado COA el GO de le Ley citado por incorrecta *oil - 
reciba, temen pirrado segundo de le Ley de Hacienda Local vigewee  
por falta de apileaci6m, 115 freegión IV pendltimo nierefoe II y 31 -- 
fracs:14n IV Constitucionales, articules le. 5 y 4 del Código Fiscal de 
le rederecilio por babosees/lelo 14 pírralo segundo de la Ley de logra 
gas de le PedericiOne para el ejercicio fiscal de 1955 y 134 de le Ley 
del Instituto de seguridad y Servicios Sociales de lee Trabajadores del 
Celado por eu indebida matemiSn. 

1 I), P a 
ettettres 	19110. 

* NOV.29 1988 * 

SALIDA Dr 
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SECCION 
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NUMERO DE Inelti 

EXPEDIENTE 	  MOMITAINVNI 
SIL 

11111~119111A1 

ASUNTO: 
• a 

in efecto, la Sale Jugadora, dalr 
r6 la nulidad de le r.aoluclán impuenadsol considerar que les &aterí.» 
dedeo demandadas ne aplacer.« en forme debida les artículo@ 54 y lid • 
eg la Ley del 15511/1, habiéndole negado den elle loa beneficies e eme«,  
tiene derecho, toda ves que le aludida Ley tiene el carácter de 'simia 
y Aeolementerie del articule 12$, apartad, Ge  de le Ley Supiese de le • 
unión, d'Inflado por consecuencia prevalecer sobre la Ley de ilecienda del 
Departamento del Distrito Federal, que es una Ley Local y de caricter - 
general. 

in relación con lo anterior se mani—
fiesta que el fallo que se recurre es ilegal en virtud de que en el mil 
mo no qn realiza una Mecido cloro y precie. de loe punto, controverti 
dos toda vea que la lela del conocimiento no realizó el enhiele de loe 
precepto, y argumentos que se hicieron valer en el nomento de producir-
le respectiva contesteci6n de le dolorida, edemas de que la !;ele de rae 
escancie s'Arde 4weoe deberé pronunciar una nueva reeoluclán en le que 
se concede la *sencilla de pago del impuesto predial solicitado per le • 
ahora desemdente mediante escrito de 22 de febrero del ene se cures, de 
lo cual te desprende que le citada Jale unidamente está analizando loe- 

argumentos vertidos por le parte actora situada% en le cual ee viole • 
enromee re le ~jeme cibiaca Local que representé lo dierusato  por 
le freccién I del articule le de le Ley que rige e ese H. Ir'bunal, eft• 
virtud de que come se senil& anteriormente le eentencle de referencia • 
n1 se reells6 un estudie clero y precis, de loe puntos controvertidos.• 
y en consecuencia se viola la ~posición legal antie Melada. 

Le :ele del conocimiento coyunda& que es •• 
fundado el concepto de anulecilln n'eh') valer por la demandante en el .• 
sentido de que lee eutetidedee demendedee no aplicaron en 'neme debide• 
los articule. 54 y 1111 de le Ley del 135STL, a lo cual as manifiesta ••• 
loe re debeeinsielderer las Celareis el articule 115 Constitucional en - 
el eentide Wel que ne se consignar& olmedo tipo de ~cilio sin, mica,' 
mente in* que en el mismo se proveen y en cumplimiento del erticule 
aguado traneltorle del Secreto de Reformas y ediciones e dlehl precep-
to que asnal, que pera dar cumplimiento en lo que en el se establece, • 
ee procederá e reformar y adicionar lea Leyes Federales; le Ley de 
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. 3 
ASUNTO: 

de Ingresos de la r-dersción para el ejercicio fiscal .* 1111S, esta-
blece en su articulo 14 pirra* segundo le derogación de las dispo--
slciones dn las "ayes 'siderales que conceden exenciones de impuento„ 
contribuciones de mejoras, derechos y otras contribuciones estableci-
das en les %ayes estolidez, del Distrito federal o de los municipios. 

Yor lo anterior debe c-Insidftrftrle -
que la disposición contenida en el articulo II* de le Ley del 1:5312, 
quedes derogada e partir del lo. de enero de 19OS, tal y Como he sido 
reconocido por el Poder Judicial de le redereciée. 

en apoyo •'ss lo entes expuesto le . 
invoco la Tesis hrleprudenclel del Semanario Judicial de la Federa-
ción, espites Come, Vol. 43, Primera Parte Ph. 111, Amparo en *at-
olón No. 7309/1161, que e continuación se transcribes 

*Leyes de ingresos de la Pederación 
Pueden diroler Leyes fiscales Especiales.... em inadmisible el argumen-
to enel sentido de que las Oyes de Ingesos de le Federación no pueden 
modificar lea disposiciones de lee Leyeellaceles c;speciales, ye que 
p, Yr une parte si blén es vniled que' tales ordenamientos tienen vieron 
cía  anual y constituyen un cetilogo de Impuestos también contienen 
otras disposiciones de caricter federal que tienen por objeto coordi-
nar la recaudación de les Contribuciones y por otra parte, dichos Le-
yes de ingresos Poseen le Mema Jerarquía normativo de loe ordenaseis% 
tos Fiscales de ~tetes' especial y por lo tanto, no pueden modificm 
los y dar fiarlos en determinados aspectos que se consideran necesarios 
Pera une mejor recaudación Impositiva". 

finalmente lo Sala del conocimiento 
tamuoco t‘mf, en' cuenta los principios fundamentales oue rigen en mole 
ríe Pincel como lo san loe contenidos en los articulo. lo. So. y Leo. 
del código Placea de la federación, en virtud de que el primer diem.. 
sativo señalado establece que las personas Micos o morales e..tin 
obligadas e contribuir con los gestos pdblicos conforme a les 'ayes 
Placeas' respectivas, situación .ue en la especie no as tomó en cuen-
ta, asá seismo, de *cuerdo con nuestro sistema jurídico fiscal que ••• 
~lbs de los articules 211 y 31 fracción IV Constitucionales, les 
Persones fisices o morales estén obligadas e contribuir pare loe gas-
tos pdblicos de le federación, Estados y Municipios encontrando.* li-
mitada le situación de conceder exenciones. 
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Ce los articulas 5o. y 	del 
g' :Jacal ~elide es cunteePlan disposiciones que estahlocen cercas a 
lis contribuyentes coeolon el sujeto, objeto, tes* o tarifa ,ort son - 
de 	 estricta y el dejarse de cucar les dianosiciones de la 
'ey de Hacienda LOW VtgeMAI que obligsn e le hoy actor* al nnein 
los ~echo, que le correenon'en, violen en norjulell ,e las desanda-- 
des el articulo So. del citado Cédigo Tributarlo Federal ye que en 4,-
te se establece la causa:46n OS 14S contrl:liclonea ,tur,  de c,,nfortld.d-
N* reeligen con las *ituacionre jurídicas o blchos cuy! tos en las L. 
yes fiscales vigente*, durante el lapso en uue ocurren, en el caso no-
lo est4blecen la* disposiciones Wceles cnn base en lss causa:ls lAl-
auUrldedes demandados exigen el cobro Ce los créditos fi.celes 'n-ug-
nado. 

Ahora biln, la sala "'el croloctmento 
with ourelowle el cielo loe se considera ilegal, ye que replica a la - - 
aut-rided demandada a que dicte otra resolución en la que se c ncenn a 
la parte actora le exención solicitada, lo cual es Infundmde en virtud 
de que el Tribunal ea de mere anulación y no de plena jurisdicción por 
lo tanto viola el articulo ?S fracción 111 de la ‘fty de ese H. Tribunal. 

lar lo antnrlormente exoue-U y fun-
dado la parte rectora deberé pegote el impuseto oredfol o su cerco, cono 
ce deorrende de le '.y de haciende Local vigente, que ea una Ley fiscal 
que tiene su base confurme e la Constltución. 

Por lo exoue- to y funeAdo. 

EáA N. ALA SIAILMIOM, atentamente pido ce sirvas 

Tenerme nor ores.ntsdo en- 
tieso, y forma, interonniendo el rocuram de r visión en contra de la -
sentencia que hoy se recurre. 

1r,OUNO0.. Advenir el r?curno, Mulle 
osar nelleerola Ponente y Ordenar el traslado a la contranartn. 
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. 	, 	 ttlIC¿$U... bit su oportunidad revo- 
car la eentendla recurrida. pera electo de que as dicte un nuevo fa-
llo y se rssonedee la legalidad de la reselweldn impugnada. 

Aten II 0 11 nte 
minium "cm). Owl IILCLLCOUNe 
LL mi. cal imAXT4M4NTO OLL D. r. 

~un &M'Un YLLAZ4Utlt. 
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SEGUNDA SALA. 

II-4154/80 

MARIA DEL ROCIO TORRES GARCIA. 

AUTORIDAD DEMANDADA; C. JEFE DEL DEPARTAMEN. 
TO DEL D.F. Y OTRAS. 

MAGISTRADO INSTRUCTOR; LIC. CARLOS M. REB0-. 
LLEDO BUSTO. 

SECRETARIO: LIC. JAIME ROMO GARCIA. 

México, Distrito Federal a veintiuno de Octubre -

de mil novecientos ochenta y ocho.- nana para resolver en -
definitiva loa presentes autos, con fundamento en lo dispues-

to por los artículos 78 y 79 de la Ley de este Tribunal, se - 

resuelve lo siguiente: 	, 

RESULTANDO : 

1.-Por escrito presentado en este Tribunal--

el ocho de Julio del año en curso, MARIA DEL ROCIO TORRES GAR 

CIA, por su propio derecho, compareció demandando la nulidad-

de le resolución contenida en el Oficio d'alero 80 (821) de ---

veintldos de'Marco del propio año, emitida por el Subprocura-

dar de Servicios Jurídicos de la Procuraduría Fiscal del ---

Distrito rederal,'mediante la cual se d16 contestación a-1 --

escrito de solicitud de exención de pago del impuesto. predial, 

habiéndose señalado que es improcedente se le conceda la exen-

ción solicitada, quedando por consecuencia la peticionaria, --

obligada a cubrir el Impuesto de referencia a partir de la fe-

cha de adquisición del inmueble ubicado en la Calle Trece de -

Septiembre nómero 34, Módulo Social Trece de Septiembre, Edi—

ficio 8, departamento 202, de la Colonia Escandón, en esta Ciu 

dad. 

2...Admitida le demanda y corridos los tras. 

ledos.de  Ley, el Procurador Fiscal del Distrito Federal, en --

representación de las autoridades demandadas, produjo'su contes 

tacién refutando los conceptos de anulación esgrimidos por su-

contraparte. 

3.-En la Audiencia de Ley respectiva se de-

sahogaron les pruebes de Ley admitidas y no se formularon ale 



gatos por inasistencia de las partes, habiéndóse reservado-

este Cuerpo Colegiado para dictar sentencia, misma que se 

pronuncia a continuación: 	, 

CONSIDERANDO: 

I.-Ante todo, en esta parte de la sen—

tencie cabe estudiar la causal de improcedencia y sobresei—

miento hecha val-er por el funcionario supranombrado, en su-

contestación. 

Refiere la autoridad indicada que el pre 

sento juicio debe sobreseerse de ,conformidad con lo dispues-

to por el articula 72 Fracción II de la Ley que rige a este-

Tribunal, en relación con el Numeral 32, Fracción II inciso-

.c/ del mismo Ordenamiento, por surtirse la causal de improce 

dencia prevista parla Fracción XI del artículo 71 de la mi: 

.ma Ley, dado que en el presente juicio, el C. Subprocurador-

de Recursos Administrativos dependiente del Departamento del 

Distrito Federal, no es parte. 

Sobre el particular, esta Sala resuel-

ve que es fundada la causal de improcedencia y sobreseimien-

to en exámen, en razón de que tal y como se puede ver a fa—

.Jaamueve a trece de las prosentes,actuaciones, donde obra -

la resolución a debate, al calce de la hoja número cinco.de-

_ la misma, se asienta que quien emitió la resolución de móri-

_A°, ;o fue el C. Licenciado JOSE JESUS RODRIGUEZ TOVAR, en -

,su carácter de Subprocurador de Servicios Jurídicos. 

, 	• Por tanto, es procedente sobreséer—

este juicio únicamente por lo que hace a este último funcio-

nario, por surtirse la causal de improcedencia prevista por-

, la Fracción XI del articulo 71 de la Ley de la Materia. 
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ell 

el punto II.- del capitulo de 

"CONCEPTOS DE NULIDAD" da su demande, la actora expresa --

que le resolución impugnada en este juicio es ilegal, en - 

virtud de (lieeíai:  autoridades demandadas no aplicaron en--

forma debida los artículos 54 y 118 de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del-

estedo, habiéndole negado con ello los bineficioa a que --

tienen derecho todos los servidores públicos, toda ves que 

la aludida Ley tiene el carácter de Especial y Reglamenta-

ria del.arttculo 123, Apartado B de le Ley Suprema de la -

Unión, debiendo por consecuencia prevalecer sobre la Ley -

de Hacienda del Departamento del Distrito redecid que a --

esa de ser una Ley Local, es de carácter General. 

Por su parte, las autoridades contestan-

tes refutan el concepto de anulación precedente, sostenien-

do que el mismo es infundado, en virttud de que la Ley del . 

1SSSTE es un Ordenamiento estrictamente administrativo que-

de especial sélo tiene la materia que regula, haciendo el -. 

spuntímlento de que como la naturaleza del juicio que ahora 

se resuelve es rigurosamente fiscal, es claro que le Ley 

específica que se debe aplicar es la del Impuesto predial,-

o sea la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fe--

deral.siendo insostenible por consecuencia que la Ley del -

¡SUTE tenga preeminencia sobre la Ley de Hacienda mencio—

*nada. 

En consideración de este Cuerpo Colegia- 

do, es fundado el concepto de anulación hecho valer por la -

demandante, en virtud de que la cuestión a debate ya ha si-

do resuelta por la H. Sala Superior de este Tribunal al sus-

tentar la siguiente This Jurisprudencial misma que se apli 

ca en el preainte,caso en acatamiento a lo dispuesto por 

el artículo 88 de la Ley que rige a este Tribunal y gueto--

del tenor si4ulentei 



IMPUESTO PREDIAL, EUVCION PWIAL D21., PA- 
• • GO DEL.-Los trabajadores al servicio del -

Estado que adquieran inmuebles para su ha-
bitación por conducto del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Traba- 

- v laderas del Estado o los que construyan• 
con créditos administrados por esa Institu 

--! ció% quedarán exentos del pago del impueí 
to predial, por el doble del crédito otor-
gado y hasta por la suma de diez veces el-
Salario mínimo en el Distrito Federal, ela 

-1 - vado al año, según lo determina el artícu-. • 
lo 118 de la Ley que rige a este Instituto, 
y como dicho cuerpo normativo tiene el ca-
rácter de federal, por haberlo emitido el-
Congreso de la Unión, su .jerarquía es su--
perior a la Ley de la 'Ley de Hacienda del -
Departamento del Distrito Federal, que es de 
aplicación local, aunque también provenga--
del propio Congreso de la Unión, en cumpli—
miento de la' Fracción VI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados ---
Unidos Mexicanos..." 
REVISIONES HUMEROS RRV-257/85-677/85, -----
RRV-433/85-1247/05 y RRV-265/86-4909/65 de-
siete de Abril de 1987; RRV-261-05-837/85-
y RRV-31/86-4109/85 de 24 de Octubre y 18 - 
de Noviembre de 1986, respectivamente.-* 
Tésis consultable en las páginas 26 y 27 --
de la Gaceta Oficial del Departamento del -
Distrito Federal, del 9 de Mayo de 1988.- 

En mérito de lo anterior, esta -

Sala estima procedente declarar la nulidad de la resolución 

controvertida en este proceso, por surtirse la causal de --

anulación prevista en la Fracción II del artículo 80 de la-

Ley de la Materia. 

En función de la declaratoria de-

nulidad precedente, el Subprocurador de Servicios Jurídicos 

de la Tesorería del Distrito Federal, deberá pronunciar ---

una nueva resolución ajustada a derecho por la que se Conce-

da la exención de pago del impuesto predial solicitada por-

la ahora demandante mediante escrito de veintidos de Febre-

ro dltImo, ello en estricto acatamiento a la Tésis Juris--

prudencial supratranscrita, en la inteligencia de que la --

nueva resolución aludida deberá pronunciarse en un término-

de QUINCE DIAS hábiles contados a partir del día siguiente-

a aquel en que curta sus efectos le notificación de la pre-

sente sentencia. 

Il 
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ee eumai. 0 	 Por lo expuesto y con fundamento además l  
10 CONTIINCI0 11 t 
seetatalwarivo so, en loe artículos lo, 21, Fracción I, 78, 79 y 80, frac. 
esaislie riese.,  

ci6n II de le Ley de este Tribunal, se resuelvel 

PRIMERO.-¢s fundada lamausal de impro-

cedencia y sobreseimiento que higo valer el Procurador - 

1/iscal del Distrito Pederal, en su contestación, razón por 

la que se sobresee este proceso únicamente por lo que 

respecta.41 Subprocurador de Recursos Administrativos de-

le Tesorería del Distrito federal. 

, 	SEGUNDO.- Se declare le nulidad de le re-

solución impugnada, para el efecto indicado en la parte -

final del considerando II.- de esta resolución. 

TERCERO., NOTIFIGUESE PERSODALMUTE y, - 

en su oportunidad archives. el expediente como asunto ---

concluido. 

Aet por unanimidad de votos, lo resolvii 

ron y firman los CC. Magistrados Integrantes de la Segun-

da Sala, Licenciados JOSE RAUL ARDIDA REYES, Presidente,-

CARLOS M. REBOLLEDO BUSTO, Ponente y WILDERT 11. CAUBRANIS 

CARRILLO, ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado 

Jaime Romo García, que da fe. 
••••••• 

JRG• 
	 / 
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México, Distrito Federal; a veintiuno de  abril 	 de 

mil  novecientos ochenta y nueve.- Por recibido el o5icio sud 
crito por el C. Secretario de Acuerdos de la Sala Superior de 

este Tribunal, al que adjunta: copia autorizada de la resolu 
clén dictada por la misma Sala, en el Recurso de Revisión - -
planteado, y devuelve a esta Ponencia, los autos originales -
del expediente del juicio recurrido, Se ',CUMA: Visto el ofi 

dio de cuenta, intégrese el expediente provisional formado --
con motivo del citado recurso al original que se remite y, en 
virtud de trataren de actuaciones concluidas envinan al archa 
vo.- CUMPLAS'. - 	.. - - - 	• 

ASI lo proveyó y Urna la C. magistrada Presidente de la Se-
gunda Sala, Licenciada LUISA WAKIRCZ REMERO.- Da fe le Serra 
tarta de Acuerdos, Licenciada Josellna Haya Rodríguez. - - 

IM#JMR0lhc. 
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116xico, D.F., a 11 de enero da 1989. 

Juicio No.114154/68, 
Oficio No. I- Din. 
RRV.- 1.9G4/00. TRIDUTIAL DR 

LO CONTRNCtOUO 
• DMINIIITHATIVO DIL 
DISTRITO IrlD/3//11411. 

C. LIC. JESUS JIYENEZ DELGADO, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, 
PRESENTE. 

En cumplimiento del acuerdo de esta - 

fechas  cuya copia autorizada se anexa al presente oficios  - 

remiter a usted, con carácter devolutivo, el expediente admi 

nistrativo anotado al rubro, constante de • «efojas útiles. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EF ECTIVO. NO REELECCION. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

LIC. JOStFINA MAYA RODRIGUEZ. 

4141% lttce 
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RRV. NUM. 19C.4/RR-4154/RR. 

WICID NUM. U1051/119 

MARIA nu. ROCIO ToPRES GARCIA. 

O,F,, e 'l de abril 1989. 

C. LIC. 0A000. LUISA RAMIREZ ROMERO. 
PRESENTE. 

En conullnlon'zo ol cuarto ponI4 - 

Reoulolve, de lo reullucl6n ;)renunciado »nr lo H. jalu 

Stuerlur, en el Reourun de Ruvlulón ul ruUru cUado; do, 

vuelvo o uW4ed el ex, edlene del jutolo de nullded 

ro 11_1154/nn 	y cuino de In menelonadu reuolucIón. 

MMA/amo. 

111111I/NAL DE 
LO DORMIMOS() 

ADMINISTRATIVO DEI 
DISTRITO FEDERAL.  

SPLA S.PERICA 



Por cocrito pesen 

novecientos ochenta y och 

SALA SUPEAIUR 

JUICIO DE ZRILIDAD NUM. 4154/81 
REC. REVIS100 RUIZ. 1964/08 

ACTOR: MAMA DEL ROCIO MIRES GAIICIA 
RECURENTE: JEFE DEL DELATO DEL D.F. 
SENTEIICIA HECLWRIDAr Le dictada par este 

R.Tribunal el'21 de octubre de 
1900. 

MAGISTRADO: LIC. MOISES HAOINEi V A. 
SECRETARIO: LIC. FAWAN GAUTISTA G. 

IRISONAL 011 
LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Dtl 
DIURNO IlDtRAL 

SstA 9.101CA 

116xico, Distrito Federo'. Acuerdo de le Sale Superior del TrIbunal 

de la Contencioso Administrativo del Distrito Federal, corrzapon.-._. 

diente a la sesión plenaria del dio 	veintinueve de marco de mil 

novecientos ochenta y nueve. 	  

RESOLUCION AL RECURSO DE REVISION NUMERO 1964/88 interpuesto ante-

date Tribunal por el C. Jefe del Departamento del Distrito Federal 

en entre de le sentencia tac «pa par la Segundo Sole, en el Juicio 

:Amero 	/08 , y 

--RESUL 	NDO 

0,1 -114.,... • 
.111 mil 

1.- 

puf eu propio derecho, 	liando la.  n 

'da en el oficio número 80 (021) de 

,,:clepto« ochenta y ocho, 
• ' 

U. 	 orad ri 8.orturldidoe de I 
• O .,•,.1,,CA1  
• up• ‘h laechnl de di6 contentacl6n 

predial; hab  

te Tribunal el ocho de Julio - 

RIA DEL ROCIO TURRES GAACIA -

1I.de le reaoluci6n contenlr 

eintldos d• •rzo de mil oove—r 

e 'ubprocuradorde Servicios -

del Distrito Federal, mediante-

de solicitud de exención de-

alado que ee iwaczedente-

do por consecuencia le- 

VTO 
'11 	_plIqo del impuse. 

ee le concede la 

obligad, o cubrir el IMI:énto...  peticionaria, 	 ediul e partir de lo- 

exenci1222511 •kqued 

feche de «¡qu'alción del inmueble ubicado en lo colla Trece da Sep-

tiembre Omero 34, 96dulo social Trece de Septiembre, edificio b, - 

departamento 202, de la colonia Eacand6n en este ciudad. 	  
• 

2.- Por, auto de feche trece de Julio de mil noeecientca ochentc-

y ocho, fu6 admitido le demande por le Sala del conocimiento y, se-

guido el procedimiento correspondiente dictó ~tendl contorne a - 

loa puntoa rezolutieue que e continuucl6n ae teeduceuedi 	• 

Es fundado lo couunl de improwalencia y sol:rece.; 
'miento que hizo valer el Prucurador 'Jacal del Distrito Fe-

deral, en au conteotación, rozón por lo que es nobrecee ea- 
• te procecu 6nicanente por lo que rennecto al su:Iprocurador-

' de %cuneo Adminictrotivoo de le Tedorerio del Distrito 14 



• 

deral 	  
aEGUW:.- So declara In nulidad de In reeolución in,:w0n1da, 
P-ra ul arueu in.A ,Jado en la ,:arte final cal Con::1.;erando- 
11 de esto resolución. 	- - - - 	- - 	- 	- - - 	-- 
TERCERO.. aCTIFIWUESE l'EHSOaALMENTE y, en su oportunidad ox 
chívese el expediente como asunto concluido" . - - 	- - 

3.-.Le sentencie referida, fu& notificada e las autoridades 

demandada* el die dieciseia de noviembre de mil novecientos odien 

te y ocho, coma consta en el expediente principnl . 	  

El C. Jefe del Departamento del Dietrito Pederol, inconfor 

me con le sentencia,en estudio, interpuso en contra el recurso de 

revisión e que se refiere el articulo 66 dele Ley que rige e es- 

te Tribunal 

   

• 

   

i 	• 	5.- Por auto de• fecha veintisiete de enero de mil novecientos- 

ochenta y nueve, oe admitió el presente recurso de revial6n, deska 

nóndoce aneo Instructor el C. nogletrodo Lic. nous MARTINEZ Y . 

ALFONSO y se ordenó con los copias simples exhibidas se corriera- 

tralcado o las partes en el juicio . 	  

6.- El C. Jefe del Departamento del Oiatrito Federal, aduce cg 

mo Egravios los que e continuación ce trpnecriben: 	  

MICO.. En el fallo que se recurre se viola en perjuicio-
de le Haciendo Pública Local que represento lo dio .uesto -
por in articulo* 79 fraccionen I y II de la Ley de cae -
H. Tribunal, en relación can el LO de la Ley cltedn, par - 
incorrecta aplicación, tercero párrafo segundo de lo Ley 
de Haciende Local vigente, par falta de aAlcoción, 115 -
fracción IV penúltimo párrafo, 28 y 31 fracción IV Consti-
tuciendloo, :articulo lo. 5 y 6 del Código Pincel de la Fe-
dere:lb por inobservehcia, 14 párrafo segundo de la Ley - 
de In:rucia de la federación, ,nra el ej,:raicie finen' de-
1965 y 134 de la Ley del Instituto de Seguridad y serví- - 
aloe Sociales de los Trdbajldores del Catado por su lndehl 
da aplicación 	---------  	- - - - ------- - - 

`En efecto, le dala juzgadora, declaró lo nulidad de le rep 
solución impugnedo, el considerar que les autoridades de--
mandadas no aplicaron en formo debido los ortículon 54 y • 
118 de le Ley del ISiSTE, bebiéndole negado con ello les - 
beneficios o eue tiane derecho, todo vez que la aludida 

, Ley tiene el corIctur de Ear.eciel y "aglamentaria del arti 
culo 1:3, upartadu 6, de lo Ley Supremo de la Onlón, de- - 

- 	blenda por consecuenciu prevalecer sobre la Ley de Uncien- 
do del Department° del Distrito Federal, que ea una Ley - 
Local y de cor:eter eenoral 	- - - - ------ 	- - 
En relación con lo unteriar se manifiesto que el fallo que 
se mime ea ilegel'en virtud de que en el mitin° no ue rea 
tiró uno fijación diera Y preclua de Ion puntea controver-
ttdoe ledo ver que le julo del'conacimiento no realizó el-
antaloin de loe preceptos y argumentes dee ue hicieran va-
ler en el memento de producible respectiva contentación - 
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de la demanda, odem6s de que la Sale de referencio saifalo- 
que se deberá pronunciar una nueva reeoluci6n en le que un 
conceda lo exención de pago del imotr.nto 

	

SPEAMA 	~dn por le ahora demandante mediante escrito de 22 de feorg 
ro del ario en curso, de lo cual es desprende que lealtada-
Sola únicamente está Imanando los argumentas vertido° 
por la porte actora situación en la cual pe viola en per--
juicio de la Hacienda vóalica Local que relresento lo die-. 
pueato por la frocci6n 1 del articulo 19 de lo Ley que ri- • 
ge e ese H. Tribunal, en virtud de que como se 008416 ant2 
riormente la sen»encia de referencia no se realin6 un esta 

' 	di• loro y preciso de loo 'untos controvertidos y en cun- 
secu 	la se viola la caspa tci6n legal antes señalada. - 
Lo Sal del conocimiento ea nidera que es fundado el con--
cesto de •nulaci6n hecho v 1 r por la demandante en el sen, 
tido de q 'las autoridades cmandndau no aplicaron en faz 
me debida 1. articulen 5 y 118 de la Ley del ISSSTE, o - 
lo cual se m 	fleste qu ne eben considerar los reformes 
el articulo 1 .1 Canstit cieno en el sentido de que no se 
consignarle ni gú tipo de eme plem mino únicamente las que 
en el mismo a ,  are e y•en cuNplimiento del articulo se— 
gundo tranait.rio d 	Decreto de Reformas y Adiciones a - 
dicho precept que e -le que para 	cumplimienlo en la- 
que en el ne =tal) ece, co procederá a reformar y odicle--
net. las Leyes Fedc ales; a Ley de Ingreeos de lo Federo,- 
cl6n 	r• el ejerc lo final de 1985 establece en su or- 
ticu o 14 ph rafe se nda 1 ,  derogoci n de loe dinpoolcio- 
nes de lo L yes 	roles q 	conceden exenciones de im-- 
pu.oto, co r lo ion• de mejo pa, derecho y otros contri- 

n3 bu iones e. .• ycidas en los Le e Estatales, del Distrito 
13% 	 eral o de. loa Hunlc 005 	- - 	 ------ 

1 	Po, lo enterar debe c elderoroe que le disposición cont , 
• ni. en él a ticula 118 de la Ley del ISSSTE, quedó derorg 

de a ,z1rtir- , e1 lo. de , nora de 1985, tal y como ha sido - 
reconocida-so el-eoder Judicial de lo Federación . - - --
En apoyo de 1 -antes-1mo coto me invoca la reate Jurinpru-
denctol del je anoria Ju.lciot de le Federación, ufiptima - 

-Lloso Epoca, Vol. 43, Primera arte Póg. 91, Ampuro en 'revisión- 
i, 

• ,  
00. Mo. 72O9/19G1, que a co linuoci6n ae tronucribe; 	- - - 

:ilu I rglirIAL *Leyes de Ingrecou de-1 Federación Pueden derogo; Leyes - 
Fiscales Especiales.- Ea inadmisible el argumento en el 

P011 
9';91111 33  I sentido de que las Leyes de Ingresos de la Feeerc.eth no - 

	

4i40.1 	

. 
pueden mooirlecr loa diapoulciones . de las Leves Fiscales - 
Especieles, yo que por una parte el bien es verdad que kg 
les ordenamientos tienen por objeto coordinar la recaudo--
ción de los contribuciones y por otra pur4s, diques Leyes- .; 

	

	
. de ingresos Poseen le misma Jerarquía normutiva de loa — 
:ordenamientos Florales de carGeter Especiol y por lo tanto, 

no pueden modificarlos y derogarlos en determinadon asen-
.tos que oe consideren necesarios pura una mejor recauda- - 
ci6n imoosItiva*  . - - 	- - - 	- - - 	- 	- - - - - - 
Finalmente lo Solo del conocimiento tampoco tem6 en cuanta 
los principios fundamentales que rigen :n materia fiscal - 
como lo son los contenidos en los articulen lo., 50., y So. 
del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que el - 
primer diapositiva adietado eunblece que lea pera:irme fí-
sicas o morales catón ebligodua o contribuir con los gua--
tos públicos conforme a los Leyes fiscales reu,,ectivas, - 
nitueci6n'que en la eopecie no ore turró en cuento, ami m1:- 

,, ao, de acuerdo con nueatro sistema jurídico fiscal que de- 
, riva de les artículos 26 y 31 fr,xción IV EonstlUic:cidbles 
i , loa perounpa fluicoe o morales euth obligadas a cuntri- 

bulr pera los gastos público:, de la Federación, Estados - 
y Municipios encon'róndose limitada la ultuación Je cunee- 



dar exencionee . 	  
En loa articulan So. y 6o. del Código Fiscal senalado no 
contemplan diepaalciones que eslablecen careas e loa can 
eribuyertIou cumu aun el sujeta,aojeto, 'cuca o tarifa que 
son de aplicación estricta y al dejorse de aplicar las - 
dispoolcionee de la Ley de Hacienda Local vigente que - 

i 	'oblincn o la hoy actora al pago de los derechoe,que le - 
'correeponden, violen en perjuicio de las demandadas el - 
-ert(culo so. del citado Código Tributario Federal ya que 
en este ne eetablece le e:mención de lee contribuciones-
que de confermidad se realizan con las situocianes jun. 
dices o hechos previstos en lee Leyes Fiscales vigentes, 

:durante el lamia en Sus ocurren, en el cesa no lo asta--
, blecen lee diseosicianes florales can base en lee cauati- 

i 	• 
les las autoridades demandadas exigen el cobra de los - 

.crbditos Macuico impugnado . 	- - - 	- - - 	- 
'Ahora bien, lo Salo del conocimiento eetón purgendo eL - 
vicio que se considera ilegal, ya que obliga a lo nutori 
dad demandada e que dicte otra resolución en la que se - 
conceda a lo parte actora In exención solicitada, lo -- 

i 	cual es infundado en virtud de que el Tribunal es de. mora 
anulación y no de plena Jurisdicción por le tanto viola-

'el urticulo 79 fracción III de le Ley de ese H. Tribunal. 
'Por la anteriormente eximente y fundado lo porte actora. 
'debed' pagar el impuento predial :e su cargo, como se dele 
prende de le Ley de Hacienda Local vigente, que es uno 
Ley fiscal que tiene Su base conforme a la Conetitución.°  

	  COOSIOERANDU 	  

1.. El recurso de cuentwes procedente, toda vez que satisface 
i 
e 	loe requisitos de procedibilidad requeridos par el articulo 86 de... 

—lie Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del °letrita- 

!lidera', yo que se hace valer dentro del tfirmino legol. 	- 

• II.- Respecto del único agravio invocado por In recurrente, re-

sulte infundada par loa siguientes consideraciones legales; - - --

hl efecto, la Sala del conocimiento declaró 1s nulidad de lo r. 

:Solución contenida en el oficio número 00(021)de fecha velntidos - 

.de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, emitida por la Procura 

1 

' -dude 'local del'Sistrito Federal, mediante la cual se dió cantes-

'tostón el escrito de solicitud de exención de pego del jmpuesto -

'predial, habiendose anidado que es improcedente se le cunease a ... 

le'C. parla del Macla Torres Garete lo exención solicitada, quedan 

do por consecuencia la peticionaria, obligada a cubrir el impuesto 

da referencia 10 partir de la fecha de adquisición del inmuoble - -

ubicado en la calle Trece de Scptitmbre número 34, módulo social - 

Trece de Septiembre, edificio "S",'deportamento 202 en la colonia- 

Eccendón do esto ciudad . 	 . 

R• effir • 

•Tt 
.«• , 	, 

3' 

.4 



	

V 	 110 emitido por la Segunda Sala de , este•Tribunol este aplicando -. 

- . Federal 

	

I 	- 

	

i 	
• 

 

una Ley 	d 	por encimo de lo establecido en el artic4o 111 - 

•, 	 . 

.... 

Constitucional, yo 	si bien ea cierto que, dicho mandato conati 

	

.i 	 . 

	

I 	 tuctonal en eu penúltima,p6rrafo'de le fracci6n IV, señala que 135 

	

1 	
f.).• 

	

r. 	• 	leyes Federales no limitar6n limfcti o facultades de los Esta- 

.dos para establecer las antribuciones nl-concedaren exencicnes o-

subsidios respecta lag lIenclanados contribuciones en favor da 

peruanas fíat e o morak%, ni de imitituciones,ottltáles ,'privo-

, ...deerjátoposici n conotituc anal que eeltivemente ordeno tal puse. 
• 

„*.,a 1.'t'abn,' pero que ea 11°141,_  nice exclusivamente e las muni:l- • 
' 	1 

píos poro darles mayor fortaleze,a fin de/que loe Estadas les cta.; 

loen mayor proteccl6n econ6mIce2p:71aque de ninguna manera Cua2a. 

:sPlicirss al Distrito Federal que ni es Estado ni se (•Municipio, 

e 
sino que tiene une naturaleza juridice especial por ser le seda 

de los poderes do la unión.- Siendo menester pare dejar cloro est 

punto invocar la Tenle jurioprudenciel mimare 142, vlsiale en le 

página 285 de Tesis de Ejecutorias 1917-1985 del Apéndice al Seml 

garlo Judicial de le Federación, Primer* Parte, Tribunal Plano .11 

el VI:. 
ARO NUM. 1964/06-i..154/88 

TRIOUNAL DI 

	

LO UWONCIOSO 	Pero' contrariamente a lo que opina le recurrente, dicno . ar. 
ADMINISTRATIVO Otl.  

0151"0  Imml. gumanto no resulta ilegal, toda vez que lo juzgadora fijó los - 
9IA SUPSIOR 

puntos controvertidos por las partes de manero cloro y preciso, ra, 

tebleciendo le litio en el presente asunto de acuerdo con los arls 

mentas expuestos por las partes en sus respectivos escritos de de-

mando, de contestación a la mismo, y de acuerdo coro los pruebes - 

admitidos ajuicio, tal 'como es desprende de lo simple 1:cture Ca-

lor tres resultanhe que forman parte del fallo.que se revise, prjt 

°aumente pera satisfacer el requisito que establece el articulc - 

	

- 	. 
79 fracción I, de le Ley'que rige pare este H. Tribunal . - 

El agravio invocado por le autoridad recurrente, resulta in-

fundado e juicio de esta ble'Superior, porque ea falso que el fa-.  

:e le letra dice: 	  

IIMPLIEJTOS, EXEUCION DE.. ES CWSTITUCIONAL CVAUDU SE ES 
BLECE COJIWAUDO LA. SITD4C1OU DJJETIVA DE LA3 ,-E: c:, 	 
EXENTAS.- .(00CRETD WUNE40 200 DEL E3TADD DE JIDALUX).- E 

• • • 
• 



. • 
Constitucional lo exención de impuestos cuando per estable-
ce considerando lo situación objetiva de los personas exen 
tes (no pat cuando la exención .se hace en atención a las 1; 
curacterlaticsa indiviCuales de los personas, estimándose-
sus caracteriatacon personallaimaa), en atención e la si—
tuación jurídica abstracta prevista en la ley, la cual coi 
temple elementos objetivos para establecer excepciones en-
el pago de los impuestos.- Por toles rozones, ee ce:maitu-
cional el decreto nónero 200 del.Estado de Sinaloa, que en 
el artículo 150 exime del pago del impuesto, entre otros -
personas, a loa agentes consulares extranjeros, a los .mim, 
bree de gelgucioneu clentificas, a los persones de nociou 

.:;lided extranjera, e los empleados públicos federales, del-
Catado o de los Nuntelploo, que reciban , gretiflcación de-

. .' fin de lelo.- Interpretando en forma sistemitica el articu-
lo 28 Constitucional y el articulo 13 de su Reglamento, ce 
obtiene le conclusión de que la prohibición contenida en el 
primero de ellos respecto de la exención de impuedtoe, de. 

••be.entenderse en el sentido de que tata se prohibe 'cuando 
. , 	tiende a favorecer intereses de determinada o determinadas 

per:pis:os, y no cuando lo exención de impuestos se otorga -
«considerando oitucciones objetivos en que oe reflejan int' 
reses sociales o económicos en favor de una categoría de . 
sujetos'. . --•-------------- ---- 

Cn•el cual, es evidente que le sentencio eme se revise no . 
• ..... 	• 
controvtenel.o dispuesta por el articulo 115 de lo Constitución- . 

Politica de loe Catados Unidos Mexicanos . 	  
• • 

Par lo que para el caso que nos ocupa lo actor; el tiene ~A 

cho a le exención de referencia ya que, como se puede observar - 
• 

en le propio resolución combatida, la responsable señale que 

• 'Por escrito do fecha 22 de febrero de 1988, solicita la -
exención de pago del impuesto predial respecto del inmue.-

' ble do su pru:liedad, ubicado en el domicilio arriba 0001.11 
do, mismo que adquirió mediante contrato de mutuo can intl 
eón y garantio hipotecarla que celebró con el fondo de la- 

' 

	

	iiiviendo del Instituto de segurlded y Servicio:: Sociales - 
' de los Trabajadoras del Estado, ,  el cual consto en el cerll 
'.ficodo de entrega de vivienda numero 56965 de feche 4 de - 

• noviembre de 1982, en cue oe llevó a cabo eu firma 11 * 

Fue.precIsemente en lo fecho.que antecede en la que edgoirló 

• le actora el inmbeble'de au prppledqd.V el cródito respectivo 
...-- 
. 

1 	• 	
... 

1 	con loe'recursos del fondo para lo vivienda administrados por el 

I, 	Instituto, quedarb exentos a partir a lo fecho de eu odquidición 
. 	. 

o construcción de todds los Impuedtas redeoles y del.Departemento 

del Distrito Federal por el doble del crédito yhootá por lo suma- 

de diez veces el salarlo mínimo dlt Distrito Federal elevado al - 
. . . . 

• orloi durante el ttrmino que el or¿dita Peiiminesco insoluto, 'o seo.' 

a partir del cuatro de noviembre de nuveciéntoe ochenta y dgo; 
. 	• 
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• 
LO COMIENWOSOOOr lo que no es aplicable el articulo 3o. pírralo segundo de - 

ADMINISTRATIVO DEL 
Duermo FIDERAlla Ley de Hacien2a del Departamento del.Distrito Federal, ni el 

SIA 
	

12 titulo 14 párrafo segundo de la Ley de Ingresos de lo Federoclón 

pare el ejercicio fiscal de 1985, ya que son preceptos posteriores 

al .hecho generador de la exención del impuesto predial 

• Edconsecuencia, en el presente caso le actora a! tient.derecho 

e la exención contenida en los articules 118 y 134 de la Ley del -

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de loa Trobojcdores -

del Estado vigente; y de conformidad con el 2rticiatr4a fracción.-

IV inciso b) y 45 de la Ley de Hacienda del Departamento del Dis—

trito Federal vigente huata e 31 de diciembre de 1982; puesto que 

darle efectos retroactivos a u 'Ley en perjuicio del particular,- 

significa une vio 	bn a las gara las de legalidad y seguridad - 

jurídicos consagrados en 	Conatituci 	Federal 

A mayor abundamlentol 	 glicableal aneo que nos ocupa- 

la Jurisprudencia número 	 unal, visible en la pbal 

ne 26 de la Gaceta Orle< 	del D 	rtomento de 	!atrito Federel,- 

publicada en 9 da mayo 	denominadaiqIMPUESTO PREDIAL, UU. 

CION PARCIAL DE 	 que fué .invocada por le juzgada 

nrf en el rollo 	e se recurr - En e te orden de ideas, lo solución 

presente auunto. dcbe eutabl erbe d conformidad con el plantea 

)-miento de un conflicto de leyes, un do 5234cter federal y especial 
• t . 

y por lo otro de carácter local y general habiendo sido criterio 

.definido en multitud de ceses similarea e incluso por i,ribunales 

Federales que cuando se trata de Un conflicto como el planteado en-

el juicio que culmin6 con la sentencia que se reviaa.deber6 aplicar 

se la Ley Federal y Especial, por lo que en consecuencia es correa-

, tela apreciación de lo Sola a quo tanto en puntos resolutivos al 

declerar lo nulidad de la reooluci6n Impugnada en este juicio como-

:~ cuando a la parte considerative 'y especialmente el segundo con. 

siderendo y los jurisprudenclas.aerleladeo en lo demando de cuento -

e fajas Cubico, cinco y 'siete resPectivomente, por lb que en ningún 

momento bausa agravio o lo outoridod_rocurrente los articulan 
• • 	 :17 

1.•.: • 



fraccionen I y II y 00 de la Ley del Tribunal de lo COntenciosoi 

Administrativo del Distrito•federal, 3o. pérrafo segundo de la4;•,;:' 

Ley de Hacienda Local vigente, 20, 31 fracción IV y 115 fracción 

IV penúltimo párrafo de la Constitución General de la República, 

lo., 5o y Go del Código Fiscal de le Federación, 14 párrafo se-

gundo de la Ley de Ingresan de la Federación para el ejercicio - 

fiecol de 1905, ni el articulo 134 de le Ley del Instituto de Sg 

guridad y Servicios Sociales de loe Trabajadores del Estado por-

loe argumentos anteriormente» mea:dados y, por lo consiguiente -

procede se confirme en todas y cada una de aun portee la Denten- 

: 
.cis recurrida . 	  

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos lo., 19 frez 

ción ily 86 de le Lay del Tribunal da lo Contencioso Adminiotra. 

1 . 	•tivo del Distrito Federal 	  

.... 	.SE RE-SUELVE 	  

piumrp.. Ea procedente el recurso de revisión intentado . - 	— 

SEGOUDO.. Resulto infundado el hico agravio invocado por la auto 

ridecUrecurrente, en consecuencia ; 	  

TERCERO.. Se confirmo por sus propios,Y legales fundamentas le eeá 

tencie emitida por la Segunda 'jalo da este Tribunal el veintiuno - 

de• octubre de mil novecientos ochenta y ocho, en el juicio número- 

11.4154/88, promovido por ~IR DEL ROC10 TORRES OARCIA. 	  

-COARTO.. NOIIFIUOESE PUSONALMENTE, can copia autorizada de este - 

I 	-reaolución, devuélvase o la Sala de orluen el expediente antes ci- 

: 	todo y, en eu o,ortunided archívese el recurso de revisión número. 

1964/88 

- JAM. 

ASI, por unanimi.:ad de votos, lo resolvió la Sala Superior del Tri 
.bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal reuni-
da en Pleno integrada por los CC. Magistrados Licenciados: César-

'.Castdieda Rivas, Presidente, Victoria Eugenia (linces de Carrillo,-
Pedro Enrique Velasco Albin y Moisés.Martinewy Alfonso. - - - - 

Fue Instructor en este recurso de revisión el C. Magistrado Marti- 
nec y Alfonso. 	  

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los articules 19 - 

fracción II, 20 fracción XII y demás relativos de la Ley que rige: 
a este Tribunal. - 	-- -------- - 

,4.  
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México, Distrito Federal, a once de enero 	  de 

mil novecientos ochenta y nueve.- Por recibido el oficio firma 

do por el C. Licenciado Jesús Jiménez Delgado, Secretario Gene 

ral de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual solicita la 

remisión del expediente citado al rubro, en cumplimiento del -

acuerdo dictado por el C. Magistrado Presidente, cuya copia au 

torizada se anexa, en virtud de la interposición del Recurso -

de Revisión en contra de la resoluci6n dictada en el juicio --

que se indica, SE ACUERDA: VISTO el oficio de cuenta, como se-

solicita, previo el expediente provisional que se forme, remí-

tase a la Secretaría General de Acuerdos, con carácter devolu-

tivo, el expediente administrativo citado con antelación. - -- 

CUMPLASE. 	  

ASI lo provey6 y firma la C. Magistrada Presidente de la Segun 

da Sala, Licenciada LUISA RAMIREZ ROMERO.- Da fe la Secretaria 

de Acuerdos, Licenciada Josefina Maya Rodríguez. 	  

LRRIJMRelhc. 



' 	MAG.LIC.MOISES M: 	AL.',OHSO. 

EL SECRETARIO W1E.. 

LIC. MIGUEL 

De 
Ir O 00 @@@@@ 101110 
&131/11/11•1111.4711/0 0•10 
DIIITINIITO »»»»» 

... • 
• HOJA blo. 05) RRV.: 1964/80-4154/88 

ACTOR: MARIA D.:L 	TCRRES 
GARCIA. 

Firffian la presente resolución los CC. Magistrados antes men 
cionados,'ante el C. Secretario General de Acuerdos que da- ' 
fe. 

EL FRE 	cf1:1-M-T-2 . 

MAG.L .CESAR CASTAUEDA RIVAS. 

MAG.LIC.VICTORIA EUGENIA QUIROZ MAG.LIC.PEDRO ENRIQUE 
DE CARRILLO. 	 VELASCO ALDI% 

ESTA FOJA ES PARTE INTEGRANTE DE LA RESOLUCIOU DIC:ADA ron 
EL PLEMO DE LA SALA supEnioR DEL TRIBUNAL DE LO CO3TEMCIOZ0 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, Er EL RECURSO DE nui-
SIOU HUMERO 1964/03-4154/88 CO;! FECHA VEIOTIUEVE DE MARZO 
DE MIL NCVECIENTOS OCHENTA Y IRJZVE, CUYOS FUMO! 
VOS SE TRAWSCRIREU A coninAcIont oFnihno.- Es Iroceden. 
te el recurso de revisión'intentado.- SEGUIDO.- ReSulte in. - 
fundedo el hico agravio invocado :or la autoridad recurren' 
te, en consecuencia:- TER:ER0.- Se confirma por sus pro:iós 
y legales fundar:rito: la sentencia emitida sor la Segunda . 
Sala de este Tribunal el veintiuno de octubre de mil nove—
cientos ochenta y ocho, en "1 juicio número 11-4114/88, sr2 
movido por MARI„ DEL ROCIO TORRES WACIA.- cm1To.-
QUESE PERSMALMENTE, con copia auto.:icada de esta resolth.--
ción, devullvase a la Sala de r.ril:en el e::.:ediente ante: ci 
ten!o y, en su,n:ortunidad archivese el recurso de revisión 
ribero 1964/88." DOY FE. 	- - ----- - - - - - - 

CCR,MAG"lgh• 

1 
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